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COl'rienLes, 14 de Abril de 1899. 

A S. S. el señor JJfinistro de Hacienda é Instrucción Pública 
doctor José E. Robert. 

Presente. 

Tengo el honor de elevar á V. S.la memoria de la admi­
nistración escolar de la provincia durante el año 1898. 

Al período de constantes reformas iniciado con tanto 
acierto por mi eminente antecesor el doctor J. Alfredo Ferreira, 
le correspondía uno de afianzamiento para encarnar en los 
hechos y en lé:tS cosas el espíritu que alentó la obra. 

El principio de solidaridad que vincula á los hombres que 
se suceden en el gobierno, el que nace de su paridad deideas, 
y de la colaboración en la misma empresa, como la que me 
tocó hacer efectiva en Esquina duraure cuatro años consecuti­
vos, me ma~có el camino cierto que debía seguir. 

Por eso, el año 1898 señala un período de consolidación 
de lo que se realizó en los años anteriores, y de difusión de la 
enseñanza, salvo las reformas indicadas por las necesidades, 
y los perfeccionamientos del caso. 

El concurso eficiente del gobierno de la provincia, el de 
la nación, el del pueblo-y el que todas las autoridades han 
prestado á este Consejo, hace que pueda señalar un aumento 
de sesenta escuelas, 4.062 niños inscriptos, un edificio termi­
nado y tres comenzados, nuevos planos aprobados para escue­
las urbanas y rurales que facilitarán la edificación sistemática 
en la campaña, la nueva institución de las escuelas auxiliar.; s 
con su plan de estudios, cinco premios en la Exposición Na­
cional, el personal al dia y toda la administración siguiendo su 
marcha normal y progresiva, de todo lo cual se encuentran 
los detalles en el texto de la memoria adjunta. 

Dando cumplimiento con esto al pedido de V. S. salúdale 
con toda consideración. 

ANGEL C. · BASSI. 

Manuel A. Bermudez. 



MEMORIA~ 

DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

,) 

, . .' ! 

~~ S (; IJ E 'L A. S .. , 
l ' 

. La pr;ncipal preocupación, del consejo de Corrientes 
durarÍt~ ~l año 9~, ha 'sido la de aumentar la inscripción infantil 
-echando manos de todos los recursos imaginables, . 
,j' , , ~ar~ coni?eguirlo, se ha valido de los sigu~etites medios: 
creaclór;¡ 4e escuelas fiscales, fomento por , medIO del ,decreto 
d~" escue,las auxiliare,s, concurso. de la auto.ridad policial y 
es'co~ar ?e los departamentO!:i y acción de los inspectore~ de la 
provmcla. 
l" Han mejorado tanto algunos distritos. que por ejemplo, 
én Mercedes, sus 11 escuelas se elevaron á 19; en Curuzú 
Cuatiá, sus 6 escuelas se elevaron á 16; en Monte Caseros, sus 
6 escuelas se elevaron á 15, Y así por el estilo. En ningún de­
partamento ha hab~~o disminución sino considerable aumento, 
comO no creemos qu~ haya otro ejemplo igual en la República. 

Las escuelas creadas d,urante el año, fueron 79, y las 
refundidas ó suprimidas 19; de modo que queda un saldo 
líquido de 60 escuelas, es decir, de otros 60 focos de ilustra­
ción de las masas populares. 

El aumento d~l año 95, fué de 22; el del 96, de 19; el del 
97, de 25; yel del 98, de 60. Quiere decir que el aumento de 
4 años es de 126 y el de solo el año 98 de 60, ó sea casi la mitad. 

De estas, 29 son fiscales, 29 auxiliares y 2 particulares. 
Según los datos estadísticos citados, el año 98 expira con 

231 escuelas, de las que 173 son fiscales, 29 auxiliares, 22 
particulares, 5 populares y 2 nacionales. 
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En donde los jefes políticos y comisionados escolares 
han aunado esfuerzos para conseguir buena inscripción, el 
resultado ha sido sorprendente. En la ciudad de Mercedes, 
sobre una población de 5.284 habitantes se alcanzó una inscrip­
ción de 1.409 niños, ó sea el 26'66 por ciento; en Mburucuyá, 
sobre una población urbana de 1.014 habitantes se alcanzó 
una inscripción de 393, ósea 38'75 por ciento, cifra por cierto 
bastante respetable. 

Mercedes, es el pueblo que en relación á su población 
urbana tiene mas escuelas y mas 'niños inscriptos, gracias á la 
actividad y energías del comisionado ,doctor Moisés Newkirk y 
del jefe político señor Manuel I. Trin. 

Mburucuyá es el otro pueblo que ha alcanzado una gran 
inscripción de alumno~ de la planta urbana como también de . 
los alrededores debido á la actividad del comisionado señor 
Pascual Pucciarello, y sobre todo á la decidida cooperación del 
señor juez de paz don Pedro Soto que en este sentido ha dado 
la nota sobresaliente en la provincia, y por cuya circunstancia 
merece una m~nción especial. 

Entre las instrucciones que llevaron los inspectores, figu­
raba la de conseguir por todos los medios el aumento de la 
inscripción, ya sea creando escuelas en donde existiesen 
núcleos de alguna importancia, ya sea estimulando la acción 
de los vecinos, de los maestros, ó de las autoridades. 

La inscripción se elevó durante el año 88 á la respetable 
suma de 19.936 alumnos, según datos exactos y fidedignos 
tomados de las planillas firmadas por los maestros y visadas 
por los comisionados. 

Quedan, sin embargo, por lo menos 500 alumnos, que si 
bien recib.en educación, en sus casas é en escuelitas particu­
lares, no se los consigna porque sus maestros no elevan datos. 

Gracias á las energías desplegadas por el Consejo, se ha 
conseguido regularizar la estadística de las escuelas particula­
res, cuyos directores muchas veces han rehuido el cumpli­
miento de esta disposición legal. 

El total de alumnos matriculados y asistentes que arrojan 
los cua~ros del 98 se distribuye así: matriculados en las escue­
las fiscales y auxiliares 16.724; asistentes, 15.311.-Inscriptos 
en las nacionales, 648; asistentes, 645.-Inscriptos en las 
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populares, 1.273; asistentes, 1.101; inscriptos en las particula­
res, 1.291; asistentes, 1.095. Total general: 19.936 inscriptos 
y 18.142 asistentes, que á la vez han arrojado una asistencia 
media de 15.462. 

Echando una ojeada retrospectiva se ve que el número' 
de inscriptos el año 93 fué de 6.692;-el 94, de 7.553, Y el 
aumento sobre el año anterior de 861;-el 95, <:fu 9.988, Y el 
aumento de 2.435;-el 96, de 13.034, yel aumento de 3.046; 
el 97, de 15.874, y el aumento de 2.840,-el 9'8, de 19.936, y 
el aumento de 4.062, de 103 cuales 3.110 son asistentes. 
. Estas elocuentes cifras demuestran que con 5 años de 
buena administración,' y con las mismas rentas escolares de 
siempre, se ha podido TRIPLICAR el número de inscriptos con 
q.ue expiró el año 93; y que el aumento del 98 ha superado á·· 
cualquiera de los años anteriores. 

Gracias';' esto, el percentaje con relación á la población' 
de la provincia, que el 93, fué de 2'83; el 94, de 3' 16; el 95, de 
4'30; el 96, de 5'45; el.97, de 6'64; el 98, se elevó á 8'34; de · 
modo que Corrientes que solo superaba á las provincias de 
Santiago del Estero y Salta, ahora supera á la Rioja y Jujuy" 
y probablemente á Córdoba y Entre Rios . . 

Según los datos recientemente publicados por el presidente ' 
del Consejo Nacional de Educación, Dr. José M. Gutierrez f , 

C,orrientes, pue no ha mucho::. aJ.os ocupaba el último, ópc- ' 
núltimo lugar por su inscripción escolar, hoy ocupa el 6':>00n 
relación á las 14 provincias hermanas;. y,' en cuanto al per- ­
eentaje que el 97 le destinaba el ante penúltimo lugar, hoy 'la ' 
eleva probableme-nte el 8°. . 

De acuerdo con lo que hemos dicho 'al principio, la pún- ' 
eipal preo :::upación del Consejo ha sido la de hacer crecer lá 
raya n.egra que en los cuadros comparativos lU3.rCa la p0si­
ciún de cada estado argentino relacionadit con la mayor ' ó 
menor difusión de la enseñanza. A esta provinci3., que ha­
bía alcanzado el primer puesto por el espíritu que animaba la' 
instrucción pública, tócale ahora ocupar un pue.;:;to distingui- ' 
do no solo por la calidad del beneJcio sino PQr la cantidad de 
los beneficiados. 

En el año 1.'N3, el número de maestros fué de 239; el ' 
aj.) 94, de 258; con la disminución d~ 1 s0brc el a?io :mterior; 
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el año 95, de 286; con el aumento de 28; el año 96, de 331, con 
el aumento de 45; el año 97, de 370, con el aumento de 39; 
el año 98, de 472, con el aumento de 102. 

El aumento durante 5 años ha sido de 213 maestros, de 
los cuales 102 corresponden solo el año 98. . 

Los 472 maestros que ejercían al finalizar el año 98, s,e 
distribuyen así: en las escuelas fiscales 334; en las escuelas 
auxiliares, 29; en las escuelas populares, 47; en las escuelas 
nacioneles, 22; y en las particulares 40. 

Del total, 164 tienen diploma nacional de maestros, y 308 
no tienen título ó lo tienen de otra naturaleza ó de "otro país. 

A cada maestro de las escuelas fiscales y auxiliares le 
corresponde 46 alumnos Elatriculados, 42 asistent~s y 36 
de asistencia media. 

Tomando las cifras en globo, á cada maestro de la pro­
vincia le corresponde 43 alumnos matriculados, 38 asistentes 
v 33 de asistencia media. 
J Los diplomados aumentan anualmente en la proporción 
de los que se reciben en las escuelas normales de la C:apital y 
en la de Goya, pues casi todos se colocan inmediatamente en 
la provincia. 

ES(~UI<;IL"-S A.IJXII~I~l.IlE!ii y ' DE HORARIO 

ALTERNO 

Un nuevo tipo de escuelas, llamado Auxiliares, ha ve­
nido á facilitar el problema de la difusión de la enseñanza en 
una forma económica. Consiste en 10 siguiente: toda persona 
con vocación para el magisterio, que reuna las condiciones de 
competencia y moralidad y que pueda ofrecer un local higiéni­
co ubicado en los suburbios de las poblaciones ó en los parages 
menos poblados de la campaña, lejos de toda otra escuela fiscal, 
tiene derecho al subsidio de 1 $m/n por cada alumno que edu­
que, siempre que no sean menos de 12 y que no pasen de 40. 
De esta manera, los niños de los suburbios pobres de los cen­
tros urbanos, así como los de los parages poco poblados de las 
secciones rurales, á donde todavía no puede llegar el cnncurso 
de la escuela oficial, reciben los beneficios de esta otra, que si 
bien es de una organización rudimentaria y trasmite una ense­
fianza no muy completa, sin embargo, es tan buena corno la 
de las escuelas comunes de 15 ó 20 años atrás, ' y responde á 
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Una faz de nq.estra sociedad cuyos elementos componentes no 
tienen el mismo grado de cultura, ni de riqueza, ni le corres­
ponden los mismos destinos ó el desempeño de idéntica misión. 

Esta es la escuela de los niños que pululan en las bajas 
esferas sociales luchando con toda clase de necesida­
des, sin tiempo para hacer cursos completos y que tienen que 
abandonar sus hogares en temprana edad para ir á los talle­
res, al servicio doméstico, ó á otros trabajos rudos que le pro­
porcionen el pan de cada dia. Es pues una institución á la vez 
ti ansitoria y permanente. Transitoria porque el progreso ge­
neral modifica las condiciones de los lugares y de los hombres; 
y permanente porque al desaparecer en una parte, resucitará 
forzosamente en otra. 

Por el lado económico, no hay cosa mas ventajosa. En­
tre alquiler, servicio interI?-o y maestro, solo se puede gastar 
como máximo 40 $ mensuales ó 480 anuales; y haya poco ó 
mucho número de niños, estos no pueden costar al erario mas 
de un peso por cada uno. 

La preparación de los maestros no es inferior á la de los 
que ejercen en las escuelas rurales fiscales, los resultados de la 
enseñanza son los mismos y el costo total generalmente menor; 
Así, que es de esperarse se generalicen en la República. 

El Consejo Superior de Educación de Santa Fé, uno de 
los que hoy mas se distingue por s~s iniciativas y progresos, 
por una resolución de fecha 9 de Febrero del que rije, ha adop­
tado para la provincia el mismo sistema de escuelas auxiliares, 
hecho que por sí solo bastaría para probar la bondad de una 
instit~ción que antes de un año de existencia se difunde en el 
país. 

Las escuelas de horario alterNo, mas perfectas y comple­
tas que las anteriores, representan también un medio eficlz y 
barato de difundir la instrucción en los centros mas poblados 
y escasos de escuelas. 

En esta provincia hay 29 auxiliares y 10 de J10rario alter­
no. Estas últimas son las de sexos ó grados diferentes que 
funcionan en un mismo local con el mismo personal. Equivalen 
pues á dos de las comunes. 

PL."~ DE ESTUDIOS 

Efl materia de reformas técnicas, el Consejo dictó el plan 
de estudi()s para ,l.a,s escuelas infantiles rurales y auxiliares. 
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Dicho plan, aparentemente violatorio de las leyes pedagó­
gicas, está, por el contrario, estrictamente subordinado á ellas, 
y es aún más lógico que otros, por cuanto establece el princi­
pio dela relatividad de las cosas é incorpora el criterio popu­
lar á la enseñanza, escluido hasta la fecha por los prejuicios 
profesionales. Así como otros planes señalan el máximun de 
lo que el maestro perfecto puede dar, este señala lo que un 
maestro común puede producir, yel mínimun con su distribu­
ción proporcional de lo que el niño debe aprender. Después 
queda la libre iniciativa y el patriótico esfuerzo del maestro 
para penetrar en esferas superiores á las que están determina­
das. Pero si así no lo hiciere, y solo se mantuviese estricta­
mente dentro de él, estamos seguros y convencidos de que el 
niño aprenderá cuanto necesita saber, no para ser un retórico 
ó un literato, pero sí para ser un hombre probo, honrado, tra­
bajador y resignado con su suerte. 

Hasta la fecha en todas las provincias las escuelas rura­
les han tenido el mismo plan de las urbanas, manteniendo la 
anomalía de hacer cargar el mismo bagaje intelectual así al 
gaucho como al labrador, al artesano como al industrial, al 
comerciante como al acaudalado señor. De ahí que nadie 
quiera ser peón y todos aspiren á ser patrones, que nadie quie­
ra ubedecer y todos procuren mandar, que todos le huyan al 
trabajo para preferir la holganza, que opten por el lujo aunque 
queden sin comer. 

Se discute aquí, como en Europa, en Francia como en 
Inglaterra, si la actual enseñanza beneficia ó perjudica á las 
masas, y mientras no se arribe á conclusiones más ó ménos 
exactas, es necesario encarrilarla por ias sendas menos peli­
grosas, que son las. del trabajo y la moralidad, aunque en el 
cerebro entren menos conocimientos, pero á la vez germinen 
menos perversas inclinaciones. 

El diario e La Prensa" que en los últimos tiempos ha so­
bresalido por la notable propaganda á favor de una instluc­
ción sana y práctica, ha emitido sobre nuestro plan un juicio 
entusiastamente favorable. 

ENS EÑ ~lWZA. I:NDUS~RI.lt.L 

El nuevo plan declara obligatoria la formación de cha­
cras escolares, que por el órden progresivo histórico de las 
industrias, vienen antes que los talleres. 
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El año 94 existía una sola; el 95, se crearon 2; el 96, 1; 
el 97, 1; el 98, 8; haciendo un total de trece, que por la nueva 
disposición se elevarán este año á una cifra considerable. 

Hay 17 talleres de carpintería, sin contar el de la es­
cuela industrial. Los de corte y confección existen en todas 
las escuelas de niñas de la provincia. 

El SlOjd ha sido reemplazado por la carpintería, por 
conveniencias y preferencias de los mismos alumnos. 

ESClJELA. INDlJSTBIil.L 

A la escuela industrial se le agregaron los talleres de za­
patería y tipografía, que juntos con los de carpintería y tala­
bartería ya existentes, mejoran las condiciones del estableci­

, miento. 
Se ensanchó el local, se nombró el director del taller de 

carpintería que faltaba, y se le dieron materiales en abundan­
cia, para suprimir el trámite de las pequeñas compras que re­
tarda el trabajo y encarece las obras. 

El ideal de estos establecimientos sería que se costeasen á 
sí mismos, como se costea y dA ganancias cualquier taller par­
ticular; en cuyo caso se podría crear uno en cada centro de 
importancia. Pero, por el momento, estamos lejos de ese 
ideal, y el consejo se preocupa de estudiar y poner en práctica 
los medios que nos aproximen á ese resultado. Por lo pron­
to, nuestra escuela representa un feliz ensayo que beneficia á 
un centenar de niños que antes no tenían mas perspectivas 
que el vicio y la miseria, y que hoy iniciados en un nuevo 
oficio y con hábitos de trabajo, se elevan á la categoría de 
hombres útiles y cil,1dadanos laboriosos. 

LOS PRElJIIOS DE Lil. EXPOSIVIÓN 
N Ll. (JI O lW ¡IlI~ 

Muchos de los objetos trabajados en las escuelas, junto 
con las producciones manuscritas de los alumnos y otras ma­
nifestaciones de la organización escolar de la provincia, fue-
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ron á la exp~sición industrial nacional. El jurado ad hoc les 
adjudicó una medalla de oro e por el mérito singular de los tra­
bajos presentados, considerados principalmente como tipos de 
escuelas rurales), dos de bronce por los productos de talabar­
tería y carpintería de la escuela industrial, y una mención ho­
norífica por el museo en miniatura. También fué premiada la 
escuela popular de Goya con medalla de bronce, y la po­
pular de Esquina y la de horario alterno de Monte Case­
ros con menciones honoríficas por sus almidones. 

He aquí la nómina de las principales divisiones que abar­
caba la sección escolar de la provincia. 

1 ° Biblioteca Didáctica Escolar: Treinta tomos de com­
posiciones originales de los alumnos sobre temas de educación 
física, moral, literaria, estética, científica é industrial. 

2° Trabajos en género, tejidos con materiales de la pro­
vincia, trabajos en madera, fabricaciones industriales, trabajos 
de adorno, cuadr.os, mapas, colecciones de historia natural. 

3° Museo provincial en miniatura, museos escolares, 
mapa escolar de la provincia, dramas, batallones y edifica­
ciones escolares. 

4° Trabajos de carpintería, talabartería, tipografía y 
zapatería de la escuela industrial. 

5° Instituciones: chacras, escursiones, conmemoraciones 
patrióticas, bibliotecas, mesas de lectura, cajas de ahorro y 
exhibiciones escolares. 

6° Leyes escolares, plan de estudios, memorias y reso­
luciones del consejo superior de educación desde el 94 hasta 
la fecha, mensaje de los gobernadores Virasoro y Martinez, 
memoria del inspector nacional, memoria de la inspección 
provincial, informes de los directores de escuelas, actas de las 
conferencias didácticas. 

El profesor Scalabrini llevó los objetos é instaló las sec­
ciones; y al infrascripto le tocó representar al consejo ante el 
jurado. Para los efectos dei caso presenté un memorial 
determinando la organización y distribución de los objetos y 
el alcance y proyecciones de la gran sección escolar. Ante el 
jurado sostuve verbalmente las ideas sintetizadas en el memo­
rial y no exajcro afirmando que esto facilitó el estudio analíti­
co de las cosas por parte de la comisión, hecho que natural­
mente tenía que redundar en nuestro propio beneficio. 

A Corrientes le ha tocado pues el primer premio adjudi­
cado á las provincias. Es la alta sanción moral que le discier-
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ne la nación justificando la obra realizada hasta el presente 
con el aplauso de propios y extraños. 

EDIFIVA.VIÓN 

La edificación prosiguió sin interrupciones. 
En Noviembre se abrieron los cimientos del edificio de 

Santa Lucía, presupuestado en 25.000 $; el de Concepción, 
presupuestado en 22.000 $; y el de Santo Tomé, presupues~ 
tado en 32.000 $; Los dos primeros acaban de techarse y 
el tercero está muy adelantado. En el mes de diciembre se 
inauguró pública y solemnemente el edificio de Julio en pre~ 
sencia del señor gobernador de la provincia, de sus ministros 
y altos empleados de la administración. 

Al mismo tiempo, el consejo naciol1al tuvo la deferencia 
de aprobar los planos del edificio para escuela pública de 
Esquina, que será uno de los mas cómodos é higiénicos de la 
República; como también aprobó seis tipos diferentes para es­
cuelas rurales con y sin habitación para el maestro. Las 
obras de Esquina ya se llamaron á licitación. 

El pueblo de San Miguel ha recolectado una suma de 
dinero destinada á la edificación escolar, y otro tanto se está 
haciendo en Monte Caseros, Caá Catí, Estación Libertad y 
Yataity-Calle. 

La acción popular estimulada por el consejo, como 10 
indican los datos que anteceden, sig.ue en sU' ápogeo. 

B~l\f«;OS ESVOL1~.RES 

Se reformaron los bancos para niño~, mejorando sus 
condiciones higiénicas y pedagógicas, y sobre todo su solidez 
y duración. 

Los planos y pliegos de condiciones, ponen de relieve no 
solo estas buenas cualidades tomadas en general, sino que 
preveen ciertos detalles aparentemente nímios pero que en 
realidad contribuyen á la mayor comodidad del niño y dura~ 
ción del mueble. 
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LIBROS T 1JTILES P .&RA. LOS NIÑOS 

Se reglamentó la distribución de los útiles haciendo que 
estos, en lugar de ser vendidos, se presten á los niños pobres y 
se recojan al terminar el curso, lo que viene á reportar una 
gran economía para el consejo. 

Anualmente se invierten con este destino más de 20.000 
pesos. Con la nueva reglamentación, el gasto quedará re­
ducido cuando mas á la mitad y el ahorro no bajará de 10.000 
pesos, sin que por esto llegue á perjudicarse en nada el servicio. 
D.iez mil pesos de economía con solo la buena reglamentación 
de la distribución de los útiles,es una cifra alentadora que pone 
de manifiesto las previsiones del Consejo,que no solo se empe­
ña en servir bien la causa que le está encomendada, sino tam­
bién en gastar lo menos posible toda vez que se pueda conse­
guir el mismo resultado. 

Se decretó la creación de bibliotecas escolares y se dis­
tribuyeron los armarios y libros que servirán de base á su 
organización. 

Esta es una de las buenas ideas que se lleva definitiva­
mente á la práctica, haciendo llegar sus beneficios hasta la 
mas apartada escuela rural. 

En breve se reglamentará la organización de los museos. 

'iJONlFERENVIAS PEDA.GÓGIVA.S 

Las conferencias pedagógicas y las científico-literaria­
musicales se han celebrado con regularidad, sobre todo en 
la capital en donde siempre han sido muy concurridas y han 
llamado justamente la atención. 

Este año se reglamentarán las conferencias internas del 
personal de cada escuela, de modo tal que asegure la eficacia 
de dicha medida. 
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INSPEVVION 

Los dos únicos inspectores de la provincia, señores Ama­
ble Alvarez y Fernando López, han desempeñado satisfac­
toriamente su misión de acuerdo con las ámplias instrucciones 
y facultades que se les dieron. 

Han creado escuelas, fomentado la inscripción, mejo­
rado l~ enseñanza y llevado á cada maestro la palabra del 
conseJo. 

Este año se le han concretado instrucciones que los obli­
gan á quedar mas tiempo en cada departamento, de modo que 
esto, añadido al considerable aumento de escuelas, obligará á 
nombrar otro inspector. 

HIGIE~· .~ 

El consejo no ha descuidado lo relativo á la higiene es­
colar en sus relaciones con la higiene general, para cuyo efecto 
solicitó el concurso de las municipalidades de los departamen­
tos, y el de la oficina de saneamiento de la Capital para hacer 
vacunar toclos los niños de las escuelas públicas, pedido que 
se ha renovado en el corriente año . 

• lEGI.L4.1U lENTOS 

Este consejo había proyectado dictar el reglamento de 
escuelas de la provincia) así como el de las comisiones escola­
res; pero, la Ley de Educación sobre la cual es necesario cal­
car todas estas disposiciones, se halla todavía pendiente de la 
sanción legislativa. 

Por parte del Consejo Nacional hemos tenido toda la 
cooperación necesaria. 

Debemos declarar, en honor de la verdad, que el doctor 
Gutiérrez ha facilitado todas las gestiones que se han hecho 
ante él, con una buena voluntad digna de especial mención. 
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A la vez, el Inspector Nacional señor Marcelino Elizondo 
ha secundado dignamente la acción del Consejo Nacional y del 
de la provincia, del cual es miembro activo y laborioso; y ha 
sido un fiel intérprete de nuestros intereses escolares ante los 
de la Nación. 

ESTADÍSTICA. 

Se han dictado algunas disposiciones tendentes á mejo­
rar la organización de toda la estadística en la provincia, con 
lo que se ha ganado mucho terreno en este sentido, y mucho 
mas creemos se adelantará en el corriente año en que se agota­
rán todos los medios á fin de hacer efectivas las disposicio­
nes dictadas. 

S EVR ETA nIA 

Esta oficina, que como todas las del consejo, tiene un 
movimiento inusitado con un personal reducido, ha marchado 
siempre al día, en lo que corresponde principal parte al activo 
é inteligente secretario señor Manuel A. Bermudez, de una 
laboriosidad y competencia probada en cerca de seis años de 
Servicios consecutivos. 

TESORERIA 

Por una reglamentación del consejo se estableció que 
todos los pagos fuesen hechos en cheques por el valor exacto 
de la cuenta; y al mismo tiempo se dictaron disposiciones á 
fin de que todas sus operaciones fuesen estrictamente contro­
ladas por la Contaduría. 

DEPÓSI'ro 

Por la memoria adjunta del Gefe del Depósito se vé que 
esta oficina ha tenido un movimiento extraordinario. 

El importe total de entradas fué por valor de $ 33,411-01 
yel de salidas por valor de $ 29,819-48. 
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Este aumento sobre los años anteriores guarda estricta 
r~lación con el crecimiento de toda la administración escolar. 

VONTADUR .IA 

INGRESOS Y EGRESOS 

Los 16 cuadros, notas é informe del señor Contador, dan 
una idea bastante clara y completa del movimiento habido 
en esa importante oficina. Por lo tanto, aquí nos limitaremos 
hacer observaciones de carácter general. 

El ingreso á la caja durante el año 98 asciende á la suma 
de $ 480.800,14; pero, descontando 

41.5347°1 Saldo del año anterior 
- 355 50 Devolución de alquileres 

930 45 Devolución de sueldos y fletes 
11.05261 Subvención atrasada del Gobierno de la Provincia 
49.8176°

1 
Remesas de las C. E. anotadas por doble asiento 

i03.69086: 
queda un ingreso real por Rentas escolares de $ 377.109.28. 

Las salidas de caja ascienden á $ 454.812.71; pero, des­
contando á la vez: 

49.635 151 Remesas á las C. E. anotadas por doble asiento 
355 501 Por alquileres no pagados 

..... ~ ~ Sueldos y fletes no pagados; 
50.92110: 

resulta un egreso real de $ 403.891.71. 
Ahora comparando los ingresos y egresos reales resul­

ta que estos últimos exeden á los primeros en $ 26.782.43 
que fueron cubiertos con 

11.052611 Deuda atrasada del Gobierno Provincial 
18245

1 
Diferencia entre las remesas de las comisiones 

15.547371 Diferencia entre el saldo delos años 1897 y 1898. 
""2'6.7'82 4'3: 

El aumento en los gastos del Consejo proviene de lo 
siguiente: 
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1° Devolución de la herencia vacante d~ la sJ.lcesión Regui­
llaga que es de $ 8.540.70 de los que se han entregado 
á cl $ 6.756.32. 

2° Pago de la deuda atrasada por subvención á las escuelas 
populares $ 11.375. 

3° Aumento indispensable en el sueldo de los maestros en 
virtud del aumento de los diplomados y de la mejor pre­
paración de los que ya ejercían. 

4° Aumento de 29 escuelas fiscales y 29 auxiliares con los 
correspondientes maestros. 

5° Aumento de los gastos en mobiliario y útiles, y de los 
generales de la administración, á causa del crecido núme­
ro de escuelas, maestros y alumnos. 

nE~r¡J~,,"S JJ.lENI{JIPALES 

Aunque las rentas municipales -se han percibido con 
mas regularidad que en años anteriores, sin embargo, debo 
hacer constar que no hemos alcanzado todavía el v~rdadero 
desideratum que consiste en que estas sean entregadas por 
los encargados con religiosa puntualidad. 

Tarda en penetrar por la vía delos hechos en el concepto 
de las corporaciones, que la renta escolar no debe ser consi­
derada como recurso municipal, y que por lo tanto, debe ser 
inviolable; y no como ocurre ahora en ciertos casos, que á esqs 
fondos se les dá otro destino, y que se entregan al Consejo 
solamente cuando hay sobrantes. 

Las municipalidades son simples receptoras de la renta 
escolar, y una ley que contribuya á hacer efectiva su entrega 
diaria, semanal ó mensualmente reportaría grandes beneficios 
á la educación. 

Los honrosos precedentes sentados en la capital por el 
Intendente Juan V. Pampin han pasado á la categoría de gra­
tos recuerdos históricos. Durante el año 1898 los pagos estu­
vieron siempre atrasados y á la fecha (Abril 12 del 99) la mu­
ni.cipalidad adeuda como $ 14.000 que corresponden á mas 
de diez meses de renta escolar. Es de esperarse, sin embargo, 
que el señor Caussat, en la Intendencia,no se pondrá en con­
tradicción con sus 25 años de ejercicio en el magisterio, y que 
lo que ha predicado en las áulas y sostenido en el seno del 
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Consejo Superior de Educación de la Provincia, lo hará efec­
tivo en su nuevo y elevado cargo. 

L&.SBENTA.S ESUOLA.RESEN REL VIÓN 

VON LOS G A.STOS DE LA. A DItIINISTR..4..UIÓN 

Mientras las rentas escolares de la Provincia aumentan 
anualmente en una proporción reducida, en cambio, los gas­
tos de la administración escolar aumentan en una proporción 
elevada. 

Las rentas del Consejo en el año 1893,cuando solo se cos­
teaban 64 escuelas fiscales, concurridas por 4.542 alumnos, 
son las mismas de hoy, salvo su mejor percepción é inversión, 
~on las que se costean 202 escuelas fiscales, concurridas por 
16.724 niños, sin contar con las subvenciones que se asignan 
á las escuelas populares y lo que se invierte en edificación. 

La subvención nacional ha sido una gran fuente de re­
cursos y se ha agotado anualmente por uno ú otro concepto. 

Pero, es de advertirse, que esta subvención no puede pa­
sar del décimo del total, es decir, que la Provincia de Corrien­
tes no puede recibir mas de $ 168.000, sea para sueldos de 
luaestros, para mobiliario y útiles ó para casas. 

El año 1898, cerró con un presupuesto para sueldos de 
maestros de $ 235.440 (Véase el cuadro N° 17 de la estadística) 
y es necesario tener presente que este año dicho presupuesto 
tiene que elevarse á causa del progreso general. 

Los dos tercios de la suma indicada ascienden á pesos 
136.960 que con el citado aumento llenarán probablem~nte el 
total de la subvención nacional. 

Quiere decir que el Consejo durante el año 1899 para 
muebles, útiles y edificación no cuenta mas que con las 
escasas rentas de la provincia y el superavit del año anterior, de 
modo que, para mantener el gran movimiento popular que se 
ha iniciado á favor de la edificación, para que el consejo pue­
da construir anualmente siguiera dos casas por valor de pesos 
25.000 cada una, es necesario que se destine de rentas genera­
les, $ 40.000 para ese efecto, calculando con que los vecinda­
rios concurran con $ 10.000. 

Hemos dicho que las rentas actuales del Consejo son las 
del año 1893, salvo la mejor percepción é inversión. Sin em-
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bargo, el percentaje de alumnos en aquella fecha, no era mas 
que de 2,83 que fué elevándose sucesivamente á 3,16-4,30 
5,45-6,64 Y llegó el año pasado á 8,34; pero, para llegar á 
20 ó 22 % que es el número aproximado de los niños en edad 
escolar, se necesitan todavía muchas escuelas y muchos 
maestros. 

Este consejo, solamente en el año pasado, creó 79, la 
mayor parte rurales, y para continuar su obra progresiva ne­
cesitaría crear este año otras tantas; mas, esto será imposible 
porque llegaríamos á que los gastos exedelÍan en mucho á 
los recursos. . 

El Consejo ha sido parco en el aumento de sueldos y has­
ta mezquino en la inversión de los fondos, porque á no obrar 
así, ya se hubiese producido el desequilibrio anunciado. Con 
solo aumentar $ 10 á cada maestro, tendríamos un aumento 
en los gastos de $ 43.960; Y calcúlese entónces si es posible 
elevar los sueldos. Sin embargo, los diplomados que se incor­
poran anualmente) y las exigencias de los que venían ocupan­
do cargos, obligan á que se hagan algunas concesiones, pero 
siempre en muy limitada escala, á pesar de las protestas de los 
interesados, de los que no conocen el estado de nuestros recur­
sos y ,sobre todo de los que no piensan en que es preferible 
pagar sueldos moderados antes que asignar altas mensualida­
ces y no pagarlas. 

DEIJDA. D"~L ('~O~§EJO Nll.VIONA.L 

El pago de nuestros créditos ante el Consejo Nacional 
estuvo atrasado por razones ajenas á la voluntad del doctor 
Gutierrez que siempre manifestó las mejores disposiciones pa­
ra con nosotros. 

La cuestión internacional fué la causa de todo. El minis­
tro de hacienda entregó títulos de renta al Dr. Gutierrez para 
que con ellos se pagase la subvención escolar á las provincias. 

En virtud de esto, ofreció á todos los consejos, incluso al 
nuestro, el pago en dicha forma. Antes de resolvern.os por la 
aceptación se hicieron jestiones para cobrar en efecbvo. No 
habiéndolo conseguido, en sesión de fecha Noviembre 25 del 
98 se resolvió aceptar los títulos, y para recibirlos me~trasladé 
á Buenos Aire~. 
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Allí renové las gestiones para cobrar en efectivo, va· 
liéndome de la importante cooperación del senador Viras oro 
y de la de los diputados. Reina y Valenzue1a. . . 

Después de resultar inútiles estas gestiones, acepté el pn· 
mer pago en títulos del Banco Nacional en liquidación al 90 
% por valor de $ 58.400 nominales. Luego recibí $ 18.400 
en títulos de la langosta al 80 0/o, y mas tarde $ 59.200 en títu· 
los de la misma naturaleza con igual descuento. 

En ese momento los papeles de renta estaban suma· 
mente depreciados por la gran oferta en plaza. . 

Los del Banco Nacional estaban al 78 %, de modo que 
la venta inmediata nos reportaba una sensible pérdida. . 

En estas circunstancias, me asesoré de personas entendl· 
das en la materia y sobre todo del señor Virasoro que para 
este efecto se mantenía al habla con los corredores de Bolsa, 
y entonces se retardó la venta, tanto como se pudo, y gracias 
á eso, los de la langosta se colocaron al 71 1/2 %, y los ~el 
Banco Nacional que se enviaron á Corrientes, 52 se vendi,e· 
ron al 85 %, 40 al 90 % y el resto que liquidaremos en Buenos 
Aires se colocarán por lo menos á este precio que es el que han 
alcanzado ála fecha. Sobre los títulos vendidos al 90 % ten· 
dremos la ganancia del cupón de Diciembre que es de tres 
pesos por cada uno, y sobre los vendidos al 85 % tendremos 
solamente una pérdida de dos pesos sobre cada uno; y sobre 
los de la langosta que dejamos sin percibir esperando su va· 
lorización tendremos también una pérdida mucho menor que 
la otra vez. 

Estas cifras ponen de relieve que la actitud del Consejo 
ha reportado al mismo una ganancia que se elevará á unos 
cuantos miles de pesos, cantidad que en breve se podr<\ deter­
minar con exactitud . 

. Aunque estas operaciones se han verificado en Enero ~el 
corrIente año, como corresponden á deuda atrasada he creIdo 
conveniente consignarlas en esta memoria. 

A DlYJ:INISTRA.fjIÓN 

Se han tomado algunas medidas á los efectos de mejorar 
la administración de la renta escolar. 

Entre estas figura una que establece lo siguiente; 
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10 Que los fondo::: escolares del distrito, en lugar de estar en 
poder de los secretarios, estén en poder de los señores 
comisionados. 

20 Que en los pueblos en que exista sucursal del Banco de 
de la Nación, todas las entradas á la caja de la comisión 

vayan préviamente á la cuenta corriente del Banco, de donde 
se retirarán en efectivo en forma de cheques, únicamente para 
hacer pagos. 

Actualmente estudio un proyecto de reglamento general 
para la contabilidad del Consejo y de las comisiones escolares, 
así como de la organización de todas las oficinas para regula­
rizar todas las tramitaciones. 

-l 



RES'OLUCION ES 

SOBRE ESCUELAS AUXILIARES 

DECRETO 

A los efectos de fomentar por todos los 11z:Jdios la dl!tts¿Ón de 
la enseñanza primaria, de mado que alcan;;e hasta á las 
clases menesterosas y ti los lugares 1n25 apartados de la 
Provincia) el Consejo S!tperior de E1!t;;ación 

RESUELVE: 

1 ° Subvencion:tr con U;} peSO mo;)ed3. n::tcio :nl m ~asUJ.l por 
cada alumno asistente, á 103 dire:::tore3 d~ escu~la3 que 
eduquen niños llenando estos requisitos: 

A-Tener el director, ó los maestros, ed:ld suficiente, condi­
ciones morales y capacid'ld para enseñar lectura, escritu­
ra, las operaciones fundélmentales de la aritmética con sus 
aplica60nes, algunas nociones de historia patria, geo­
grafía argentina, deb~res del hom~re y del ciuda.dano, 
moral y urbanidad) etc:. 

E-Reunir el edificio escolar las condiciones higiénicas y 
de cap3.cid3.d necesarias) y e3tar ubicado en 103 suburbios 
de las ciuchdes ó en los barrios de pobres, á una distan­
cia prudencial de las escuE'las pública.s, 6 bien en la. sección 
rural de los departament03. 

2° Los directores tendrán las siguientes obligaciones : 
A-Admitir á todos Jos alumnos pobres del barrio en cual­

quier condición que se presenten, siempre que no ofendan 
á la moral é higiene públicas. 

B-Enseñar el mínimun de ramos establecido en el arto 1°. 
C-Remitir las planillas de recibos, de estadísticas men­

suales y cuatrimestrales, en tiempo oportuno, sin cuyo 
requisito no se abonará la subvención deveng;cd.1. 
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D-Someter,<:;e éÍ la inspección, y á cualquiera otra disposi.J 
ción de este Consejo. 

3° El Consejo abonará como múximun á razón de cuarenta 
alumnos por maestro. Se fija en doce niños el mínimun 
para acogerse á esta resolución. 

4° Estas escuelas quedan bajo la vigilancia directa de la 
autoridad escolar del distrito. , 

5° El Consejo S. de Educacíón las proveerá del mobiliario y 
útiles en relación á su importancia y sus necesidades. . 

6° Cuando sI Consejo lo creyere conveniente, podrá modIfi­
car la organización de estas escuelas. 

7° Estos establecimientos quedan comprendidos bajo la deno­
minación de ESCUÉLAS AUXILIARES. 

COl'l'ientes, Morzo 15 de 1998. 

ANGEL C. BASSI, 

Pl'esidell te. 

Manuel A. Bermudt'z, 

SeCl'"lUl'io. 

CiRCULAR 

J~ Da.ji <C3!n .h:i:):~11 :D¡) .O¡ lI'liOcBl.!lii·cr;; detCl·n1.hD1Ullla cR Idclln~c 
de] «!eerctu BU tCl'~a~' 

A los efectos de determinar el alcance y la debida interpretación 
del decreto de fecha 15 de Marzo del corriente mio, sobre 
creación de ESCUELAS AUXILIARES, manifiesto á Vd. lo 
siguiente: 

La escuela ohcil1 implica local, personal, disciplina y 
organización completa, métodos de enseñanza adecuados. 
Exije de los alumnos puntu:tlidad en la asistencia, compostura 
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en el vestir, uniformidad en los útiles escolares, etc) etc, condi­
ciones á las cuales no pueden subordinarse los hijos de familias 
muy pobres. De ahí que estos desheredados' de la fortuna no 
concurran á recibir las nociones indispensables que los ayuden 
á ser hombres de honradez y de trabajo, apartindolos de la 
holganza, del vicio y del crimen. 

L3. ESCUELA AUXILIAR, llena entonces este vacío, exijiend() 
poco y haciendo un bien que ninguna otra institución realiza 
por el momento. Es por lo tanto una escuela de transición, un 
punto intermedio entre el analfabetismo absoluto y la educa­
ción sistemática é integral encomendad:! á los establecimien­
tos de la índole de los existentes. 

En los parajes poco poblados de la campaña, y en los 
lugares apartados de los centros urbanos. en donde la insta­
lación de la escuela oficial representa un gasto superior á nues· 
tros recursos, la ESCUELA AUXILIAR) llena igualmente un vacío 
y presta temporalmente un servicio necesario. 

Estas deben instalarse, pues) en donde no pueda llegar el 
concurso de las oficiales, ya sea por la. pobreza del vecindario, 
ya por la escasés de alumnos asistentes. 

Lo quena hay que olvidar es su ubicación. Es necesa­
rio que la proximidad á las que ya existen no las perjudique 
evitando con la distancia que ciertos padres de familia, por 
simples razones de m3.S corto camino ó de otro género, dejen 
de enviar sus hijos á establecimientos mejor montados. 

Adjúntole á la vez una resolución del Consejo Superior 
que amplía el citado decreto de 15 de Marzo del corriente año, 
y las planillas que se llenarán mensualmente á los efectos del 
pago de la subvención y que deben acomp3.ñar los directores 
á sus solicitudes de cobro. 

Saluda á Vd. atentamente. 

CJl'l'ientes, Mayo 20 de 1898 

ANGEL C. BASSI. 

P¡'esiuon Le. 

Manuel A. Bermudez, 
Secretario . 

. ,;'. 
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DECRETO 

Sobre vigilancia á las Escuelas Auxiliares 

Siendo conveniente éjercer una vigilancia directa sobre las 
ESCUELAS AUXILIARES Y d los efectos de comprobar la 
existencia real de los alumnos y poder liquidar la asig· 
naci6n que corresponde d los directores 6 maestros de las 
mismas, el Consejo Superior de Educaci6n 

RESUELVE: 

1 ° Los señores comisionados escolares nombrarán dos 
vecinos de las inmediaciones de las ESCUELAS AUXILIARES de 
la sección rural de los departamentos, para constatar yates· 
tiguar: 

a) -Si los alumnos que figuran en las estadísticas, están 
matriculados y son asíduos asistentes, 

b)-Si los que figuran en la planilla mensual de firmas, 
reciben educación gratuita, , 

c)-Si el maestro dá clase diariamente y con regularidad 
por lo menos durante cuatro horas, 

d)-Si enseña el mínimun de ramos establecido por el 
decreto de creación de dichas escuelas. 

2° Estas funciones serán desempeñadas por el mismo 
comisionado escolar cuando se trate de escuelas ubicadas en la 
planta urbana del distrito. . 

3° Los inspectores técnicos observarán atentamente si 
los m3.estros son competentes, y sobre todo, si su enseñanza 
dá resultados. 

4° Los directores, á cada fin de mes, harán fi.rmar una 
planilla especial á los alumnos asistentes que reciben educa· 
ción gratuita. Después de las firmas, el maestro agregará el 
nombre de los que no saben escribir. . 

5° Tanto los vecinos inspectores, como los señores comí· 
sionados, deben vi~;itar las escuelas por lo menos menosual· 
mente y poner su VO Bo á las planillas de firmas. 

ANGEL C. o BASSI. 
Presiden Le. 

Manuel A.o Bermudez, 
Secrétario. 

Corrientes, Mayo 20 de 1898, 



PLAN DE ESTUDIOS 
PAHA ESCUELAS 

INF ANTILES, RURALES y AUXILIARES 

CONSIDERANDI) : 

1° Que la mayoría de los alumnos de las escuelas públi­
cas de la provincia no alcanza á cursar mas que hasta 2° Ó 3er 
grado, y que por lo tanto es preciso trasmitirles en este perío­
do escolar las nociones mas indispensables para actuar en 
la vida; 

2° Que los niños que abandonan tempranamente las 
áulas son los más pobres, y por lo mismo los más necesita­
dos de dichas nociones y de las aptitudes y hábitos de trabajo 
que les procuren el sustento diario; 

3° Que el eX,cesivn número de ramos de los modernos 
planes de estudio, retarda, sobre todo en las escuelas infanti­
les y rurales, la trasmisión de los conocimientos más necesarios 
al hombre; 

4° Que el desarrollo de la mente, para el que se desti­
nan ciertas materias, se consigue lo mismo enseñando en 
forina racional cosas útiles que á la vez por su valor intrinse­
ca y aplicabilidaq diaria, estimulan el interés del niño y su 
amor al estudio; 

5° Que la instrucción popular, por su carácter enciclopé­
dico, dirijido casi exclusivamente al cultivo de la intelijencia, 
origina el pred0!TIinio de ésta en detrimento del vigor físico y 
el desarrollo de la afectividad; 

6° Que la antropología y las ciencias sociales han de­
mostrado ser la instrucción propiamente dicha un arma de dos 
filos que puesta en manos de los delincuentes les proporcio­
na medios para ejercitar el mal, eludiendo las responsabilida­
des legales que acarrea el delito; 

7° Que estos hechos ponen en evidencia la necesidad de 
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formar hombres buenos antes que sábios, transformando la 
instrucción pública en verdadera educación capaz de prepa­
rarlos para fines más directamente relacionados con su inme­
diato y remoto bienestar; 

8° Que esto puede conseguirse dando á la enseñanza 
una dirección más práctica, moral y positiva, creando hábitos 
de trabajo, trasmitiendo los conocimientos indispensables pa­
ra que dicho trabajo resulte menos penoso y más provechoso, 
y estimulando sobre todo los sentimientos noble~ y altruistas; 

9° y teniendo por último en cuenta que como las prime­
ras impresiones del niño son las m;Js duraderas conviene en­
tonces en sus primeros años formar ante todo su corazón, sin 
descuidar por eso el cu~rpo ni la mente; 

10° Por todas estas razones, el Consejo Superior de Edu­
cación 

RESUELVE : 

1 ° Poner e'n vigencia para el año próximo venidero de 
1899, en las escuelas infantiles, rurales y auxiliares, el siguiente 

PLAN DE ESTUDIOS (1) 

ESCUELAS INFANTILES URBANAS 

Grado 1° 

Lectura y escritura simultáneas, Saber firmar. ) 12 horas 
Numeración y cálculo matemático ) semanales 

Labores' de niñas 
Cosas útiles 
Prácticas y direcciones morales 
Urdanidad 
Dibujo y canto 

I 
) 12 horas 
) semanales 

I 
(I)-AI h aCO I' la liR la de los l'nln OS, nos hemos separado de Lada cla­

sificación, asunto muy s3c undal'io en este caso, optando por colocal'Io3 
por su orden de j rn pOI'Lancia, que es lo que Lieno verdadero valor en )a 
euseünnzu. 
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Grado 2° 
Lectura razonada 
Redacción y ramos afines, como ser: caligrafía, 

copia, dictado, ortografía, etc. 
. Numeración y cálculo sobre las operaclOnes 

fundamentales 

Labores para niñas y trabajos agrícolas ó 
industriales para varones 

Cosas útiles 
Prácticas y direcciones morales 
Urbanidad 
Dibujo y canto 

Grado 3° 

Lectura razonada en diarios, revistas', etc. 
Formas de redacción las mas comunes y usua· 

les, y ramos afines. Correspondencia 
epistolar 

Las operaciones de cálculo más frecuentes 
en la vida 

Labores y práctica de quehaceres domésticos 
para niñas, y trabajos agrícolas ó industria· 
les para varones 

Cosas útiles 
Prácticas y direcciones morales 
Urbanidad 
Dibujo y canto 

ESCUELAS RURALES y AUXILIARES 

Grado 1° 

Lectura y escritura simultáneas. Saber firmar 
Numera<:;ión y cálculo matemático 

Trabajos agrícolas.industriales para varones 
y labores para niñas 

Cosas útiles 
Prácticas y direcciones morales 
Urbanidad 
Dibujo Y"canto 

115 horas 
1 semanales 

I 
) 9 horas 

semanales I 
115 horas ¡ semanales 

) 9 horas 
) semanales 

) 15 horas 
) semanales 

I 
) 
) 

I 

9 horas 
semanales 
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Grado 2° 

Lectura razonada 
Redac~ión .Y ramos afines, como ser: caliglafía, 

copla, dIctado, ortografía, etc. 
Mumeración y cálculo sobre las operaciones 

fundamentales. 

Trabajos agrícolas-industriales para varones, 
y labores para niñas . 

Cosas útiles 
Prácticas y direcciones morales 
Urbanidad 
Dibujo y canto 

Grado 3° 

I 
) 15 horas 
) semanales 

I 

I 
) . 9 horas 
) semanales 

I 

Lectura razonada en diarios, revistas, etc. I 
Formas de I edacción las mas comunes y usuales, 

y ramos afines. Correspondencia epistolar ) 
Las operaciones de cálculo más frecuentes en la ) 

vida I 
Labores y práctica de quehaceres domésticos 

para niñas, y trabajos agrícolas-industriales 

15 horas 
semanales 

para varones 
Cosas útiles 
Prácticas y direcciones morales 
Urbanidad 

) 9 horas 
) semanales 

Dibajo y canto 

2° En todas las escuelas rurales, y. en las urbanas que 
tuvieren terreno apropiado, se declara obligatoria la forma­
ción de huertas, quintas ó chacras para la enseñanza práctica 
de la agricultura. En las primeras, se darán también algunas 
nociones de ganadería, ' que quedarán incluidas en el ramo de 
e Cosas útiles,. 

3° Bajo el título de e Cosas útiles" quedan comprendidos 
los conocimientos fáciles, sencillos y aplicables á 'necesidades 
frecuentes é inmediatas. Debe abarcar además algunos tópi­
cos verdaderamente importantes de los ramos que no figuran 
en este plan, así como ciertas consideraciones sobre asuntos 
de actualidad. 
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El maestro tendrá programa completamente libre, con el 
compromiso de elevar anualmente á la superioridad, en la pri­
mera quincena de Diciembre, una lista de los puntos tratados. 

4° Todo el conjunto É:le la enseñanza responderá á un fin 
moral, á hacer triunfar en los hechos el principio de que un 
hombre vale tanto como el bien que hace. 

Se aprovechará toda oportunidad para hacer realizar 
prácticas morales, inculcar sanas nociones y despertar senti­
mientos nobles y generosos. 

Además de esto, se declara obligatorio para todas las 
escuelas de la Provincia, dedicar de diez d veinte minutos de la 
última sesión escolar del dia para la clase especial de moral, 
que podrá consistir en: conversaciones sobre hechos locales, 
obras de beneficencia, actos humanitarios, etc; referencias de 
fábulas, anécdotas, episodios, etc.; referencias de viva voz ó 
lecturas entresacadas de libros, revistas ó diarios, con los co­
'mentarios del caso; glorificación de hombres ilustres y de 
acontecimientos importantes, procurando siempre la mayor 
variedad é interés en los temas, de modo que el niño se re­
tire de la escuela bajo una impresión agradable, con su ánimo 
lleno de íntimas satisfacciones y de sanos propósitos. 

5° Al dibujo no se le asignará hora especial. Se alter­
nará libremente con otras clases cuando el estado de ánimo 
de los alumnos ponga de manifiesto las conveniencias de la 
sustitución. 

6° Los niños cantarán al empezar y terminar las tareas 
dic'lrias bajo la dirección de los maestros más aficionados y 
competentes; y para el ramo no se tomará mas tiempo que el 
necesario para enseñar las canciones destinadas á este objeto; 

7° Suprímese la gimnasia, y en cambio, durante los re­
creos, los niños se entregarán á juegos y diversiones propias 
de su edad, bajo la inmediata vigilancia de sus profesores. 

8° La distribución parcial del tiempo para cada rani0 se­
rá hecha de acuerdo con las necesidades locales. 

9° Los directores de escuelas tienen la obligación de 
mandar durante el mes de febrero al Consejo Superior de 
Educación, el horario que regirá en el año en todos los gra­
dos ó secciones de grado á cargo de un maestro, á los efec­
tos de su aprobación ó rechazo. 

A la vez, tienen la obligación de elevar á la superioridad, 
durante todo diciembre, una memoria sintética sobre los re-
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sultados obtenidos con el nuevo plan añadiendo las obser­
vaciones que crean oportunas, así como los datos é informa­
ciones de importancia relativos á or.ganización, disciplina, mé­
todos ó procedimientos de enseñariza, etc., etc. 

10-0 Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á la presente resolución. 

CÚ1Tieutes, Noviembre 25 de 1898. 

ANGEL C. BASSI. 

P residen Le. 

Manuel A. Bermudez, 
SecreLario. 

'~X'~ 
~ 

". 



REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN 

DE Ú'I'ILES ESCOI,,~nES 

COl'I'ientes, Noviemlwe 11 eJe 1898. 

CONSIDEHANDO : 

Que lo que se invierte anualmente en libros y útiles es­
colares, se eleva á una suma considerable, y que los benefi­
cios propuestos se pueden alcanzar de igm.l modo si se su­
bordina su distribución á un acentuado espíritu de economía, 

El Consejo Superior de Educación 

I?ES UEL VE: 

1 ° Queda absolutamente prohibida la venta de libros y 
lHiles en las escuelas de la provincia, reservándose éstos para 
ser distribuidos entre los niños pobres. 

2° Quedan facultados los directores de escuelas para dar 
á las principales casas de comercio del pueblo la lista de los 
que se adoptarán durante el inmediato curso escolar, á fin de 
que se provean de ellos para la venta (circular deJulio del 98). 

. 3° Todo libro ó útil escolar que se distribuya á los pobres, 
será en calidad de préstamo y por solo el año en curso, des­
pués del cual serán recojidos, con escepción de las cosas que 
por su naturaleza quedan inutilizadas por el uso) como ser: 
los cuadernos, la tinta, plumas, etc. 

4° A los efectos de ser repartidos con equidad y justicia, 
cada director, sobre la base de los matriculados gratis, hará 
anualmente una lista de los alumnos completamente indi­
gentes, que someterá á la aprobación del comisionado Ó 

sub-comisionado, quien la firmará de conformidad ó mo­
dificándola, después de lo cual se subordinará á esta la dis­
tribución. 

• 
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5° Los maestros vigilarán constantemente y tomarán las 
medidas oportunas para obligar á los beneficiados á con­
servar sanos y limpios los objetos que se le hayan pr~stado. 

6° Llevarin un registro en donde consten todos los présta­
mos, el que se pondrá siempre á disposición de los inspecto­
res ó de la autoridad escolar inmediata para su revisión y 
Vo. Bo. y del que se mandará una copia en los primeros dias 
~e julio y diciembre al comisionado escolar para que previo 
mforme lo eleve al jefe del depósito del Consejo S. de Educa­
ción. 

7° Los libros inutilizados se guardarán hasta tanto lle­
gue un inspector técnico, y si este los conceptúa inservibles pa­
ra el uso, los destruirá totalmente, levantándose un acta en for­
ma que quedará en los archivos de la escuela y cuyo dupli­
cado se elevará á la superioridad. 

8° Se responsabiliza pecuniarim'ente á los maestros que 
infrinjan estas disposiciones. 

l .,. t· ..... 

ANGEL C. BASSI, . 
Presiden le. 

Manuel A. Ber11ludez, 
Secrelorio. 



DECRETO SOBRE CRE-ACIÓN 

DE nlDLIO"'EC~~S ESCOL~RES 

CLll'l"ientes, Noviemb.·e 15 de 1898. 

CONSIDEH.ANDO: 

1 ° Que los m!lestros y alumnos de las escuelas públicas 
de la Provincia, p:lra m~jorar su prep::tración necesitan libros 
que por su costo ú otras circunstancias no pueden adquirir en 
propiedad ni en calidad de préstamo; 

2° Que el amor á la lectura se despierta teniendo á mano 
obras de verdadero mérito en cantid::td 'y variedad suficiente 
como para satisfacer todos los gustos é in( Lnaciones; y 

3° Que las bibliotecas y mesas de lectur:l. son un podero-
so medio de cultura general; -

Por todas estas razones, 

El Consejo Superior de Educación 

RESUELVE: 

1 ° Créase en cada escuela de la provincia una biblioteca 
para uso de los maestros, alumnos y p::trticulares; y en la capi­
tal una ~sclusiva p:l.ra maestros. 

2° Para la instalación de cada biblioteca, el Consejo 'Su­
perior enviará los armarios necesarios y dos ó más ejempla­
res de los libros que hayan en el depósito con destino á la 
consulta ó á la enseñanza. 

3° Para completar la dotación de obras, los directores de 
escuelas fomentarán las donaciones, levantarán subscripcio­
nes, realizarán fiestas ó pondrán en práctica cualquier otro 
medio honesto á fin de proveerse de recursos y comprar los 
que sean más necesarios y mis en concordanCia con la natu­
raleza de los lectores. 

4° El director de c::td!l escu~la organizar 1 la biblioteca y 
reglamentará su uso d~ manera t::t! q'l" p:led:t prestar el máxi-
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mum de servicios sin esponerse al estravío ó mayor deterioro 
de los libros. Es, pues, el responsable de todo y el biblioteca­
rio nato, aunque delegue en otros maestTos ó en los alumnos 
algunas de sus facultades. 

5° Se llevarán,por lo menos, ]os siguientes registros: un 
catálogo completo, uno de donaciones y otro de préstamos. 

6° La biblioteca de la capital constará principalmente de 
obras sobre pedagogía y ciencias afines, de todas las publica­
ciones oficiales del consejo y de las ramas técnico-administra­
tivas del mismo género del país y del estrangero, de las re­
vistas pedagógicas y de cuanto se relacione con asuntos es­
colares. 

7° Estará á cargo de la inspección general de la provin­
cia, l~ que correrá con su organización, reglamentación y 
maneJo. 

ANGEL C. BASSI, 
PresidenLe. 

Manuel A. Bermudez, 
SrcreLario. 



CIRCULARES 

COl'ri2n tes, Mnrzo 10 de 1808. 

Señor director de la escuela .................................................... . 

En estos momentos en que en toda la república se inicia 
un movimiento patriótico que tiende á robustecer el poderío 
nacional para el caso posible de un peligro, las escuelas pú­
blicas de la provincia no pueden permanecer indiferentes á 
un llamado que se hace en nombre de la defensa de la patria. 
Es ésta una de las mejore3 oportunidades que la escuela pue­
de encontrar para convertir sus lecciones de civismo en he­
cho práctico, enseñando á la niñez correntina á concurrir sin 
tardanza al llamado del deber. 

Obedeciendo, pues, á estos sentimientos, pido á Vd. se 
sirva iniciar entre el personal docente y todos los alumnos de 
la escuela á su cargo, un2. subscópción voluntaria destinada 
á aumentar los fondos que se destinarán 11 la compra de un 
buque para la armada nacional. 

Esta subscripción deberá levantarse independientemente 
de cualquier otra que el pueblo inicie, formándose con esos 
recursos el óbolo del personal docente y alumnos de las es­
cuelas en favor de la iiliciativa patriótica. 

El dinero recolectad0 d€be ser remitido por nota especial 
á este Consejo. La escuela á su cargo puede también iniciar 
libremente cualquier fiesta cuyo producido se destine á aumen­
tar los fondos para ese fin. 

El Consejo espera que empeñ:lrá Vd. toda su buena 
voluntad á favor de este llamado. 

Saluda éÍ Vd. atentamente. 

. :. .. . . 

ANGEL C. BAS~;I, 
P :'CJid on ' C. 

frJal1uel A. Bermudez, 
Sccl'c~ul'io . 
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COJ'rieutes, l\larzo 25 de 1898. 

Sellor director de la EsCltcla N° (lL .................................... . 

Teniendo en cuenta la alta conveniencia que existe de 
que las escup,las de esta provincia estén dignamente represen­
tadas en la Exposición Nacional que se inaugurará en Oc­
tubre próx.imo, confirmando con hechos indiscutibles el esta­
do de adelanto ele nuestra educación primaria,-el Consejo 
Superior que tengo el honor de presidir ha resuelto solicitar 
la cooperación de todos los maestros para dicho fin, en vis­
ta de lo cual Vd. realizará en su escuela lo siguiente: 

1 ° Los alumnos de cada clase, y siempre que puedan, 
harán un trabajo escrito ó un::!. composición, en la mejor forma 
posible, sobre los ramos de estudio. . 

Se tendrán en cuenta las seis grandes divisiones de que 
consta el plan, haciendo de cada división un legajo por se­
parado. De cada legajo, y por cada ramo, irán antes las com­
posiciones de los grados inferiores yen seguida las de Ínme­
cliata y superior categoría, de modo que se pueda constatar 
el progreso ascendente de la enseñanza. 

Las composiciones no excederán de dos carillas de pa­
pel de oficio y llevarán arriba el nombre del ramo y en otro 
reng-lón el del asunto. Seguirá su desarrollo y concluirá con 
l~ fecha y firma, debajo de la cual irá el grado y la edad del 
mño. 

El papel debe llevar un márgen de cuatro centímetros, 
usándase exclusivamente el que se envÍe al efecto ú otro del 
mismo tamaño, de igual ó mejor calidad. (2) 

Cada legajo ó volumen llevarú en primera linea el plan 
y proo-ramas que comprenda esa división, seguido ó desarro­
llados por el maestro durante el último año. En la cubierta 
se hará constar el año, el nombre del departamento, el de 

( I)-Lo, (1 i I'cclon.' :'; de e3cllelüil 1' 111'[1 l c ~ no lllCl ndlll,¡ '1 n t,'abajos escl'i Los y 
i"C l i lllill\I'ün ¡i en vi !\!' d')H Ó l!'é >l nlwllS (le ll'l\bajo ind')s'l'illl, toda 
Y(' Z que JlucdalJ hur'C!' :ilg(1 de m6l'i~1) como producto I'CgiOl,131. 

(:~ :-EI p;Jpe~ ~ el':J el mi slfl O qu e cs '.c C'wsejo [lCOSLllmbl'l\ enviar {¡ las 
c.',c ue U ~, y Jo cUl'lulillll id , 
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dicha división ó clase de educación, como ser: educación in~ 
dustrial, cientffica, literaria, etc., el nombre, categoría, sexo y 
número de la, escuela y los grados que abarca. 

2° Uno de los maestros hará el mapa, del departamento 
en una hoja de cartulina de 55 centímetros de la.rgo por 45 de 
ancho, dejando á. cada lado un margen de seis á ocho centí­
metros. 

En la parte del mapa cIue resulte más adecuada) se sinteti­
zarán estos datos: 
a) Departamentos limítrofes. 
b) Extensión. 
e) Nombre de la capital del departamento y de otros, centros 

poblados silos hay. 
d) Población urbana y rural con su total. 
e) Rios y arroyos. 
f) Lagunas y esteros. 
3J Otros datos interesantes, 

3° Se prepararán por lo menos tres objetos hecho'S con 
11lateriales de la región, si es posible, y algunos otros que 
ofrez:ean algo de novedoso ó característico como trabajo ó co­
mo revela,ción del método de enseñanza. 

Las obras deberán ser esmerada y prolijamente con-
cluidE\.s,. -

Todo esto deberá estar terminado para fines de Julio y 
será remitido inmediatamente á este Consejo. 

Los fondos. necesarios para la compra de algunos mate­
riales y remisIón de los objetos, serán recabados de los seño­
res comisiona.dos. Se recomienda, sin embélrg-o, la mayor 
economía y qtle se util icen los recurSQS que puedan sacarse 
de los alumnos y padres de familia. 

Se encarece. á Vd. especial interé.s. en el cumplimiento 
de este pedido. 

Salúdale at-e.ntarnente. 

ANGEL C. BASSI) 
Pt·esidente. 

111 anuel A. BeYl11udez) 
Secretario. 
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COlTi:~n tes, Abl'il 12 de 1898. 

Se/i:Jr cO/lzi..;io:'lado es:;oZar D . ...... ....................................... , ........ . 

Se 113. observado que el progreso de la educación en 
105 c~ntro:s m'banos avanza satisfactariamente COii. ta mayor 
asistencia ele alumnós y la mejora paulatina del pe1"son~l;pe­
ro nó así el'\. la campaña, en donde el númer.o de ésc,uelas 
no basta á llenar las necesidades locales. 

La instrucción primaria, para que pueda llenar los fines 
que le están señalados, es necesario que alcance á todos los 
analfahetfJs de la provincia, incluso los de los lugares más 
apartados. 

Para conseguir ~sto, es necesario crear una e~cue1a 
donde baya Un núcleo de poblacióh) y el señor Comisio­
nado dirijirá sU reconocido y patriótico esfuerzo en este senti­
do, llenando Una necesidad tari urgente como imperiosa. 

L~ tesoluciónsobre «Escuelas Auxiliares», -que le adjun­
to, (1) Pllede facilitar la obra si se incita á las pemobas capaces 
ti. acojerse á los beneficios de esa ley yal mismo tiempo á pres­
tar un servicio público de inapreciable mérito. 

Igualmente pueden crearse escuelas rurales ért donde un 
núcleo de vecinos garantice la asistencia mínÍina de cuarenta 
alumnos y done ú favor del Consejo Superior casa y terreno 
para el funcionamiento regular de las clases. 

Las iniciativas de este género no tardarán ert dar el resul­
tado que se persigue: es decir) la mayor difusión de la ins· 
trucción públicá con la disminución de lbs analfabetos. 

Este Conséjo confía en que Vd., dándose cuenta de lá 
ilnpol"tancia de la obra, pondrá á su servicio la buena voluntad 
y empeño que lo caracterizan. ' 

SaJLlda á Vd. atentamente. 

ANGEL C. BAS3t, 
['resiJenLe. 

¡l!ánucl A. Benl1üdez, 
Secl'etOl·io. 

(1)-Dich:1 resolutlión c1ebe hac ~rse conocer Jel públ ;dO Ó de 109 ¡oLe' 
resudos. 
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CUl'l'iell tes, ............... de 1888. 

Seílor Comisionado Ascolay de ................................................. . 

D . ................ .. ...... .......................... _ ..................... . 

A los efectos de regularizar la marcha de la contaduría 
y tesorería de las comisiones departamentales en vio á Vel. las 
siguientes instrucciones: 

Los SECRETARIOS D& LAS ComSIONES ESCOLAnES DI~BgnÁN Lf,liV.\.It: 

1°-Un cuaderno, con la nómina del personal de las e~­
cuelas del departamento respectivo, en el que harán constar 
los certificados expedidos por sueldos im pagos. 

2°-Un libro de Caja, cuyos asientos se detallarán todo lo 
posible, debiendo numerarse cada r:utida en órden sucesivo, 
y de modo que cada una de ellas corresponda al comprobante 
del mismo número. 

Todo asiento debe llevar el título correspondiente, que 
se colocará en la mitad del renglón, debajo del cual se hará 
el detalle. 

Estos titulas para las hojas del DEBE, serán: Rentas Mu­
nicipales, Patentes, Contribución Directa, lIfultas, Edificios, 
Remesas del Consejo, Matriculas, Donaciones, Eventuales, 
Ventas de Útiles. etc ...... , y para las del HABER, Ó sean las SA­

LIDAS, tratándose de sueldos: Escuelas Graduadas, Elementa­
les, Rurales Ó Auxiliares, y tratándose de otros gastos: Com­
pra de Útiles, Alquileres, Edificios, Fletes y Transportes, 
Relllesas al Consejo, Eventuales, Subvellciolles, etc. 

Los comprobantes de entrada, así como los de salida, de­
berán llevar la misma numeración que tienen los asientos en el 
libro de Caja, y de todos ellos formarún mensualmente un le­
gajo con su carpeta respectiva en la que se designará el mes á 
que corresponden. 

Al efecto, los señores secretarios deberán pedir duplica­
dos los comprobantes, á escepción de los recihos de sueldos 
de maestros, que deben ser triplicados, á fin de que pueuan 
remitir el 3° á la Oficina de Estadística junto con las planillas 
mensuales, el 2° á la Contaduría, acompañando el los balan­
c;.~s, y el primero para dejarlo en el archivo ele la Comisión. 
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El Consejo remitirá oportunamente á cada comisión es­
colar, un número suficiente de recibos de sueldos, para que 
sean distribuidos entre todos los directores de las escuelas, 
teniendo en cuenta el número del personal de cada una de ellas. 

Mensualmente, haya ó nó movimiento de entradas y sa­
lidas, se deberá remitir á la Contaduría un balance de Caja 
que será cópia fiel del. libro, adjuntando los comprobantes y 
una planilla general duplicada de sueldos y gastos de las es ­
cuelas, para que una de ellas se pueda devolver con la liqui­
dación y árden de pago, y la otra quede en el archivo del esta 
repartición. ' 

Los comisionados escolares están en el deber de ' poner 
á la disposición de los inspectores, los libros y c?mprobantes 
de la comisión, siempre que éstos lo soliciten, y se harán res­
ponsables de las deficiencias que se noten, pudi,endo suspen­
der á los Secretarios por falta de competencia, ó irÍqbservan­
cia de las ¡:refentes d:sposiciones. 

Saluda á Vd, atentamente. 

A!\GEL C. BASSI, ,. 
Pl'esiJen Le. 

:Manuel A . Berl1ll/dez, 
SrCl'otu l' io. 

COl' rientes, Noyiem'bl'c 8 de 1898, 

S eilor director de la escuela N° ................ de ...... .. ............ ...... .. 

Remito á Vel. el número de La Nación que contiene el 
importante trabajo científico del Dr. Juan E, Torrent (h.) so­
bre la Tuberculosis, enfermedad bastante generalizada en to­
dos los paises y que no es desconocida en Corrientes. 

Por medio de su lectura conocerá Vd. las causas que 
la originan y los medios de evitar su propagación; y no 
dudo que hallará indicaciones qne se pueden trasmitir some­
ramente ¿ los nií'íos y otras que se podrán aplicar al estable­
ci!}1iento que dirije: 

, 
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Aprovecho esta oportunidad para hacer resaltar un hecho 
hastante notorio que no habr{l eSCéLpado á su penetración. 
Se trata de la importancia que la prensa en general) y la 
,-:trgentina en particular) ha alcanzado como meJio d,e in[or­
i:m~ci0n é ilustración de todos los hombres y de todos los 
gremlOs. 

. El diario es la última página cid libr sin término de la 
vida de los pueblos) en el cüal se revelan las últimas mani­
festaciones de la actividad individual y colectiva. Nadie 

. puede considerarse al corriente de los suc'esos más recientes) 
'ele los adelantos de última hora, de las investigaciones de 
mayor inter¿s, si no busca en él la fuente de información rá-

. pida, segura y económica. ' 
.EI maestro que tiene por misión ilustrar á cuantos lo 

. rode~n\ y s09re todo á los niños que le están cortfiados) tie­
ne la oblIgación de saber Cl1anto sl1cede y ocurre) yeso lo 
conseg-uirá fácilmelite si lee La Nact'ón, La Prel1sa ú otros 
periódicos de la misma importancia, . 

A la vez) para mejorar en las especialidades de su ra­
mo) debe ,estar su¡:;trito :1 alguna revista pedagógica de las 
muchas huenas que aparecen en el paü:) con lo que ~anarft 
en pr~p:m:tción profesional y conttibüirá al fomento de esas 
publicaciones que tanto ilustran yhonran al magisterio. 

Por último) encontrará libros e11 donde se hall.an siste­
m:üizados los c()no '~imientos modernos sobre el arte de en­
señar) y que para no ser maestro estacionario debe adquirir 
y leer para provecho suyo y el dp. la juventüd que va á la es­
cuela en busca de saber y de cultura. 

Estoy seguro que si antes de esto ya no ha puesto en 
práctica las precedentes indicaciones, no tardará ert hacerlo) 
contribuyendo así á su perfeccionamiento individual y á la 
dignificación del magisterio argentino) que será tanto más 
aprecindo por el pueblo y 103 poderes públicos cuanto ma­
yores sean sus manife",taciones de alto criterio y vasta pre­
paración pedagó~ica y científica. 

Saluda á Vd. atentamente, 

ANCEL C. BASSl j 

Pl'e"iden ~e, 

li!amlel A. Bermudez, 
SC(!l'cLUl'io. 
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tos ó fracasos obtenidos; las medidas éldoptaclas con tal (¡ cual 
objeto; las indicaciones que crea conveniente señalar; los pro­
yectos del futuro, etc., etc., expuesto todo con brevedad, pre­
cisión y concisión, su[)rimiendo consideraciones y diyagacio­
nes inútiles, así como detalles innel esarios,salvo los indispen­
sables para determinar bien las cosas. 

Este Consejo confía en que dicho trabajo será hecho con 
toda proligidad, de modo que resulte tan completo como sea 
posible, y' que le será enviado durante el mes de diciembre del 
corriente año. 

Saluda á Vd. atentamente. 

l. 

j . 

AKGEL C. BASSI: 
PresidenLe. 

jJ;Jalluel A. B{,//1l711de::, 
S~cJ'eturic). 
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COl'l'ieut( s, Noviemb¡'e 16 ue 1898. 

Safiar comisionado escolar: 

Comunico á Vd. que el Consejo que tengo el honor de 
presidir, ha resuelto lo siguiente: 

1 ° Que los fondos esco 1Clres del distrito, en lugar de es­
tar en poder de los secretarios, estén en poder ele los señores 
comisionados. 

2° Que en los pueblos en qut exista sucursal del banco 
de la nación, todas las entradas él la caja de la comisión v-ayan 
préviamente á cuenta corriente del banco, de donde se retira­
rán en efectivo en forma ele cheques, únicamente para hacer 
pagos. 

3° Que esta disposición se cumpla á la breyechd posible 
y se comunique e~ hecho á la superioridad. 

Saluda á Vd. atentamente. 

ANGEL C. BASSI. 
Presiuenle. 

Manuel A. Ef!7'11ludc:::, 
Se:: ,·etario. 

COl'l'-ientes, Novieml:re 2G dl' 1898. 

Seiior director de la escuela N° ........ .. 

de .... ...... ..... ........ .. ...... .... ..... ....... . , 

Me dirijo á Vd. á los efectos de recordarle que debe elevar 
á este Consejo el informe sintético de la escuela que dirije. 

Dicho informe debe contener, principahnente) las obser­
vaciones técnicas ó administrativas de mayor importancia que 
haya hecho en su escuela ó en el ejercicio de su profesión; de­
be referir los experimentos, los ensayos verificados con los éxi-



P L ¡\ N ·· 'G·E N ER A L 
.. ' ~ . DE LA INSPECCIÓN 

, '. 
&.il!íllsl,,\ de ION factlH'CS (.ane InRuyen en geuel'ol tliobl'e el 

estlltlo de ¡,it eductlclóRl COtUÚU de cadll Joeoll~od. 

I 

EL MEDIO 

Gons,iderado desde los"punt(Js de vista ,n(¡,turcÍl. social y' político 

10 :PUNTOS DE VISTA NATUIl.ALES y SOCIALES 

, (a) Territoria:-Caracteres generales del suelo-Situa­
ción topográfica-Extensión-Producciones naturales, etc. 

(b) Indltstria:--Est~do de la agricultura, ,de la manufac­
tura y del comercio-C::msas de -, su desarrollo ó estaciona-
miento-Mejora probable ó improbable. ' 

(c) Fal1lilia:-Su organización, moralidad, hábitos de 
trabajo-Influencia paterna sobre los hijos-' Cooperación ti 
favor de la Escuela. ; , ' 

(d) Sociedad:-Población y densidad de la misma-Ins-
tituciones sociales-Corrientes de progreso ó estado de apa­
tía-Espíritu público á favor de la Educación común., 

(e) Lenguaje:'-' IaiOl'nas ó dialectos que habla 'la gente 
Culta é 'inculta. 

(f) GobieY/1,o:-Personas que ocupan los puesto públicos 
-Sus aptitudes-Concurso que prestan á la instn~cción pú-
blica. " ' ' ¡ 

(g) Religión:-Fanatismo óliberalismo de los pueblos­
El sacerdote: su influencia á favor ó en contra de los esta­
blecimient03 de educación. 

20 , l' UNTOS DE VISTA POLÍTICOS 

(a) Partidos que 11'lzlitan:-Estado de las escuelas loca­
les-Acción ' ó in:tlLle;}cia de la política sobre las escuelas. 

" ' 
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Ir 

EL COMrSIO~.\DO ESCOLAn 

(a) Vinculaciones y espectabilidau social y política. 
(b) Aptitudes. 
(c) l!.-~.sfuerzos ú favor de la educación-Resu1tados de 

su empeño ó apatía. 
(d) La Secretaria - Estado de los libros y del 

archivo-Percepción é inversión de la re:1ta-Pago puntual 
de los maestros---Prontitud en el despa.cho de los asuntos. 

,\.DI .H¡s!l~ de lo~ r.l{!t91"{"!i (1 -.1"1 ch"tcrn.hl./ul en pfu" ! I'!'lIlnr ~I 
e".h .... I ;) tic e ll. .l" e!!lc!lel" J' de su Inll ....... el¡I. en 111 !illtclcJntl: 

I 

LA ESCUELA 

(a) Edificio-Situación adecll.acla ó inac1ecua(Ia-Como­
dieb.el de la caS3., condiciones higiénicas y estallo de lim.­
pieza. 
- (b) Mobiliario-Su estado-El aseo de los bancos­
Existencia ó carencia de muebles y útiles escolares. Los 
de más apremiante necesidad. 

Ir 

EL PERSONAL DOCENTE CON::)IDERADO 
IDESDE PUNTOS DE VISTA GENEJ-tALES 

1 f) Er. DIRKCTOIl. 

la.) Vinculaciones y espectabilidad social-Su represen­
taóón física-Aptitudes intelectuales-Condiciones morales 
y vocación por la enseñanza-Carácter y energía para el 
gobierno. 

(b)- Esfuerzos en el sentido de su perfeccionamiento in­
dividuai--Su ascendiente y acción directriz sobre los maes­
tros-Empeños hechos en el sentido de mejorarlos intelectual 
y moralmente-Habilidad para utilizar las aptitudes de cada 
uno- Su acción fecunda ó infecunda aplicada á. la escuela. 
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(t:) Resultados generales alcanzados-S.lUsas probables 
ú reales de sus éxitos ó fracasos. 

20 LOS M.\ESTrtOS 

(a) Considerar á c::d;t uno aislad:lmente y en relación con 
los resultadoei generales de la obra-Su m .. l.rI .. :ha arm6nica ó 
inarmónica con el dire·::tor. 

nI'" 

ALUMNOS 

C)ndiciones sociales 'y eco;::¡ómicas de la mayoría de los 
alu:1nos-Proporciol13.lid ~td de la cO;1currencia á la es(:uela 
con relación ú 10ei habiLmtes, al lugar y á los sexos--Contin­
gente material qu~ aportan y cooperación á favor del maestro. 

IV 

ACC[ÓN INT¡~RNA Y CONCRETA DEL PERSONAr .. 

(a) Plan de estudios seguido:-Su espíritu,alcance y pro­
yecciones-Concordancias ó discordancias con el plan oficial. 

(b) Programas:-Concordancias ó discordancias con el 
plan de la escuela-Su espíritu práctico ó teórico-Resultados. 

(c) Horarios:-Contínuos ó discontínuos--Simples ó 
alternü.'i-Distribución de las horas de trabajo y de los ramos 
de enseñanza. .. 

(d) Métodos y procedimientos:-Naturales ó empíricos­
Esfuerzos en el sentido de mejorarlos. 

(e) Disciplina:-Sistemas seguidos y resultados alcan­
zados. 

(f) E:cperimentaciones pedagógicas:-Las que se hacen 
-Exito de las mismas. 

(g) Biblioteca)t Museo:-Estado, organización, manejo 
y servicios que prestan. 

(h) Paseos y escursiones escolm'es:-Cómo se han rea­
lizado ó realizan-Ventajas alcanzadas. 

(i) Talleres y huertas:-Organización, manejo y resul­
tados. 

r(j) Sociedades infantiles:-Fines y alcances. 
(kV Conferencias:-Cómo se realizan-Espíritu práctico 

ó teórico que ~E; ellas domina-Resultados. 
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(1) Exámenes, exhibiciones y jiestasescolcll,,·s.:-Hechos , 
y resultados. 

(11) Régimen interno:-Disposiciones y prácticas de go­
bierno ó administración escolar-Disposiciones sobre disci-
plina, enseñanza, etc. . , ' 

(m) Arch~g)o y"e~tadística:-Organización y marcha. 

v 
ACCIÓN EXTERNA DE LA ESCUELA Y DEL PERSONAL 

(a) Reflejo sobre la sociedad de la acción de los maes-
tros, de la escuela y de los allü11nos.' ' , 

, (b) Causas del éxito ó fracaso de la inf1uencia benéfica 'de, ' 
la escuela sobre· la sociedad. 

VI 

ESCUE,LAS PARTIOULAIlE,S 
l 

Ver las condiciones de los edificios, lfls aptitudes de los 
maestros~ si los alumnos están :.l.n·otados en 'el registro de ma­
trícula genera], si se énc;efía el mínimo' de ramos establecidos 
por la fey y si s~ envian al comlsionado del 9-istrit~ .. las plani­
llas de estadística. 

""e~lóu ele ¡os 11I,~ I)cet9re" ('n el sentlllll de f01l1cn(,',,' , ' el 
p.'ogrC89 é§e~,I'llI', utilil.zan~lo hls C'UCI'4!:Il~ tÍ s:¡a oneuucc 1", ' 

lo! ' FACTORES:' sbCIALES y POLlTICOS ' ' 

.Hacer concurrir; todas las fuerzas á favor de la 'escuela. 
Mantener vivo el espíritu público-Crear , y , forn entar 

asociaciones populares para ~: 'levantar edilicios, sostener es­
cuelas, costear maestros, etc. ,', 

20 COMISIONADOS ESCOI,ARES ' 

Estimular á los comisionados, seña]'~r1es iumbo~,' dar1G.~ " 
direcciones y fijarles el objetivo inmediato que ~lebeJ;l perse­
guir. H3.cer que sean prontos en la percepción de la renta mu­
nicipal y provincial 'que les éorresponde y puntuales en e~ pa­
go de los maestros. Exijirles no dejen en poder de los secre-

.¡ 
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tarios los fondos <.le la comisión, y en caso de haber. banco en la 
localidad,' hacer depositar allí Cll3:)1to din~ro ingrese p'ara girar " 
por med,io de chequ~s contra dicho depósito. - '" 

30 SECRETARIA DE LAS CÓUISIONES 

Revisar minuciosamente, ,partida par partida, con sus 
comprobantes, los líbá)s de la contabilidad, mostrándose muy 
escrupuloso sobre l~ manera de llevarlos. Hacer' las indica­
ciones opqrtunas. 

, :f(evisar el archivo y biblioteca, y ver~i todos los' asuntos 
están aldia. ,. ' '). .... ' 

~ , '! .i I ; 

40 ESCUELAS , 
: 'o, I ,¡',' 

Ver las necesidades materiales urgentes de las escuelas 
y dar los pasos para llenadas. .' , 

., 
, .. , . 

, ' 
. " ;,, ',' . 

,¡Estimular al pel:sonalé inoicarle lQs medio.s fáciles para 
mejdrarsu preparación y alca.1).zar ~l maYOl;-·éxito posible len I 

sus táreás. ' . 

60 ALmrNOS 
'" , . 

. Estudiar~jndicar los medi0s que conduzcan ' á , que los 
alumnos asistan puntualmeqJe, que secunden al maestro y que 
aporten recursos materiales á la escuela. ,~ ' \ 

. 'c: ", . ) ')' " 
70 PLAN DE ESTUDIOS 

.... l.- ~' , ' \ 

No importa que el plan seguido sea ó nó el oficial con tal que 
se adapte á las verdaderas neces ,idaqe~ lpcales y revele 
sentido práctico. Es siei111Ji'e prei'erible eSto antes que lo otro. 

~ ! ~', ;... \ . 

80 l'll JGILUIAS \ .. 
El maestro 'no puede marchar al aza~; / por, 19 tal~to, á 

principjos de todo curso debe formular prbgramas que deter­
minen claramente los rumbos que piensa seguir y hasta dónde 
pretende llegar, sin que el hecho obste para que en el, ,trans­
curso de su desarrollo se liagnn todas las álterationes q~e 
aconseje la experiencia diatia . . La enumerá¿íÓ'n d~"lo enseña­
do, constituye el programa á poskriori del año. 



- 50-

90 HORARIOS -

Los horarios deben asignar á cada ramo un' tiempo pro­
porcional á su importancia-La lectura, el lenguaje, la escri­
tura y el cálculo matemáti:o deben ocupar, por lo menos, la 
mitad de las horas de trabajo. 

100 1I1ÉTODOS y PltOCBDDU ENTOS 

Los métodos y procedimientos no deben ser considerados 
en absoluto, sino en relación con las aptitudes de cada maes­
tro y de sus peculiaridades intelectuales-Ver los que siguen 
y hacer las indicaciones con espíritu ámplio y levantado­
Enseñar y dirigir más que criticar-Difundir las doctrinas 
pedagógicas positivas que hayan alcanzado la sanción del 
éxito. 

110 DltiCIPLDIA 

En materia de disciplina huir de los .extremos--El mejor 
recurso usado persistente y exclusivamente es malo; y un mal 
recurso puede ser bueno si se aplica con oportunidad·-Debp. 
existir un régimen disciplinario general, variable y adaptahle 
según el caso particular--La libertad debe ser encuadrada 
dentro del órden. 

12 I EXPERUUNTOS PEDAGÓGICOS 

Hay que fomentar la experimentación pedagógica, por­
que es el medio por el cual se alcanza el mejoramiento de los 
métodos y procedimientos-El éxito ó fracaso de un experi­
mento determina si el resultado debe ó nó incorporarse al 
régimen de enseñanza. 

13) DIBLIQTgCAS y MUSEOS 

Hay que estimular la creación de bibliotecas y museos, 
sobre todo en las escuelas de mayor importancia, para cuyo 
efecto debe recurrirse á los alumnos, á los vecinos, á las 
fiestas escolares, suscripciones, etc. 

140 PASEOS Y EXCURSIONES 

Deben fomentar los paseos ó excursiones con fines pe­
~.f-.2:ó~i~~~ ~ ;simplemente recreativos. 
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150 'fAI.LEllE.3 Y HUERTAS 

Es necesario estimular la creación de talleres en las escue­
las urbanas, y de huertas ó quintas en las rurales. En el tra­
bajo industrial tanto de los varones como de las mugeres debe 
tenerse en vista lo siguiente: el ejercicio físico y la utilidad del 
producto. Los varones harán cosas de reconocido provecho 
ó se dedicarán ú las faenas agrícolas; y las niñas, corte y 
costuras, mucho corte y costura. Los trabajos de adorno 
como cosa escepcional. 

1(30 SOCIEDADES 

Se propIciará la creación de sociedades infantiles para 
dar calzado, vestido y útiles á los compañeros pobres, costear: 
maestros, sostener centros de ilustración, etc. 

170 CON~'lmENCIAS 

Cada director de escuela debe reunir en conferencia 
privada á sus maestros, más para estimularlos qlle para criti­
carlos, y sobre todo, para darles las direcciones é instruccio­
nes necesarias. Las conferencias públicas, revestirán un ca­
rácter no tanto pedagógico, cuanto científico, artístico, literario, 
etc. Deben ser verdaderos centros de estímulo intelectual y 
servir para estrechar vínculos de unión y simpatía entre-el 
pueblo y la escuela. 

180 FIEgTAS y EXHIBICIONES 

Hay que cuidar que los maestros no trabajen exclusiva­
mente para las exhibiciones-Su misión es la enseñanza, no 
el exhibicionismo-Las fiestas no deben sustraer un solo mi­
nuto del tiempo destinado al trabajo escolar-Es conveniente 
que dén siempre resultados pecuniarios. 

190 DISl'OSICIONFlS GENERALES 

Sobre todo en las escuelas de alguna importancia es muy 
conveniente establecer disposiciones sobre gobierno y admi­
nistr.ación escolar, y también sobre materia de enseñanz:'l. Ó 

llisciplina. 

200 ARCHIBO y ESTAníSTlCA 

Las escuelas deben tener un archivo bién ordenado y lle-
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var una estadística prolija y minuciosa. Hay que ver deteni­
damente los registros,. p~ra const~l,tflr si los datos son ciertos, 
erróneos ó falsos. .... . 

,;-', 

Hay que indicar los Inedios práCticos ' élu'econduzfari á 
la escuel~ y á los maestros á ejercer sa11a y benéfica influen-
cia sobre la s0ciedad. . . . . ' 

. 220 ESCUEl,:AS PARTICUI .. ARES 

Exigir de los directores que no admitan' hiños que no 
lleven boleto de matrícula, que enseñen el mínimo de ramos 
establecido por la ley y eleven á la seperioridad las planillas 
de estadística. .. " .'. 

" , " :" 

. · untos prlncl¡ullle!'i li que se c(' nCl·e~a .. á la acclól~ de los 
~ ~ . lllspeeh»res' «hll'ante el añu 'i~'l)8 ' . 

. , .. " 
. ~ . 

10 SOBil.E., E1:!SEÑA~ZA 
. ' . 
El inspector, observará atentamente, en todos los ' grad'o;s 

dejas escllelasda.en.$eilanza,de la lectura, del lenguaje; es.­
critura y del cálclflo matemático, examinando petsonalment~ 
á los alumnos en estos ramos'. Se podrán "Íblérar de.ficiei).0~óf 
de otro género, pero no el abandono de estas mat~riás':·' \"\1.,1. 

20 . sonRE MÚ';STR,OS y ESCUEI.AS 
, , 

Le:}. é¡..cción. del -inspector debe ' hacerse sentir so'ore los 
m<;tesfJ.:Qs .:menos preparad0s y las escuelas n1enos o:tgan~ia- ' 
das. ,Ayudar;,i á los primel~os á mej'orar su preparación peda~ 
gógica, y jllnto con ellQs reorganizará ' la escuela bajo un plan 
sencillo y duradero. : .. , .. r,:," , . 

30 SOBRE CREAC:ONRS 

~ay qu~ ,srea,r, ,una .escuela ·rural en donde haya un núcleo 
de pQblaci9n."cíu.y ,as,egure. . u{la asistencia mínima de cuarenta 
alumnos. E$~ . exigirá de los vecinos la ' donación de una 'cuadra 
de terreno, 'iJor lo ménos, y que levanten por suscripción un 
edificio apropiado. Como medida transitoria puede aceptar­
se una casa particular. 

" 



•• unto.. prlnt!lpill.,tIf ,ti que ~e eoilo .. ~ta .. 4 la aed4. tle , .... 
InllllJeot.relll 4qlJ!'.lde el áño .8tt-

10 EJ'SE'RANZJ\, MAEí¡TROi, ESCUI!j{¡AS y OREACIOliJila 

, ~rimero, segundo y tercer punto d@, las, ini)~ruccioneJi 
espeCIales d,el "llño é\.ntenor (parte '4;l). ' , 

• • I ~ • 

20 11llSPECCIÓX DI4 .,AS SECRE'l'AR14i1 . 

Hilcer una minuciosa 'compulsa de'los libro~ 'de . c~ja cfln 
los comprobantes á la vista, r0visar el &rchivo ' de la coinisión 
escolar y exigir que no quede un solo pago atr'tsado mientras 
haya dinpro en. efectivo. ,Los fondo~ sobrantes estarán ~i6111-
Ipre, en p,oder qel G9misionado, por >~er la persona directf\me.n­
te responsable d~ su manejo. , -, 

En donde hílya sucursales de bancoJ tqdo ingreso é\ l~ 
caja de la comisión, sera p~évia~ente depositado en .dicha ¡:;u" 
cursal, sobre cuyo depósito se jirará por medio !fe c~eques pOl;' 

el valor exacto del pago. (Circul&r de noviembre 16 del 98 
.-InstrucCÍones generq,les, parte Sil, párrafo 2° y ;30). 

30 VISTO BUENO JlJ 'LOS LIBROS 
I 

Ta.nto en los libros q.e la cOPlisión, como :enJo,S libfo~, )í 
,registrqs d~ ~ada, ~sc;uela, el inspector pondrá la. feMh&:d~ lª 
visita, su yQ Bo Y firma á la altura del último asie-llto ó ano. 
tación. . . 

40 JNS~RIPOIÓN Dl'l ALU~NOS 

. Pedir el concurso de la ,autoridlia mas Ü'lmediata'para en­
sayar el sistema de matriéulación obligatoria'á domicilio. ' 

.' j " 

50 CRBACJÓN DE ESClJELAij RURAL1iljl 

, .f· ~ . ,' . . '" t", 

Vecindario que pide escuela, exigirle escrituradón prévia, 
del terreno y oompromiso . nrmadil ' de levantar . un edificio, 
cuyos planos tendrán que-p~sar á lq, aprobación de.l Consejo 
Superior 9 del ipspectoJ eQ. gira. . '.. . .. ' . 

Cuando los vecinos no puedqn hácer 'efectivo efife COJll~ 
-promÍl31;M~x.igide-s que,podJ) mcnos_,cQ~teen d!l-lquil~r, dejando 
- con~tancia escrita. por duplicqdo del convenio. ' 
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~ .,:: En~y.ar el sis~~rl,1a . d~ . mae,str.os an.Ü)UJflnt~fi~ WJ.J)D ... ~n , 
recurso para diftnrdir 111 educación por medios económicos:en 
los parajes poco poblados., ,_. 

1u TRASI,,\DO DE F!8CUELAS 
:~; ~ .... 1 • f • : ~1. • " ," • '. 1 ti'" 

A ros vecindarios, que ,h~bi~$,en hecho. la promesa,.,sim 
~mplir1a, de pagar alquiler, donar terreno ó edificar casa, pe­
(tl~s llenen su compromiso, ó de ló contrario trasladar la es-, 

, ; C\!~ á <;>tra pa~~e~ c(,n la única escepción del saso eFl ~1ue .fuese, 
, ;1Ja.i'l1bnte concurnda. ' 

.\:1 1" • '.., '\,. • 

.. '" :' .. ' ' ,. -". v 80 PROP1ElJADES EISCOLAR,ES ',. , " •• , 

':: '-, .E~ cada depa~tamentÜ', y en cada lugar,' hacer' indaga-, 
;¿iQnes sobre las propiedadeS escolares, elevan~o' a,r Consejo. 

~. lUPi} ~l~I?-iHél;, el]. la cual conste e,Una yor riJI~erq d~ dato1s t ó an-
,iece,dentes á este respecto. " 

,. ~,::: "_:, .Ep,',g~!?-de' falte el trámite 'de {a e,scrihn-aci9;, h,,!-cer1o ~fec--
~:ly(;un\1l~e4~~ b!lffi en te. ' , ' 

.~; .~' I 

90 ! ESCUEI,AS EN FUNCION ' 
, ,\ 

Elevar una lista.deJas 'escuelas fiscales ó particulares, del 
, dyp<t{tqll:.ept~,..f~ncionen ~ I?-ó, e~pecilisan~!.o el, nqp~bre del 
, cfir:yctG,~, ,eJ fI~l. p~r~ge, la, ,distancí~ y 100,s l1l~,o.S matnc~ra1os. 

Tomar medlpa.s para que funclOnen las, escHelas clausu-
radas' ó'~ecienterriente ~readds'. ' , ' , , , " . . ,~ , 

Determinar la numeración de las escuelas del distrito. . se­
parándolas en est'\s ~n.tegorías: _ urp,anas, rurales y aux.i}iares~ 
co.menzando. co.n la \IniCiad para cada una de ellas. La nume­

, ración sucesiva debe co.rresponder . á la ,fecha 4e la "creación. 
Las de hOrario' altern.:,o se contarán po.r dos, ,para este 'eSClasi­
vo. efecto., y las, ambulantes por tantas co.mo. estaciones haya. 

... .. . "1 : 

lOo ESCUELAS AUXILIARES 
lo .... ~ .. ", j' ., -'.' J..... ~ t' .f'''.-.. ,,' . .. '. .". ~.' » ', .. 

'>'!;i'"'Trans[o.rm-ár en fiscales 'las 'es'cuela's/' auxiliares' 'que" ha-
''')1tn adqdiridó' verdadera importancia. 0,,' ~ ,""" 

r "l :. .. f, l " '.~ , • l... , ,~ 

• ).10 , OBS.&RY A~lO~ES, ~ l~ff~U,~C~ON.~~ A , LO~ ¡\lAE')TRPS 

." Deiarporescrito en ,cada ~~c~eJ.a,Y __ en ·un-" cÚadenlo "ex­
~,rofe.so.) las principales direcciohes ~que haya séñidado. el in~: 
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pectof. Recabarú cópia y las de cada departamento las reu­
nir{l er.¡ leg:l.jo que quedará en la oficina respectiva como an­
tecedeante p!ya ~~ C.?nsejo y para eL inspec~or que vuelva á 
recorrm- eS~·~deparfamei1to. · ". l.", " 

i1'~f~ PLAN DR E:;1'UDIOI.l Y RRSOr.UC10NE:l llEL CONSE,JO 

).., .• " • {¡o ,,:, ~ ,'" . " ", '.J" t... .. - \-
Vigilar en las escuelas infantiles, rurales y auxiliares la 

cp'~ ,.;adicOn del nuevo plan de estudios, y en todas partes el 
Glump1iiwliento de Jás re~oluciones del Consejo:·S:ttperíof, ·,ictorno 
:sen; la\. de prt~'Sbmo de libros; f.otm2l.aién de huertas; biblit6.keoas 
y 'mw~-eos) la de pe-ún-isos -é inasistencias del · personal) .,e1l.c.~ , etG~ 

,," . . '. ' 'h; '. 't';" ( .. f,o r:;i •. i:i}·:·~ "i r 
.~.. u \ l~o .00()~(i:~It(ENCI.\S l~~~n1f .\~ >. ; . ~~.; -.J1 i" ti,~ ,'$J. 

l' . • ... !.. .~ . !... \- : : ..... r",.J · ¡ \'" C''' 

, ,' é .~sta1;>lece:' en .. lfls es~uela~ de do~:: ,ó mLl " m~~s.tr9r~.'· 1as 
>conJ~ren?as intern,as; ~n I~s que el di~e~tor,sl~l ~~~at?leé~~i~lJffi , 
'camoIara .Ideas con los "pro'fesores y les dIct~ra .las ~p~fru~~ . 
c~ories qll~ Gr~a conveni~nte, todo,lq cu~! , se~', ~ar,( éóns~ár ¡'éÍl J 
.actas que serán' jeiclas y visadas por: los' 'irú¡pectores. Dl~has, 
<:onJerencias se realiz~tJ.:Jn por lo men9s una :'yez po~' .s~'0\~,~~~' 
'. " . "l •. , ... 
. ' • ~ 14Q MAESTROS IiURALES ~:'·" .. • ~ ;~<,' 

... I 'p " ' '. ~ j, ).o ' ~ io \ 

". I{ast<,l tantoJnq se di,~te el reglamento del caso" ~QS s'~ñi 
res jr:sl?~~~ores) ~e acu,er~o con los cOIpisi<:>nados es'col~r~!?" 
d~t~rrrllnar~~ la}or,rpa má!? pra~ticable para, J hacer o q~ lós 
ma,~~tro~ t~i~~[.«i~ bajen á obsexv~r,claseos modelo: en l~s ~scoue,­
las popu1ares o urbanas, y á reclb~~ en confer~l1:c~a gel?e;r~1l~s, 
direcciones' de otros profesores ó de'los inspectores, 'así como ~ 
á consultar cuanto crea,R.con,ven~ente, " 

'. '1 

, ' 'f,onets'y j~ aCl~erd'o'f:ónJp$ seé~étari~s d~ l~s "c.Q~1~i~r8i~,~: 
<Í fin ~e regularizar la ~tadística, y él'! caso nec~!lario; ~~~~ 
efect~y~s las multas ,establecidas poda disposici9~. de~.J~d4~ 
20 ~~,,~Iay.o de 1 ,8~~. ,.' , » ,', " ; 

'; I,to 160 !OWE rOADES EtroE;)ltES'-::::liAl",\ ESCOr,AR.' ,.~;, :"''', '' 
~ p "t ~ ,,'.:,1':' I~. , " .... , ( ¡'1' '.' ... ~ ... -'c' .. : ~.: ~ ~ 

Desde cada distri to el inspector propon~QtTá al, Gorisejo-laS. 
medidas de mayo!.> urgencia, y env'iará,.' a la oficina. aa; estadís­
tióa los mapas parüiales 'para,la confección od.efi.nitiva, del ~ nl~Il--t 
escolar de la. ~ravihcia;'<~' .. ", '~"'\ ' " ,.. -." " :lv·-~ .... ,. ,:v' ~ o,, 



Inspección d~ esquelas 
, J , 

. ,' f)~ cd!}tMnlidad <i las iI).strucciore~ dfldas pdr la Újr~ca 
~lÓrl Qeneral de Escuelas de la prOvlnCI'l- y al nuevQ espíntu 
que 49ttli~~ actual~nente ~~ los esta~le~imientos provin~iale~ 
de eduaaCIÓnj esta ItlspeCCldn ha producIdo hechos que d.e un 
modo Ó de otro han benefici:tdo los interes~s delicados v de 
l'~SlJonSábilidad que se le cOI1fiaron. J 

. . Su norma ;de tonduúbi" tanto ed lo técnico como ~n lo 
, tl:dttlirli8trativ~; ha recibido las ' hlspir"ácibnes de lo's grandes 
,' ~r()pósitós 'que anitnan al-f1. 'Consejo Superior ' de Educación. 

Ert el eorto período de un año eSGolar, el üispector que 
s-usctibe ha desarrollado sU acción dehtro del 1ímite que 'su 
getarquía lé pe'rníite. 'Las ~huénas luminosas d8jadas por' los 
inspectores al1teriores, le han facilitado en mucho la tatM, 
lJtegent~ndole en la ~\ayoría de los casos experiencias de mu-

' e~~nlériW' <f~e ha,I1' llu~~~a~o su criterio y le' flat1. in,~i~ado ca­
' mmos é!3pécflt~s páfa dl'ngll" sus pasoS con 'ma ybr aCIerto. ' 

Diversos puntos comprende 'este breve 'informe. Como 
8~ tfatá de .dar' una :rápida res~ña> de las principales, van ' r:\ 
tonti'nuación "fiieitos detall~s: . ' , .' . . 

:r . '. , .. . 
~tI("~ti~l¿n @!c.I~~ 

" Los vecindarios, tanto urbai\os 'como rural~s, cuanclo Se 
163 h.a convocad.o para tratar de asuntos relaciOnados Cl:)n la 
~oftsttuccióÍl de ' dasas"pata' sus respectivas ' escuelas, hañ de­
fi~óstra~o tod~ buerta. ~oh.lnt~'d por . secund~r tilles obras¡ p.ó" 
filénd() 'A merced de ' el1as~ Su concul'so morál y petunHlflO. 
Ud llUevo edificio e~colar que se hace despier'fa'ert las pObla­
~ioi\es de la pr',ovÚ\da el1;H.il~cioj\es, qu~ son tortaledida!3 por 

. , ~l ne~eo de ver a sutiiiñoS" cóhrdda y decérit~n16ntealberga. 
~'~ en· ~p'-e~ll:S ~ulas, . 

. , ~n los pueblqs d~ M.OI}.t~ C~~erOSj ~auce, San Lui~ fPaso 
. tl~ . la ,Patria" d.t!tan~e mi €)sta,dta ~I1 ~n{Js, se han org'arti2ádo 
~oln.isi(}rtes poPlllares GGn el tlhjeto ~~ o)jtenér recurs,os p:!ta 
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tonstituif las ~Ull1as' necesarias que han dª d.estinarse· en sus 
edificios·. bichas comislones ti~nen ya adelantados algunos 
trabajos. ' . 
, Divétsos puntos de la campaña, qu~ me han parecido su" 

ficientem~rtte · importantes para merecer con preferendá edifi: 
cios propios, tienen también comisiones' de igual índole. Así. 
·~l1cedé en la estaciÓn t Libertad., colorua «Mariano L.oza ~ , 
~staeión «Felipe Y of:¡;e, ' y en varios parajes del' departarheoto' 
'<le San Luie!. Otras comisiones que '.d,e motu'proprio se han 
f9rmado, en el ingenio .Piinier Correntino~, EG\lmita (AI~ear), 
Costa .. del. ltiachuelo, Yaguary,etc. 'han sido estimuladas y 
·asesorad!l~ por esta inspeceión. . 

Entté ·ll1s propósitos ,que abrigo pata el .próximo ejercicio 
¡escolar estÁ el de dar todo el impulso rtecesario á estos, traba­
jos de edificación, á fin de que con ellos se obtengan los tes1)[~. 
tados tangibles qúe se 'des·ean. " :. .. -

. ~ , , 

Ql1t'ant~ el año fenecido se ha creado una cantidad l ~e 
esc4elas eletnentc¡tl~s, rurales y auxiliares, que pasan de, cua­
renta en los departameñtos por mi recorridos. En casi . t09~s 
r~t'!-s ~cl'~acion~s ,he tenido alguna particip.1ción más ó ~enos 
direc1:a. 

La funda~ión d~ toq~.~scuela ha exijido de est<f inspección 
qna cánt.idad excesivq ~e ft'abajo. Era necesario levantat, Rara 
cat~~ )..loa 4n, ceq~Q patcial de la , po?lacióq. infantil de ed;:td 
E?~c.ola.r: tar/fCl ~brllnl~~Ora ~i se ti~ne _ e~ ~uenta 'c~an. e~p<l;~~,i .. 
da Se ha.Ha la pobIa~lOn en 10~ campos. A.deJI1~s, fu~ P!~~l~"2. 
tonsegmr de los v,~cli'¡os gratUitamente las casas, lo qu~ no ha 
dejado de costar ~aGtificios, porque€H'a ir1~ispensable llevar, 
conio n\edida prévi~, el cqn~ertcimi~rl,.to de la eficacia". de la 
~sGtJelGl á .petE¡onas 'que j~más la hapían poseido. ' 

. H& ocurridQ el caso de qUé qep~tamentos extens.os~ PP" 
bJad<;l-S y ricos, con muchos miie/'¡ fie h!itbitantes, ten jan stls qli;, 
lGltad;;ts .carrtpañas ~\1mida~ en tiha ignorancia: coroplet!'l. En 
Cut'uzú Quatiá, por' ejemplt), ttl,"es únic-as é~cuelas p{iblicas got, . 
todas &e ftncatgabafi de esparcir las lUces del saber} en tan im­
portante región ,de l:a: provjncia. Fue necesario que la ins­
pec~iórt El mi ~ár.g-Or propusiel'R.!a ápertur'¡¡t de nueve ~scue14~ 
bue~as) distl'H)~ida5 en los Jugares d~. l';1ajQr ~oncentraciór1 d~_ 
habltaRtes, t)i.~Q.3.g casas de ectucáCwn Iuncwnan ~hora cºt~ 



-58--r-
-------- ~------,-----

ma<).9s de vida, oon un lleno 'completo,' prodigando- ¡a&, e~p~"'" " 
If'all~as de produ.cir en dias no le1unos fnttos de ,beqdición!. " 1 " 

Algo parecido sucedió en otros departamentos. Al\I.er- , 
-cedes se le han agregado QflCe ,es.cl,lel.as{ .<t.\GW'ero.s nu~v~, á. 
Sall~o Tom':: t~:Llatro y él. los P.~~TI:1&, tant.as ,~o.l1JO, sus-"necesi·, " 
díil. ,~~ mis pr,emiosas lo reqt.¡ería,u, " 'l. . . 'fL '" ". i' 1, ! " <:" 

;L1. Cru~ h~sta hoy ,carece d~ es<}uelas ;'.rurale~'. , .. PQ!'tW I~ 
el i~eal de hacer ,un reconocimient,a de SlJ, campaña <f(m el fin ~ 
<h proponer.la creación de algunas. . ' " l' , • - ~ ',,' • ¿ , 

" Aunque »ni .. regular :cantidad de escuela,; están por hoy.', 
si'tisfaciendo ,las exigeQcias m,IS, \lrgentes de la enseñanzq -ell, 
l~" departamentos de mi jurisdicción, po h~, du~a de que.;/ 
roclavía se.caretce d~ .otras ,CUy4¡ creación, se. Rropondrá: en-
oPQrtunidad... . '.' ., : 1,' " • '.. 'l.>'" >.; ', ' , 

Dos giras de i}1~p'ecciónJl,e ef.<:;ctL~acJQ ,el. ,~QQ ppdo. 
L1. primera comprendió los siguientes departamentos: 

S.1tlto. :rornb, La Cruz, Paso de los Libres; Monte Caserbs, Cu-' 
lJ.'UZÚ Cnati.t, Mercedes y Sauce. Duró cinao ·meses,·.de may0' 
ii septiembre. : :" > • , /'-

La seg:unda .. ab:lrcÓ'estos otros: Itatí,: San- Gosme, Sa¡;¡, 
Luis y LmTIas. L'l hice en el mes de octubre. ,¡ -.. ¡ 

Tres misiones expeciales me fueron ,encomendadas: !lna 
a CuruzJ. C latiil, otra á LlValle y la últini: ~t á : ltuza1ngó¡ 
O~¡ias d~ 'men 0r import:tncia, co m'o levantami~nto ,de smna·~ 
rios, .~sclar~GimientoS'1 etc. también desempeñé PQr'· enc-arg~ 
de la superioridad. ' > ,'J '. . " 

~ , t t ... • , ., '-l. , .. ' . . '1- "" • , .... / .. 

. , . • 'i~ 

: ': He hecho las giras áon.toch minu :::: iD:údarJ. No se omitie;t , 
r~ :\ esfuerzos de mi parte, por llevar el ejercicio de la inSpeGcÍóll ' 
ha"!::tlos puaros rtlj.;; lejanos de la campañ~. En cuanto á!ésto, 
p:1~dE} hacerse c-onstar ' que .s610 con dos m spector.es escola.­
res ,,<lJ.lle ~posee . la provincia ' se h:lll visitado todas las escuelas r ., 

pudiiendg poq::O-i'lSigLlÍente anrmarse'(lue nuestra .acción dire<;:,) 
tríz-y ue.·fisc:llizílción se h:t hecho se:1tir por . todas. partes; 

.' L1.s defi,cie!\Cias ' notoi:ia$ de laR vi as de comuniGación no! 
,fueron, obstlculos insuperables. El departamt'"nto· de Merce- . 
,des, ~r ejelnplol requirió ¡d el infra:;cl'ipt.o , 1}lt1. reeorrido de., 
cient~ ónco leQ1,}as {t ., cabano . fuera de atm8"maneras cle m()'-',l - ~- -; - ~ ~ . 



:'vilida'd ,puestás ' en juego; (Büruzú-Cuatiá requirió .ochenta y 
cu:ttro, y los)\'<!lemás ~ def>a'rtatnentos',' menores pero' tambiélill 

, largas distancias salvadas á caballo. 
:' F;} .. p~óxim.o afí.o. ~~~o!ar po,si~lerqen~e. ~e aIcq.~~ará á dar 

¿os vislt'\S .á .aquel~os. parajes que más necesJten 4el Inspector'_ 

ileeho;¡¡ dlve.'so!ii 

. El aui-};en(o 'd~': ~oncurr~nCiá 'de ¡-liños á)~.s eS¿)..lela~, ha 
sido de mi parte pna viya i)r~oc.up~S:i9~. A : ~stt? re~pe_cto, 
hago constar como hecho de Importancia, que en la planta. 
urbana de Curuzú Cuatiá pude aumentar en el mes de julio 

. trescientos y-taQtos alumnos más deloS' que se habían inscrip-
to' ·hasta la época de mi llegada á ese .púeblo . . . . 

t t,," ! ., 11 . ' ' 

Con el fin de propagar la protec~i<?n 11) utua e.ntre Jos: 
n'iñós, se ' han fundado á mi inici'ativa "a,lgunas sociedades in­

-¡antiles. La que existe en San Luis 'del ~almar) en me~os de 
tres meses de existencia produjo resultados encol'11.niables. 

Esta 'inspecciÓn ha tratado de dar impulso á institucio­
,nes anexas ·á las escuelas, como las, chacras agrícolas, los 
talleres de enseñ;:wza industrial, las bibliotecas y mesas de 
lectura, museos, etc. 

Por gestiones hechas, direc:amente ó por intermedio del 
Consejo, he conseguido terrenos para los edificios escolares: 
que se harán en lo sucesivo. 

Con objetos determinados he solicitado el concurso 
pecuniario de las vecinos como de las autoridades. En San­
to Tomé la municipalidad dispuso ayudar con una suma 
mensual al sostenimiento de la escuela urbana elemental, 
fundada en dicho pueblo. La municipalidad de Mercedes 
votó tambien la cantidad de cuarenta y cinco pesos mensua­
les para cooperar al sostenimiento de las escuelas rurales del 
departamento. 

He secundado en ciertos lugares !as festividades cí\"ic::l:; 
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it otrélS que es d~ práctic<l. efectuar e,n las escuelas, cuando 
castléllmente me he encolltrado á tiempo en ellos. 

Las comisiones escolares han, recibido q.e pli parte indí ... 
caciónes que les ha facilitado su buen funcionamiento. ' 

Lél¡S rentas escola¡;es han sido cuidados.amente observa .. 
das. E ll n~ngún departam,elfto de mis secciopes tuvo du ... 
rante el afto ent'orpecimientos su fáGil percepción. 

J, L~ propagélción de los mejores sistemas de ensefíanza', de, 
las práticas disciplinarias y di'dá.cticas más ventajosas, me.reció 
de mi parte la mayor atención . 

. , Otra cantid<l.d de hechos de 'mayor ó menor trascen .. 
d~ncia que he Hevado á, la práctica, constan en los informes 
parciales que la Dirección' general cnnoce. 

Queda esbozado así á grandes r<l.,sgos cual ha sido la 
oprél: r~al izad?- pOí mi en el año de 1898, como inspector d~ 
eséuélas ' provinciales. , , 

Amable Alvarez. 
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ESCUELAS VISITADAS EN 1898 

DIS TRI T 

1\ Santo-Tomé. .. 
2 Alvear. 
3 La Cruz · . 
4 San Martín 
5 Paso de los Libres . 
6 Monte Caseros. 
7 Curuzú-Cuatiá 
8 Mercedes. · 
9 Sauce 

10 Itatí. · 
11 San Cosme 
12 Paso de la Patria 
13 Santa Ana 
14 San Luis. · 
15 Lomas. · 

f6 
La Capital · . 

Total. . 
Giras escolares: 2 
111isiones especiales: 3 

O S 

. · 

· · · 
l 

, 

· . · · 

. 

Ili ~ ~ ..... g ~ 
~ '"3 -¡; 

l i~ """ -:=! 
<:> 

....., ¡;-.. ..... ,:::1.. 
~ 

· 6- 2 ,8 

· 4- 1 5 
2- 1 3 
1 -- - 1 

· 4-- 1 5 

· • 7- 4 11 

· 3 1 3 7 
· 10 2 4 16 

· 2- 1 3 

· 4- - - 4 

· 5- - 5 
1-- 1 
3- - 3 

· 10 - - 10 
11 - 1 12 

· · 8- 2 10 

- - - -
. .81 320 104 

AMABLE AL VAREZ. 
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P ÁltHAFOS DE; lXF01~MES DEJ- INSPECTOR FER ~A~])O LÓPEZ 

(J(Jjn ,llleraclluu'I!Ii gPJIOl'a]C~ !ioó!)}Jl"C 11'!l 1H"lncllJllIcs Cllcto,rc" 
'.IIC IUOIIJCII cn cl c .\itllllc» de l,.\S C)sclIcln,s dc 

muh IneRllcI~(, 

1 

La población de la mayoría de los departamentos de ra 
provincia, sobre todo la de la región nor te y algunas de las 
del centro, encuéntranse muy clbSen'linaclas dehdo á los lübi~ 
tos g~naderos de SU5 hahitnntes', circunstancia por la cual) 
na garanten la estabilidad de la escuela hsc:tl y por tan.to 
se dificulta su creación. - Las escuelas aNxiliares subsa.oanen 
parte ~sta elefiGiencia. ([nfor. ele ju.n~Q elel <)(-5, 

I[ 

H asta hoy umch,os clqnrtamentos' cc.xecen debuena via-­
bilidad y en ellos se siente notahl emente la influencia del 
aislamiento. 

Las industrias, sobre todo la a.~rícola y manufacturera, 
~Rcuéntranse en embrión, 

A los efectos de la mala viabilidad c0mplementan los. 
h[lOjtOS de holganza de nuestros hombres . 

E,l comercio en estos centros se reduce á la,. introducci6n 
.de ~¡:tículos ele primera necesidad y salida de €Sca.So.s pro , 
44ctqs agrícolas y ganaderos. (Infor. clejunio del 90) 

IrI 

LéI: ~ituación económica de la lTlayoría, deja mucho que 
d~.s6:ar. Las familias en su casi totalidad, carecen de medios 
de .yiqa propia; sin embargo las per.sanas laboriosas, tienen 
asegur~qo su biene~iar. 

I,..é). (2ooperación pé!.terna hacia la eSQuela, no es del todo 
decisivé).. Muchos padres aparentan interesarse por la. educa­
ción d~ :sus hijos; sin ¡3mbargo los hechos n.o ce rtifican ese 
entusia~lno, al contrario, varios hay que por cualquier neces i­
ebc1 6 t:¡¡.p sólo por debilid~d hacia sus bijos) n 0,1 o.':; en 'eu¡:Ul ~ 
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t<ier c.s íduo.:; á kt e3c Llela. No obstante Juy honrosas excep~ 
ciones. ([nfOi'. de junio del 98.) 

IV 

Los püe:;;tas p~lh:i,~:Js están déLipados por TJCI'Sdri.ás de 
i11Úy huen:1 \io lu:ü d, cuya COO;).::r.lción d ~c¡dida fué eficaz 
Jnr~l b march:1 pr02;;-e:.;iva d e la in scripción escolar en todas las 
cscltclas públi .:as de Lt pro\tincia. ([nfor. dé jltl1io del 98.) 

V 

Se ohserva qU E: en a1.g'Lilla ~i centros de relativa importar'l" 
ci:l, h in flu{:l;lcla ép e eje rce b escueb sobre el medio, esti su­
jeta (1 la mayOl' ó menO!' acept.:lción que haya t enido la per­
sona del maestJ'o; 6.ite por m:'lS laborioso y moral que sea, no 
darl resültaclo si pOi' condición natural de su carácter, no iüi­
presion a lJ ien ú b socied:d. 

En Saladas, la mayoría del pueblo pide la sepal'lídón de 
'Un él maestra, á pesar de ser é.~ie;t l1rIo ele los bLlenós elementos 
con que cuenta el magisterio de la provincia. 

En San Mig-uel, 11ri. vi.ejo servidor ele la educación COl11ú'n j 

btuvo a. punto d ~ I'cmln ciar <i c:llisa de la hostilid :=td sin cuar~ 
lel ele que era objeto, por el sólo hecho deser de carácter re­
'traído y no haber declaraJo abierta an1Ístad hacia algunas p er-
60:1aS influyentes clellugar. (1nfor. de noviembl'e del 98.) 

E ~c .. clll!i rUI'lllc."" edificios, Illnestl'oS y flhullllOS 

I 

r" 1.S e~cLteb <; rur~les casi én su totá1idad son ele varones j 

hay pOC:lS de liluje1-es y escasísimas mixbs. 
La elifiCltlb(l ele educar l1111jeres en la campañ:l por las 

g ran des distancias q uc éstas te11drían que recorrer cliariamen '" 
te para asi~tii' ú la escuela, á 10 que complementa la extremada 
pohreza Je los padres, quienes lá mayoría de his veces na 
cuentan con lt:l cí-lhalla dispoii.ible para el trasporte de su~ 
11ijos, luce ql1e esté ltl1 tanto descuidad:1 la educación lb 
11uestras llil1jeres de carhpafh. ([n (o!'. de agosto elel 98.) 

Ir 

'ni1 d bs c{)n Ji cio nes fund::m1entales p ::na la cre:rcí6:1 de 
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escuelas rurales es que los vecindarios costeen el edificio; á 
pesar de ésto algunos de los edificios en que funcionan las 
existentes, S011 costeados por el Consejo. De las 114 escue­
las fiscales nlrales existentes~ próximamente la tercera parte 
funcionan en edificios costeados por el Consejo, los demás, 
son costeados por los vecindarios ó de propiedad fiscal. (fnfor. 
de agosto del 98.) 

, La edificación escolar rural b::tjo Un plan sencillo é higié­
nico, se hace necesarh. Hoy que el espíritu popular está dis­
puesto en favor de la escuela, COén:::> d ::m llestra el gran núme-
1'0 de asociaciones de ese carácter que diariamente se consti­
tuyen aún en los p::u'ajes m1s apartados, con el objeto de 
costear casas, nuestros y aún escuebs; pLlede aprovecharse 
p3.ra conseguir una edificación escolar de buenas condiciones 
en casi toda la provincia. 

En el paraje denomi11ado «YataitC-Calle ~, departamento 
de L'ivalle, enjunio del año PIdo. quedó con:::titLtída una aso­
ciación popular 'con el objeto de proporcionar elementos para 
la edificación escolar de la localidíld; hoy ya CLlerlta con apre­
ciables recursos. En la esbción «Chavarría» el vecindario 
ofrece 300 $ m/n rec:.:>lectados para la constl'ucción de un edifi­
cio. En la estación «S~n Lorenzo) dep:utamento de Saladas, 
ofreCen una manzana de terreno, ladrillos y otros mElteriales 
y á más, en efectivo, 10 que se pueda recolectar. 

En otros vecindElrios se h::ln llevado á cabo iniciativas de 
esta naturalez3. y ya mu ~has escuelas d:: la provincia funcio­
nan en edificios costeado3 por 103 vecind::trios. (fnfor. de 
agosto del 98.) 

II! 

Una de las grandes dificultades qlle se presentan eI1 la 
organización de las escuelas rurales es la de encontrar perso­
nas que p~edan dirigirlas con ventajas. 
, 'Sin embargo, las escuelas urbanas de tódos los distritos 
escolares dan alumnos de 3°, 4° Y hasta de 5° grado, que por 
su situaciÓn económica no pueden trasladarse á otros centros 
á continua'r estudios secundarios; estos elementos jóvenes re­
gulanriente preparados pod¡'ían' dirijir Con ventaja las escue­
las n1rales; iniciativa qüe puede llevarse á la práctica aumen­
tando los sueldos de los nuestros de esas escuelas. (Infor. de 
110viembre del 98.) 
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IV 

Conviene qae se establezcan y reglamenten1as conferen­
cias de los maestros de campaña, bajo la dirección de los urba­
nos, en cada distrito escolar; ésto contribuirá notablemente 
al adelanto profesional de aquellos que tanto lo necesitan. 
Estas serían de espíritu práctico . (rnfor. de agosto del 98.) 

v 
En la camp3.ña es por 10 general donde se tropieza con 

mayores cUicultades para conseguir la inscripción com.ple­
la de los niños de edad e.scolar: 1° por la escasa cooperación 
dPo las aütoridades locales; 2° p::>r la situación económio de 
los padre· y 3° por los hábitos de trabajo y naturalez:l de éste. 

Establecel' el sistema de matrícula obligatoria ú do­
micilio por medio de leyes y ordenanzas que la reglamenten, 
sería la encéÍz manera de resolver el problema. ([nfór. de 
Noviembre 9R) . 

.fulclnth·'18 .. u~ se Imponen 

a) Establecer las conferencias práCtt'cas de los 711(l{!sf¡)(}.r; 
runl1es úajo la inmediata dirección de los urbanos di· 
plomados. 
Los nuestros de eS2ue1as rurales, con muy raras excep­

ciones, carecen de aptitudes para la enseñanza y necesitan 
por tanto direcciones prácticas y positiv~lS que los n1aestros 
urbanos están en c011c1iciones de darlas, por medio de confe­
rencias mensuales) las que deben concretarse: á observación 
de clases prácticas de los ramos fundamentales, canbio de 
idea's sobre enseñanza, instrucciOnes sobre administración 
escolar, régimen interno, etc.; a¡.¡i esos maestros pueden for­
lnar un contingente útil en la campaí1a abiCHa conUa la igno­
rancia, mientras que abandonado~ éÍ. sus e:scasas fUétzas, da­
tran quizá resultados contrarios á los desendos . 

b) Convertir en ese/te!as de «horario alterno> d todas las 
7'1( r ah' s; 
Los vetindal'ios que arrojan Un número de cual'~nta va­

torles en edad escolar posee:1 poco ri,üs Ó menos el mismo 
hÚmerO de l1lujeres, también en edad escolar; que hasta hoy 
son anal f«betas por [al ta de escuelas de su sexo. 



e m el hor:lrio alterno en las esenelas estableci(bs, 
r,;ino tndas, por Jo menos una i?,T.1.1l parte de ~sas niñas, recibi­
f{ln tamhién los henelkins de la escuela, sil1 mayor gn:yúmen 
para ('1 presupuesto escolat. 

l) Los sNrctarios dé las cOlllisio1les escolares debclZ '['isitaY 
Ul/a Ó dos '1.'eces al ano lf1s cSG'uc!as ¡furales del distrito. 
Este ¡;;eria un medio que pondría con evidencia á conoó= 

miento d~ la comisión escolclr el estado de las escuelas de sLi 
nepender..cia, cir~ún~tai1cia que la colucaría en condiciones de 
informarti. la ,, ~lperi?ridadr:on cOll\'e~cimiE.lI1to y ú la vez r)l:oJ 
pOne¡- 1;.1-5 1110dlHC ~ tcldnes que la expenencía ue los hechos m: 
clicaren. Aden'l:~ s esta medidtl influiría provechosamente en 
el esp;'ritu ele Jos maestros abandonados. 

d) Dis!J' ibltir iln registro especial rf todas las cswe/rrs de 
la jJJ' ovil7cia. en el que coilstarCÍ11 las principales instruc­
cirmes qlle los inspedores dPj({rell (,Il sus 'Visitas. 
l~ste libro formar¿~ parte del archi vo ele la escuela y ser:l 

e:\.híbido :\ b :.; autoridades escolares, en sUs visitas . 
/') Dl'Il'r/llill{(r ('lnlÍlIlero de ('scllelrzs qlle segLÍn la pob!(7" 

(i(in ¡u'ces;tc cada dlstrito é illdlcar la lIbicacicí¡z esfnúll! 
r/(' (a l /a ltlZll de las rurales. 
E sta mecida . e impone ú caUBa que han teniuo qlie 

c18.u;-;urarse alg-unas escuelas porqlle los ahU11Mos que las 
tO ;lCU1TÍan cambiaron de domicilio. Para la creación de es­
ctlrlas rurales debe tenerse en cuenta: 10 la estabilidad del 
YE'cind:lrio, 2° la situación topog-rúfica del paraje y 30 el (~spí· 
1';:11 ue SllS habitantes. (Il1for. c1e ag'tJsto del 98.) 



ESCUELAS VISITADAS EÑ 1898 

DISTRITOS 

1 I Capitql, 
') Bella Vista ~ , 

31 

il 
7 
8: 
91 

110 \ 
!11 
112 1 
113 
/14 
15 
16

1 

1

17 

¡ 

Lavalle. 
Goya . 
Esquina. 
Empedrado 
San Roque. 
9 de Julio. 
S;:t1ad:1S. 
Mburucuyá. 
Concepción 
San Miguel. 
Loreto . 
Ituzaingó 
Caá Catí 
Itá Ibaté 
San Antonio de ltatí , 

N o T A: Giras de inspección escolar-3 
Misiones expeciales- 3 

FEl~~:\:\TDQ LÓPEZ, 

COL'!'ienl es, a Ul'it 1:2 de 1899. 



EXTRACTO 
De los lllfol'JU eS Iu'eseutallos pOI' los tlll'eetores de las 

, escuelas «le 111 pl'ovluellt 

ESQUINA-ESCUELA I'OPULAR 

Director: Domingo Basltaldo 

La sociedad «La' confraternidad escolar» ha auxiliado 
ú mas de veinte niños pobres. 

Podría extender sus beneficios pero con los fondos for­
mados sólo por subscripción de los alumnos no alcanza, así, 
que si el señor director general de escuelas encuentra buena 
la idea de ayudarnos, con mucha satisfacción recibiríamos una 
pequeña subvención de ese consejo para poder aumentar el 
número de beneficiados. 

De tiempo atrás se sentía la necesidad de una ó más má­
quinas de coser. . . . . . . . . . . . . . . . 

La señorita Etelvina Pereira inició una subscripción entre 
las alumnas para costear una. Como ésta no llegó á cubrir el 
valor, se llevó á cabo un pequeño bazar entre las mismas, con 
tan buen éxito que pudo costearse de Buenos Aires una her­
mosa máquina JVe'w H ome con una regular dotación de agujas. 

BELLA VISTA -ESCUELA DE HORARIO ALTERNO 

Director: Antonio E. Dfaz 

Propósitos-El próximo curso nos concretaremos á prac­
ticar en todas sus partes los programas, métodos y direccio-
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nes, hijos de la experiencia y productos de constantes y sabias 
observaciones publicadas en la obra del reputado educacio-
nista, señor Angel C. Bassi. • 

Antes de la aparición de esta importante obra, l~s escue­
las no han hecho sino ensayar mucho sin afianzar nada. 

El plan de estudios sirve indudablemente de norma pero 
estimo necesario que concrete la extensión, detalles, etc. para 
el éxito de la enseñanza en sus diversas asignaturas. 

Además, me consta que en muchas escuelas no se aplican 
sino muy pobremente las direcciones de dicho plan. 

A fin de solucionar este asunto y para dejar de manos la 
tarea de estar ensayando programas cada año es que estoy de­
cidido á practicar dichos meritorios trabajos. 

La profesora de piano setlorita Costa ha demostrado du­
rante el curso muy buena voluntad, interés y generosidad, 
pues, ganando diez pesos mensuales ha concurrido á la escue­
la casi todos los días durante el último mes para ensayar los 
coros preparados para finalizar las tareas del curso. 

La escuela la gratificó con treinta pesos, pero ella se resis­
tió en aceptar tal suma por creerla exorbitante. 

Hay que hacer constar que no sele dió un centavo más 
de su sueldo después de la representación escolar del 9 de 
julio. 

Bien merece, pues, este elogio quien tanta buena voluntad 
y desinterés viene demostrando en obsequio de la institución. 

Con energía diaria, batallando de mil modos hemos con­
seguido que la escuela se impusiera á tirios y troyanos. 

Sería injusto sino hiciera constar que hay un núcleo 
respetable de personas que forman el poder moderador en 
esta sociedad, y es ésto lo que ha contribuído á robustecer la 
opinión favorable que rodea á esta casa. 

Benefactores de la Escuela 

Comisión encargada. de la refacción del edificio del esta­
blecimiento.-Dona2ión de dinero. 
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Sociedad .Fomento tle la Educación ComúI1 J-Dona­
crón de dinero. 

Sociedad .Auxiliar de Educación ComúnJ-Domrciól'l 
de dinero y telas para ropa de los alumnos menesterosos . 

. Sociedad «Porfirio E. Rodríguez J Costeó un profesor de 
dibujo durante el curso del año 1896, id profesor de música 
dur~mte los años 97 y 98. Esta sociedad está faroleada por 
alumnos de ambos sexos de esta escuela. 

Sociedad filarmónica «La Estudiantina , -Su coopera­
ción musical á las fiestas de la escuela. 

Corporación Municipal- Donación de una verja de hie­
rro para ornato de la casa escuela en 1896 y 20 $ para oh ;e­
quiar con galletitils tí. lCJs alumnos el23 de mayo de 1S0cL 

José F. Gonzülez- Decidida protección moral como pre­
sidente de la sociedad «Fome.nto de la Educación » y como 
municipal. 

Pedro l\Ierelo- Don:l ción de siete cauall etes para el pal­
co escénico del teatro escol ar. 

José Trabuc,-o·- Trabajo personal, don::tción ue café- y 
azúcar el día que se obsequió con un café ;i los al U 11111 O:S; 

arreglo de tinas. 
Paulina Pascual-~Lgalo de quinientos bizcocho., para 

el café dado á los alumnos el 9 de Julio de 1896. 
Francisco Vanasco-- Trabajo personal en la construcciórr 

de veinte y dos escaños de ocho asieilt03 p:ua el teatro esco­
lar; decidida protección moral durante tres años como comi­
sionado escl)lar y como municiral. 

José lVL Torres y Edu3.rdo Carboni- YIiemb¡'os de la comi­
sión popular recolectora de fondos para costear uos auxi­
liares; donación de dinero, resto de la subscripción popular. 

'Martín Mandia-Decidida protección moral, pecuniaria: 
y trabajo personal en la construcción de veinte escail.os; diver­
sos trabajos p3.ra las fiestas de la e~c llela. E s ademís contador 
gratuíto de los fondos propios de la misma. 

Dr. Manuel F. Mantilla-Hizo votar una subyención 
mensual de 150 $ durante el año 1897 en el H. Congreso de 
la Nación á favor de esta escuela. Regaló además cuarenta re­
tratos del general José de San Martín para distribuirlos entre 
los alumnos. 

José DecoHo-Hizo arar con bueyes de su propiedad y 
un peón á su servicio, el terreno destinado ála chacr:l escolar. 
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D.tniel L. Artaz:l -D.~cidida protecci6:1 moral y oficíal 
C01110 vice g Obern:lC:¡or ele la proyincia y como ininistro de 
go]¡i(~rno c1e~;pués. Donó un mapa cat:lstral de la provincia de 
Corrientes. 

Ju:l.11 Oxilia- l!n:1 rU ;3cb. con eje para carro de mano; un 
nstrillo. 

Alejandro Serl :ll - Envío de vijilantes para cuidar el 
orden e;1 la" c111es a la salida de l.QS varomes ele b escliela 
-siendo jefe político el año Ui97. 

Teófilo L:tcoTte- Como oficial primero de la jefatura. 
política hizo cumrlir bs órdenes de dicho je fe enviando lo~ 
vijilant@,:;; necesariCls p.tra el orde;] e:1 las canes. 

Julio Serial-Deci(¡.i.h protección moral com() senadOl' 
provinci:.l1. 

A!1J.r¿s Gralnrcmi- Donación (le a1m.anaques de ,pared 
para las aulas. 

José Reg uer.:t-8 ::>nación de dos tiuJis para agua, alma­
n aques de pared. 

Antonio Oruz-Enseñ:mza para h plantación de árboles 
en el patio de la escuela. 

Manuel GGurand- Donación de clineTo, resto de una 
s usbcripciún popular. 

Juan D. Espeso-Miembro dela comisión €Refacción del 
edificio escolar, en unióln de los señores Fran-CÍsco Vanasco 
y José F. Gonzalez. 

Liberato Avena-Donación de almalllaque de pared para 
las aulas. 

Juan Denegrí-Donación de a1m.anaqlles de pared para 
las aulas. 

Angel Berón ele Astrada-Decidida proteccí6n moraL 
Ventura Yanzi-Donación de árboles para la escuela, 

trabajo persona.'! para su plantacióN; envío de vijilantes para 
el cuidado del orclen en las calles; concurrencia de la banda 
de música ú las fiestas de la instih1ción. 

Sociedad italiana «Giordano Bruno»-Donación de di-
nero. 

Capitarn. Galíndez, instructQr de ejercicios militares- Do­
nó una pieza de branlante, una cinta bandera argentina para 
gorros del batallón escolar. 

Andrés Delfiuo- Don,ó una pieza de bramante para go-



rros del batallón escolar, cinco trajecitos de brin y tres sacos 
id. para nifíos menesterosos. 

Ricardo Desein-Donación de libros y revistas para la 
biblioteca escolar. 

C:lrlos SagllÍer-Una lata de galletitas Bagley para los 
alumnos el 25 de mayo de 1898. 

Comisión popular para las fiestas del 25 de mayo de 
1898-25 $ para obsequiar con galletitas Bagley y pan ú los 
alumnos de l&s escuelas del departamento y ornato de la pirá­
mide de la plaza principal. 

Sra. Hermelincb de Avena- Donó siete metros de per­
cal para el vestido de niñas pobres. 

Sta. Dorila Artaza- Enseila gratuítamente á las alumnas 
trabajo de bordados y puntillas. 

Sra. Eugenia S. de Artaza-Enseñ~ gratuítamente á las 
alumnas trabajo de bordados y puntillas. Donación de dos 
piezas de bramante, cinco piezas cinta bandera argentina, 
cuatro docenas ovillos lana azul y cosido de doscientos cinco 
gorros para el batallón escolar. 

Stas. Adela AlIica y Dolores Pascual- Cosieron tejones 
para el teatro escolar. 

Sra. Ninfa S. de Lemas- Cosió Un tejón para el teatro 
escolar. 

Sra. Angela D. de Merelo- Donó cinco trajes para 
niños pobres. Presta decidida protección á esta casa. Donó 
premios para los alumnos. 

Sra. ErciJia S. de B. de Astrada- Durante cinco meses 
del año 1894 acompañó en el piano las clases de canto. 

Sra. Averanda de Lacroik- Don:ación de cuarenta plantas 
para árboles, veinte y dos punteros de caña de la india y ocho 
plantas de jardín. 

Sr:l. Jacinta V. de González- Donó ocho ejemplares 
de «Consejos Maternales) para la biblioteca de la escuela. 
Pronunció un brillante discurso en representación de ést:l el 
25 de mayo de 1898 al entregar una medalla de plata, como 
premio al valor, al nii'ío Antonio Peirano. 

Sra. Lorenza R. de Espeso-Envió una fuente de hiz­
cochuelos para obsequio de Jos profesores de la escuela el año 
1896. Prestó músicas para las clases de canto. 

Sra. Magdalena V. de Arrieta- ' Cosió gratuitamente 
seis g-ranrtes telones para el teatro ('seolar. 
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Stas. Cecilia Vanasco-Coronas y ramos de flores; eje­
cución de piezas en el piano en varias ocasiones durante las fies­
tas escolare..':i. 

Sta. Leonor Arrieta, Rosalía Olivieri, María Trabucco-;: 
Coronas, ramos de flores para fiestas de la escuela. 

Sras. Francisca R. de Chapo, Angela D. de Merelo, 
Carlota de Folgadn y Stas. Adela Cúneo, Carmen Artaza y 
TJ:"inidad Serial~Formaron parte de la comisión examinado­
ra de labores nombrada por la dirección de la escuela el año 
1896. . 

Sta. Aida Merelo-Coronas y ramos de flores; ejecución 
de piezas en el piano en diversas fiestas escolares. 

Stas. Raquel y Eugenia Rinsi-Ejecución de piezas mu­
sicales en las fie!:itas escolares. 

Pascual Rinesi-Donación de escobas de varias cJa­
ses como muestras para la fabricación de las mismas el año 
1897. 

Sta. Emma Costa, señores Fernando Casari, Clodomiro 
.Rinesi y Arístldes Costa--Ejecución de piezas musicales en 
fiestas de la escuela. 

Juan D. Chapo- Envío de (La Reacción. durante al­
gunos meses para la mesa de lectura de la escuela. 

Stas. Cecilia y E'lia B. de Ashada-Donación de ciento cua'­
tra metros de telas para vestidos de niñas pobres, un cuadro 
de la patria, otro deldescubrimienta de América. La primera se­
fíorita acompañó la clase ele canto en el piano durante cinco 
meses. Ademús, ha prestado varias piezas de música para 
la misma clase. 

Clodomiro Renesi-Un retrato de Bolívar; botones para 
niños pobres. 

. Petrona Reguera- Piel de carnero para borradores de 
pIzarrones. 

Luis Cúneo- Cuatro punteros de picanillas. 
Juan J. Ramírez,.-Un cuero de oveja y doce punteros pi­

canilla. 
Osvaldo Rinsi - Un cuero de oveja y cuatro jarros de 

lata . 
. Leopoldo Lagier- Un cuero de oveja y tres tarritos pa­

ra Jarros. 
Eduvigis Avena- Un horrador de 1an:1. 
Es teb ::m OliYer--Un puntero larg'o. 
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Ernesto 1\hrtínez-un tarri to . 
Arístides Pumag;oli-Un puntero largo. 
Alfredo Arrillaga--Un cuero de oveja y un puntero. 
Dieg-o Gutiérrez-Un borrador de lana. 
B .1Momero L ,:desma, Aristóbulo Sánchez, Antonio I-{o­

mero, Eugenio Lugo, Celina Sánchez, Elena Gamboa, 1\1<1-
nueb Gutiérrez, Rosa Yedros-Borradores de lana. 

María J. Torres-Tres metros de tela para vestido de 
niñ::1.s pobres, cinco borradores ele lana. 

NicolúsDelfino--Uri sombrero,dos sacos, dos pantalones. 
AI¡-edó Delfino--Un caj ~ll1 para borradores, dos sacos, 

una camisa para niños pobres. 
José Folga::.1o-Dos pantalones. 
Manuel::1. Chaves-Cinco metros de tela para vestido. 
Pau!!na P::1.scual-Tres metros de tela para vestido. 
Manuela Allica-Donación de dos pantalones de brin. 
Eclelmira Torres-Corte y cosido de gorras para el ha-

tallón escolar; cocido de b:mderas de diversas naciones para 
la l1e:ita escolar dd 9 de Julio de 1 (598. 

ces. 

Ficlel Sosa--Colocación de cerraduras . 
. Ramón C:)st::1. -- Un cajón p:ua tinteros. 
A!herto,Amaldo y Ma¡:io Me[elo-Piedra para afilar lápi-

D ,)ming-o Guzmán-Un saco y un arco de barril. 
JbJames Oxilia- Un cuadro de Alem. 

Ancarsis Trabucco-Tres punteros largos, una barrica, 
dos tarros de kerosene para baldes. 

Fructuoso Rajoy, Pedro Yedros, Pedro Espinosa, Hila­
rio Miñoz., Domingo Trimoldis, Domingo H.amírez, Ricardo 
Bazán, Nemecio Lafuente, Pablo Ortiz, Miguel Lugo, Anto­
nio Romero-Donaron arcos de barril, punteros largos y bo­
rradores. 

Benjamín Torres- Semillas para la huerta escolar. 
Pedro Barrios-Un cajón para borradores. 
Daniel Allica-Un almanaque de pared, botones) dos 

pantalones, un saco usado y semillas. 
Ros¡¡.lí:-t Cabral- Un yestido de percal. 
Primitiva Castillo-Un vestido ele percal. 
Gaspar Dsenzberger- Un par de botines, un tragecito, 

un S() ln brero. 
Mi r ia DeHino- Como presidenta de la sociedad «Auxi-
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liar de Educación Común» ha ayudado eficazmente ú h ins­
titución. 

Ramón F. García..:~Presidente de la (Sociedad Populnr 
de EducaciólH de Esquina ha prestado sus telones para el tea­
tro escolar y cuadernos de cantt)S escolares. 

Irenea Z alazar-Un delantal para un niño pobre. 
Ernesto Cúceres-Una pieclra y una lima de acero. 
Dr. Carlos Pellegrini --$ m/n 100 como regalo, de pasO' 

por esta escuela. 
Dr. J. Alfredo Ferreira-Fundador de la institución ba~o 

el sistema actual que se sigue desde el año 1896. 
Gobernador Valentin Viras oro-Protección moral. 
Marcelino Fernández, presidente la de CorporaciC:rr Mu-

nicip::11 en el año 1896--Proteción moral. . 
Dorila Artaza - Esta señorita prestó sus servicios g ratui­

tamente durante nUt:"ve meses como profesora ele labores con 
una asiduidad y paciencia digna de menci()n. 

Luis Va la!."cJ-Es un amigo de la escuela. 
Capitán de fragata Darío Saráchag:a-Prestó su protec­

ción á la escuela durante la enseñanza de ejercicios militares. 
Adolfo Pérez) gefe político--Prestó su apoyo á bs dispu­

siciones de la escuela y mandó vijilantes para guardar el or­
den entre los alumnos en la via pública. 

E l comercio en general tiene mucha confianza en la bon­
radez de la escuela y todos los comerciantes le abren crédito. 

Ilechus dlvel'sos 

Los alumnos contribuyeron para adquirir la meda­
lla con que se premió ú Antonio Persan< t por haber s;1l­
vado á Juan Facio. 

La escuela contribuyó á la subscripción de la nave de 
guerra. 

Los alumnos de 4° y 5° gracIo han contribuido con ob­
jetos á la formación del museo escolar. 

Los alumnos del 2° grado formaron una caja de aborro 
con cuyos fondos proveerían d~ útiles escolares á los alumnos 

. que carecieran de ellos. 

I·'oudos de la Escuela 

Estos han provenido de donaciones becha~ por diversas 
asociaciones de esta ciudad, de las fiestas iniciadas por esta 
escuela, de alqu.ileres de uno de los patios p~~ra representacio-
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nes ó veladas, de la subvención nacional acordada por el H. 
Congreso de la Nación cuyas mensualidades han sido cobra­
das y depositadas en el banco de la localidad, ha3ta ~l mes de 
octubre á razón de 150 $ID/n. 

Todo cuanto se ha gastado en beneficio de la misma es­
ti comprobado Con recibos. 

El señor Martín Mandia, contador gratuito de la escue­
la es quien abona los gastos en presencia de las cuentas que 
se le presentan. 

Biblioteca 

Con las obras remitidas por el Consej ') Superior de Edu­
cación,con las demás donaciones que hemos podido conseguir, 
y con la adquisición hecha con los fondos de la escuela se ha 
conseguido formar la base de la biblioteca escolar que desde 
el principio de su instalación ha prestado servicios á los alum­
nos en sus consultas preparatorias de trabajos, etc. 

El año próximo destinaremos la mitad de las entradas 
que provengan de las fiestas escolares para adquirir obras 
útiles muy necesarias para que la biblioteca sirva real y posi­
tivamente á alumnos y profesores. 

GOYA-:g s e u E LAG n. A o U A DA 1111 X T A 

Director: Rei1laldo G. 111 ayíl'l 

Con el propósito de mejorar la asistencia he empleado 
el a viso diario de las faltas á los padres y La justificación es­
crita de ellc's. Este último procedimiento es de mejor éxito, 
pero observo en los distintos grados que la asistencia marcha 
muy de acuerdo con las mejoras de la enseñanza y de la dis­
ciplina. 

En el corriente año han funcÍonado dos talleres: uno de 
trabajo industrial especialmente en madera para niños y otro 
de costura para niñas. 

Estos talleres han sido coste:l.uos con fondos provenien-
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tes de fiestas escolares con la intervención de una sociedad 
de señoras y señoritas denominada «Auxiliadora de la Edu­
cación Industrial Popular,. Esta sociedad cuenta con los fon­
dos necesarios para costear los gastos del próximo año escolar 
y, al mismo tiempo, con el interés suficiente para propagar la 
obra. 

Tanto los trabajos del taller de costura como los del 
trabajo manual se han vendido para aumentar los recursos de 
la sociedad. 

Fiestas escolares 

La escuela ha celebrado varias fiestas para cuya rea­
lización ha solicitado hasta ahora el concurso de la población. 
Este ha sido uno de los medios empleados para llamar la aten­
ción pública hacia esta escuela, pues, cuando me re­
cibí de ella era completamente desconocida) estaba despres­
tigiada y era imposible su vida permaneciendo divorciada del 
pueblo y faltando el control y estímulo de éste en la tarea 
de los maestros y en el éxito de los alumnos. 

Estas fiestas han sido oportunas para arbitrar los fondos 
con que se han costeado los talleres. 

Se han celebrado los días patrios y la clausura de clases 
con fiestas públicas. 

El 12 de octubre) 11 de septiembre y el día de los muertos 
se hicieron reuniones de toda la escuela á la que sele explicó el 
significado de dichos días estimulando los sentimientos de res­
peto y veneración y el amor al trabajo. 

I"rácHcas cUvel'sa" 

1 ° Los niños concurrieron en corporación á la iglesiá, á 
la plaza y dos veces á la escuela normal para presenciar ac­
tos solemnes que impresionaron vivamente sus espíritus, al 
mismo tiempo que tomaban la costumbre del orden y compos­
tura en las reuniones públicas. 

2° Existe protección recíproca entre ellos para propor­
cionarse útiles y aún calzado y vestido) habiéndose con este 
motivo formado pequeñas sociedades en cada grado. 

3° Hay puntualidad en la hora de entrada y salida de la 
escuela. 

4° La escuela estuvo habierta todos los días para los 
niños que querían ir á trabajar) y para los que, careciendo de 
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los úhles necesarios para hacer sus deberes,los encontraban eri 
el establecimiento. 

50 Empleóse cierta táctica para nO alter~r ia disciplina 
y garantirla. 

, ~o El maestro de competencia en un rarhb expe­
jJedal, por el cual tiene predilección, se encargó de su enseñan~ 
f¿a en todos los grados~ " 

7° En e' presente afió por ~edid de la sociedad «Auxilia: 
dora de la Educación Industrial PopLilar» sé han distribuído 
premios entre los alumnos más pobres que han concurrido cori 
niayor puntualidad á la escuela, consistentes en trajes confec" 
ciónados en el taller de costuras. 

Esta práctica deseo hacerla pennarierite para estimular á 
los padres pobres á mandar sus hijos á la escuela. 

CApITAr;-EsbuELA GRAdUADA R ~.l 

Director; J. Rctn1,ón BOJ1(lstrc 

nibiíoteca 

Esta esctieia posee tina bibtiotet!a adquirida cori los ex; 
düsivos esfuerzos de sus maestros y alumnos Su costo ac" 
flial estirrio en tres 111,il pesds m/h y diariamente adquiere ma; 
yores proporciones) prestando benefi~ios positivos á nuestros 
~ducandos y á la , ~sma cultura de la població,n. 

Espero fan'lbiérl. del, <=::onsejo Superior de Educación que 
@sté año la provea de lds arrt'iarios que le he pedido repeti~ 
das veces á fin de preservarla del polvo y de los insectos qué 
la. destruyen-o 

-. • • • ; • • ; ; ; • • ~ I 

Hab~ehdo suminIstrado á los alumnos de ios curs(JS 
flti~etiDteS notion~s de física y q~írnica he pensado en la 
formación del gabinete escola,r de física y el labor~torio _dé 
tlUÍntica para que can taJes autillós ésas itOéiqnes se den prác~ 
ti átnente, cdIrtb exige nuestt!1 é r1s~ñai1.a8 lit l1atüraie~á d 
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di!:::has materias. Para ello, cuento con el ~ngen~o de 19& 
IDc¡.estros y el esfuerzo de los fllumIlos. 

~SCUEI!A ELElMENTAL NO. 3 

Djre~tor; .4 mili o F ~ Ci a 1 i á 11-

Tres grandes iniciatiyas com~nzaFqIl á realiz,!-n'¡e ~ll ~l 
~orriente q.ijo. 

ll!- La instalación de la biblioteca esqgl,!-ri 
~a Idem, idem de la lTl.esa de lectura¡ . 
3.l!- Pún~¡pio de un museo escolar: 

T.:abajo lu"llstria~ 

Se haa podido realizar varios trabajos de calado, carto~ 
pado y encuadernacióD¡ cuyo nÚlJ1.erq tqtq.l q.s<;i~nq~ ~ <;i~q.tq 
treinta y dos) en lé). siguiente forma¡ 

Calado. 70 
Cartonado 25 
Eacué).demacjón. 37 

Total: 132 trabajos, GUyo Vaklr 
puede calcularse en 'j 5 $m/n incluso la obra de manq, no ha= 
biéj:l9.os~ .gastaQ.Q en lTI9-terial más q.ue ~q $) aprp4im~d~mel1tf!f 

ESCUELA ELEl\IE~TAL N<:l. 4: 

Djrectora: A.c! fJ 1 ~ S e i t P r 

Se ;b.s~rv~ que ~l sacrificio erigid; ~ ~n;s ;~qpto~ niij.O; 
no está en reJ,a.cjón .<:.OP Los úti.i~s dados, pr.9p.uciéndo~e UIJ.'! 
¡nala opinión hacia la escllela en aquellos que h,ab~ep.Q.o tré).f~ 
AO útiles v~n que ,á lo,s demás se les dé).! 
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'1'."aIJajo Industrial 

En general, las obras presentadas en telas, madera, car­
tón, cartulina, papel y libros encuadernados, ascienden á tres­
cientos, lo que da un término medio de tres obras por alumna. 

Estimándose su valor en $ 275. 

MBURUCUYÁ-ESCUELA DE HORARIO AI,TERNO 

Director: Ramón L. Orti:: 

Gcomett"ía práctica 

La geometrb se hizo con objetos,procurando que fuera lo 
más práctica posible. Los niños hacían excursiones midien­
do terrenos, calles, plazas; para el efecto la Honorable Cor­
poración Municipal se prestó g~nerosamente proporcionan­
do á la escuela los instrumentos de mensura, como por ejem­
plo; jalones, ruletas, clavos, etc. 

La blstorla 

Esta materia tuvo un espíritu eminentemente local. En 
ell cr grado diéronse conocimiento de algunos guerreros de 
la independencia y en los grados subsiguientes se enseñó 
la historia de la provincia de Corrientes desde el año 1810 
hasta nuestro gobernador actual, Dr. Juan Esteban Martínez, 
y por último la historia de nuestra patria ó sea de la Repú­
blica Argentina. 

La historia de la provincia se ha confeccionado por me­
dio de tradiciones, pnr algunos documentos extractados y 
por los datos traídos por los mismos alumnos. ASÍ, se ha 
dado una enseñanza tal qu~ contribuirá á que los alumnos 
conozcan la historia de nuestra provincia tan rica en hechos 
fecundos de patriotismo, acciones que podrían tomarse de 
modelo. 

. T."abajo Industt"la.l 

La educación industrial se hizo por medio de objetos 
que confeccionaban los niños en sus casas, empleando todas 



- 81-

las materias primas, como por ejemplo: huesos, papel, car­
tón, maderas, alambres, cueros, fibras textiles de una planta 
llamada güembé y de juncos. Hay un niño que tiene habi­
lidad para hacer sellos, con un simple cuchillo ha hecho más 
de cien sellos que vendió á particulares, al comercio, etc., á 
2 $m/n. cada uno. 

Como aseveración de lo dicho, el sello que tiene la escuela 
es trabajado por el mismo nifío y que él ha donado. Los ni­
ños manifiestan predilección por objetos de utilidad práctica 
de carpintería. Las niñas han hecho ochocientas labores que 
fueron exhibidas á fin de año en uno de los salones, ¡ésto fué 
una de las notas salientes, pues, habían gorritas, medias y 
otros trabajos industriales. 

Sociedad InfantU 

Otra bella iniciativa realizada durante el año consiste en 
que durante la estadía del inspector técnico señor López esta­
blecióse una sociedad titulr.tda «Protectora de la Educación», 
en la cual tomó parte el pueblo y la escuela. Cuenta con 
treinta y tantos socios y con un capital de 140 $. Esta socie­
dad realizó un bazar rifa el día 25 de mayo en la escuela, 
dando por resultado el aumento de los fondos de la sociedad. 

SANTO TOlHÉ-E~CUELA GRADUADA NO. 1 

Director: Andrés T. Andino 

El taller de carpintería inaugurado en los primeros días 
de octubre ha funcionado regularmente cuatro veces por sema­
na, bajo la competente dirección del señor Santiago Pede­
monte, profesor nombrado expresamente para eUo. 

La madera empleada en los trabajos fué obtenida gra­
tuítamente del pueblo mediante solicitudes subscriptas por el 
el señor comisionado escolar y esta dirección. 
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ESCUEL4 llH.ADUAO,\. NO. ~ 

Directora; Q u (J r 11 b i n (l E. G ó 11l e z 

S o c'edad ¡ DfoDt ll 

Existía ~cá la sociedad cEnsayos Literarios' creada en 
el seno de esta escuela <;on ~l fin ql.le llevaba por nombre. pero 
ha poco y considerando que antes que el amor á la literatqra 
debe inculcarse al cora~ón ipfc¡.ntil UI1 espfritlJ altruista, ver­
dadero antídoto contra las pa~iones ruÍnes y vjciosas,le ha va~ 
lido una reforma implantadq. en sus estatqtos, agregándole lél 
edificante aureola de la caridad y extendiendo su radio, antes 
limitado al círclJlo de <t,sta escuela, hasta 1;:1. de varones, que, 
dando denominada socíedad cEnsayos Literarios y de Cari­
dad,. Ella cuenta con una pequeña biblioteca y tenemos 
miras de m@jor¡;¡.rla en el año entr~pte, robusteciéndola con 
otros elementQs y agregándole una mesa, de lecttj.ra, qua indu, 
dab!emepte reportará grandes beneficios á la cwnunidad. 

Visto el número de niñas pobres que concurren á las cla, 
~es sin tener á veces con qué desayuna,rse, así como la inco­
modidad que les ocasiona á otras el tnmsporte de alimentos 
y como un principio morigeréJ.d,or, pienso constitpir una p~que~ 
fía asociación; que mediante cuotas costee las sustancias pro­
pias para elaborar diaúamente un de,sayuno y distribuirlo con 
igualdad, beneficiando así á las niñas pobres y cultivando de 
esta manera en la escuela el arte C!.;¡linario, de t.c¡.nta importan= 
óa en la vida de la, rr¡.ujer. 

ESCUELA ",mp',~ ELE~I~NT,4L N 0. 3 

Directora: llfelchora G. ¡;le Gq,rc¡,y 

Elltit~ñaD~a 

El deseo de los pobres, que no pueden dejar mucho tiem~ 
po sus hijos é hijas en las escuelas -públicas, es que éstos a,Pren,. 
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dan pl'onto á leer, escribir y contar, si es posible en seis meses! 
porque casi sien1pre los necesitan para ayudarlos en los traba" 
jos ordinarios de la vida ó para conchavarlos de modo que leS 
ayuden:1 gariarla. ' 

SAN ROQUE-ESCUELA DE HORARIO ALTRRNQ 

Director: ' Eutúnio P. Zaragoza 

Soeledád Infantil 

FunclÓse tina sociedad infantil el 29 de )uiio. Hoy 
tuenta con un capital de 90 $ y Cdn setenta SOClOS. 

lVIEBüEDE8-ESCUELA ELEnENTAL DE VARON.IilS RO. 1 

birecton Pablo A. Sdnchfz 

: ¡ ¡ • . • ~. ¡ , 

La cnseflanza de la zoología, botánIca y mineralogía, ex' 
pecialmente en el último grado, fué exclusivatbente experi. 
mental y regional, dando pi eferértte ltigar á la fauna y la flora 
torrentinasjlas qúe se han tratado detenidamente, para cuya 
efecto se han emprendido frecuentes excursiones escolares,reu.: 
niend" al inismo tiempo ejemplares para la fdf111ación del 
museo. 

Las fechas CÍvicas ele may.o y julio fueron solemnizadas 
del n1ejor modo) concurriendd la escuela en . corporación á to" 
dos lbs actos tIüe tuvierort lügar eñ festejo de dichos 
días, 

Tambiéñ ' ha tot'icur'l'ido á la fiesta ~scoiai tealiz~da bajo 
ld~ auspicios de la t Pr0tectofa Relgrano» en i"n~moria de 
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Sarmiento, en el local de la escuela poplllaf; á la manifesta­
ción cívicJ. efectuada por la colonia italiana en celebración del 
memorable día 20 de septiembre, y á la recepción de S. I. el 
obispo del Paraná; habiendo sido disposiciones de la comisión 
escolar todas ellas. 

Se han llevado á cabo frecuentes paseos escolares á los 
alrededores de la ciudad y á los talleres industriales y casas ó 
instituciones benéficas, con fines instructivos y recreativos á la 
vez. 

Diversos hechos 

En el año esr~olar se han celebrado varias conferencias 
pedagógicas y didácticas, patrocinadas por la «Sociedad 
Pedagógica. ,en las cuales han tomado participación los maes­
tros de esta escuela. Se ha reconstituído el museo fun­
dado el año anterior, aumentando la cantidad de ejempla­
res pero no pudiendo ensanchar::;e por falta de local y 
muebles. 

En agosto se ha iniciado la creación de la biblioteca de la 
escuela, con obras de carácter puramente didáctico, donadas 
por el Consejo y algunos particulares, proyectándose darle 
el año venidero una base sólida, para lo cual se han comenza­
do ya los trabajos de su organización, contando con el apoyo 
importante del Consejo Superior de Educación y del pueblo. 

TI'~bajo .'i Industrla.les 

La sección de trabajos industriales que ha dadoun resul­
tado excelente es la del esterillado,á la que se han dedicado con 
entusiasmo muchos alumnos, que lograron aprender fácilmen­
te esterillando en las horas reglamentarias del trabajo sillas 
de propiedad particular, y cobrando una pequeña retribución 
para pagar los materiales. Han salido unos seis alumnos 
perfectamente adiestrados en este oficio} que les será suma­
mente útil para la vida práctica. 

"' gl'leultura 

El trabajo de más importancia efectuado en la escuela 
en el corriente año es la agricultura. Se han dedicado á ella 
con noble ahínco y entusiasmo un buen número de alumnos 
de los grados superiores, que han cultivado con creciente ac-
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tividad y contracción todo el terreno disponible que posee la 
escuela en una superficie de mil doscientos ochenta y cinco 
metros cuadrados, sembrando todas las clases conocidas y 
comunes de legumbres y hortalizas, las que dieron óptimos 
resultados, avaluándose en 50 pesos el valor de todo lo sem­
brado en la primera vez, cantidad que los mismos agricul­
tores han aprovechado. 

LORE'rO-ESCUELA ELEMENTAL MIXTA 

Director: Armengol Alegre 

El anciano Fernando Galarza (hoy finado) ex-soldado del 
general Lavalle llegó al pueblo á la tarde de uno de los días 
patrios. En un momento los niños y niñas reunieron regular 
cantidad de ropas y algún dinero que le entregaron en el 10-
cal de la escuela, revistiendo este acto sencillo emocionante 
gravedad. 

Enseñanza 

En las lecciones de geografía para los años superiores he­
mos aprovechado con éxito los sucesos más notables desa­
rrollados este año y cuya crónica nos comunican los periódi­
cos de nuestro ,Centro de Lectura" expecialmente La Nación. 
La guerra hispano-americana, la cuestión chileno-argentina, 
la muerte de la emperatriz Isabel, etc., con las ilustraciones 
que las acompañan, han despertado mucho interés, sirviendo 
las estampas como premios. 

Ejercicios f'islcos 

Se han hecho ejercicios libres, dándose preferencia á las 
carreras en el estadio medido de la escuela. Muchos niños han 
llegado á correr hasta 4,000 metros sin cansancio visible. 
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SANTA LUCÍA-ESCUELA ELEMENTAl, DE HOI~AltlO ALTERNO 

Directora: Elena GOl1zdlez Gallardo 

. Una vez instalados en el nuevo edificio pensamos en una 
chacra en la cual más tarde daremos clases de agricultura prác­
tica y botánica. 

Se fundó la sociedad puramente escolar «El Trabajo, 
con fines ilustrativos~ morales y utilitanos. Esta á su vez, 
fundó un humilde taller donde se componían los útiles de la 
escuela y se hacían algunos de acuerdo con el pobre herra­
mientaje de que disponíamos. 

Se estableció una sección de labores de fantasía anexa á 
la dé corte y confección y se daba en los grados superiores una 
especie de medicina práctica,si así puede llamarse el aprendiza­
je de algunos remedios caseros y la. manera de contener ata­
ques inesperados, y se formó un batallón infantil, del cual sus 
miembros mayores fueron instruídos debidamente por algunos 
caballeros de la localidad. 

(:;baCI't\ 

En la chacra se han cultivado todas las verduras que 
favorece nuestro clima, teniendo además almácigos de tabaco 
en los cuales se estudió la vida de dicha planta. Casi todas las 
madres han disfrutado, aunque más no fuese un repollo, de 
nuestra huerta. 

SA UCE-ESCUELA GRADUADA I~JXTA 

Directora: Teóflla Fleitas 

Las mujeres son más laboriosas, más disciplinadas y 
más puntuales gue los varones. La causa de mayor poder para 
este resultado es que los padres distraen ID ucho de sus tareas 
escolares á los \.~ltin).Os, 

Con rerellela~ 

Las conferencias y las cIases modelos son de los medíos 
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más eficaces para conseguir la constante mejora del perso­
nal, como también para conocer mejor los alumnos. 

Flestlu¡ escohu'es 

Las fiestas escolares se dan con el objeto dé conmemo­
rar las fechas patrias ó de recordación universal y consisten en 
veladas y clases públicas. Las veladas son unas veces gra­
tis y otras con en ';rada paga. En el último caso los fondos 
recolectados se destinan á beneficio de la escuela. 

Proyectos 

El ideal del señor comisionado escolar y de la que 
subscribe es que, una vez llevado á cabo el edificio escolar, 
la escuela trabaje para que se sostenga por si misma. Los ele­
mentos de producción serán los mismos alumnos y el pueblo, 
impulsado por los maestros y demás autoridades escolares. 
Con este fin, ya los alumnos están aprendiendo á tejer jergas, 
las que tienen buenos precios en la plaza de Concordia; ha­
rán otras clases de obras para las cuales nos han prometido al­
gunos comerciantes del pueblo toda cooperación en la venta. 

CAÁ CATÍ-ESCUELA ELEMENTAL NO 1 

Director: Wenceslao A11'loris 

Los efectos de la enseñanza de la moral, haciéndose lo 
más práctica posible, trascendían fuera de la escuela. Las no­
ticias de que en ella se hacían contribuciones para vestir á los 
niños pobres que concurrían á las clases casi desnudos, y la de 
nuestr a visita con los grados 3° y 4° al hospital de caridad lle­
vando cada uno su óvolo para socorrer personalmente al do­
liente, con cuyo motivo realizábamos una semi-fiesta, resultaron 
de mucho interés para la población Esto lo digo en vista de 
que al siguiente año varias personas de esta sociedad iniciaron y 
llevaron á cabo espontáneamente una subscripción mensual 
para aumentar el sueldo del director á cincuenta pesos. Este 
sobresueldo fué aceptado pero con el objeto de invertirlo en 
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bien de la escuela. En efecto, y en vista de que en una sola 
pieza no podía funcionar el primer grado, por su crecido nú­
mero: tomándose una pesada tarea el maestro que lo aten­
día, me dirgí al Consejo Superior de Educación pidiéndole 
me permitiera costear un maestro con el sobresueldo que me 
acordaba el pueblo, á fin de compartir las tareas del primer 
grado. Mi pedido fué aceptado y la marcha del estableci­
miento se regularizó debidamente. 

ESCUELA RURAL nE TACUARAL 

Director: vre11,ceslao EsquiveZ 

Ha ocurrido el siguiente caso que me parece menCIOna­
nable. 

En menos de un año, el niño Angel Ojeda, de siete 
años de edad, que entró como principiante á fines de mayo, 
ha aprendido á leer y escribir regularmente, y en cálculo) á sa­
car hasta las cuatro operaciones de n(imeros compuestos. 

En lectura podría hasta decirse que lee bien, la razona y 
es uno de los primeros en la corrección de sus compañeros 
de clase y, á veces, hasta de los del 2° y 3°. 

Otros hay también en ese grado 1°, que han apren­
dido á leer, escribir y contar en el año, pero ninguno como 
aquél. 

Ojeda es un niño despejado y es hijo de una madre pobre. 

SAN LUIS-ESCUELA ELElIlENTAL NO 1 

Director: C. Damid11 Miérez 

§ocledod Infantil 

Al finalizar el año se ha fundado una asociación caritati· 
va destinada á sostener en la escuela á los niños imposibilita­
dos por su pobreza á concurrir á recibir instrucción, lo que 
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originará una asistencia mayor de alumnos en el año próxi­
mo. 

Olros hechos 

En el mes de mayo, el 24, se ll~vó á cabo una velada lite­
rmia junto con la escuela de niñas, con el objeto de reco ­
lectar fondos, que fueron remitidos á ese Consejo por inter­
medio del señor Alejandro H. GC1.Una y que ascendieron á 
$ 109.50. 

Desde la apertura de las clases, el año entrante se orga­
nizará la mesa de lectura en éste establecimiento, para el 
personal de ambas escuelas y para las personas que quie­
ran concurrir á ella. 

ESCUELA ET'¡<MJ1.:NTAL NO 2 

Directora: Ra11lona C. Ah.:arez 

El estado actual de la escuela es satisfactorio por más 
de un concepto y espero que en el año que viene podrá pre­
sentar al Consejo Superior de Educación trabajos de mayor 
trascendencia, porque pienso que el elemento social que con­
curre á la escuela mejora notablemente y que el pueblo se­
cunda con cariño la obra de la educación de sus hij os. 

EusciDanza 

La difusión de los conocimientos se ajusta á las reglas y 
preceptos pedagógicos y tienden á dar habilidad práctica á la 
ioven generación que asiste á la escuela. 

Mi empeño es formar seres capaces de desempeñarse en 
la vida, haciendo lo posible porque la enseñanza sea regional 
y de actualidad . . 

Ten'p';o proyectado lo siguiente: 
1 ° Establecer un taller de costuras dando clases de 3 á 

~ p. m. 
2° Suprimir la enseñanza teórica de la geometría. 
3° Establecer una clase semanal para las auxiliares con 
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el objeto de mejorarlas en su preparación profesional y unifor­
mar la obra de la escuela. 

LA CRUZ-ESCUELA ELE;>¡IENTAL NO 1 

Director: Juan c. Gue1'Yeiío 

La autoridad policial debía hacer una ó dos VIsItas sema­
nales á la escuela, cosa que nada cuesta, para obtener la nómi­
na de los ina?istentes y demás datos relativos á la concurren­
cia de alumnos. La sola presencia del agente en la es­
cuela impondría otro respeto y otro grado de energía por el 
cumplimientn de la ley, y á la vez é indirectamente, se obliga­
ría á la policía á cumplir estrictamente su cometido. 

!Ilesa de iectJu"a 

Una mesa de lectura se tiene ya instalada en uno de los 
salones de la escuela con las numerosas publicaciones que 
constituyen el canje del semanario La Evolución, periódico 
también instalado en la escuela y que aparece con el concurso 
de cinco niños que han llegado á posesionarse del oficio de 
tipógrafo, después de algunos meses de trabajo. 

ESCUELA ELEMENTAL NO. 2 

Di r e c t o r a: Francisca A. de Flores 

Las niñas casi todas han hecho sus vestidos en la escue­
la y han traído costuras de sus madres y hermanitas para 
hacerlas durante las horas de clase. 

ESQUIN"A-ESCUELA GRADUADA DE HORARIO ALTERNO 

Directora: Rosa E. Rettori 

He podido observar que el edificio ó local influye en el 
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cariño del alumno á la escuela en que se educa, porque si é3te 
es severo, espacioso, aseado, le impone respeto y le 
despierta á la vez ideas de órden en beneficio de la disciplina 
y de la educación, como consecuencia natural. 

ITUZAINGÓ-EocuELA ELE~IENTAL NO. 1 

Director: Juan B. Sltdl~eZ 

EUSCJaUnZB 

Cuído principalmente la redacción de recibos, certifica­
dos, pagarés, etc. Hoy cualquier niño puede hacer un docu­
mento yal mismo tiempo ayudar en ese sentido á los padres. 
En las clases se lucen estos trabajos, cuyo ejercicio despierta 
el interés de los alumnos y la acción de la escuela llega así 
hasta el hogar. 

Directora: Sara Foutel 

EIH.cñan-ZB 

De la experiencia del añ.o saco en consecuencia que la 
enseñanza de las formas en el primer grado, no debe compren­
der más que el conocimiento de los sólidos. 

En algunas alumnas de la primera sección he visto reali­
zados muchos progresos en un corto tiempo. Merece men­
ción especial el ejemplo siguiente: dos niñas C. R de nueve 
años de edacl y . A. de ocho años 1ngresaron por primera 'Vez 
á la escuela y al finalizar el año leían re?-:ularment todas las 
palabras y frases de la primera parte del libro «El Nene. núm. 
1. Escribían regularmente, la última antes de un mes sabía 
escribir, ap:a.reciendo su firma en la segunda planilla cuatri· 
mestL:al. 
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Como resultado de esta clase he podido observar que in­
fluyen más poderosamente en el cultivo del lenguaje las compo­
siciones sobre hechos reales conocidos, que aquellas realiza­
das fuera de su vista; porque en el primer caso nacen fácil­
mente las ideas y las expresan con más seguridad. 

La extensión del terreno y el número y clase de plantas 
sembradas se verá en el plano que fué enviado á ese Consejo, 
con el valor aproximado de cada plantación. 

Las alumnas del tercer grado y algunas del segundo, 
que por primera vez en la escuela tomaban la azada, el pico, 
la pala y el rastrillo, con el objeto de remover la tierra y pre­
pararla para la siembra, demostraron mucho gusto por estos 
trabajos y verdadero placer al ver asomar las primeras hojas 
de las distintas plantas sembradas, éstas se encuentran ac­
tualmente en crecimiento, por lo tanto los resultados no se 
pueden apreciar. 

SAN COSME-ESCUELA ELEMENTAL NO. 2 

Directora: Baudilia Rivera 

Sucledall in fantll 

Habiéndose notado que varias niñas no han podido con­
currir puntualmente á la escuela por falta de recursos, se ha 
constituído una sociedad escolar con el concurso del personal 
y alumnos de ambas escuelas del pueblo para proteger á los 
educandos pobres y despertar en el corazón de ellos senti­
mientos de bondad y caridad. Esta sociedad ha dado resulta­
dos satistactorios. 

Eeouolnías 

La economía hecha en los gastos que ocasiona h es­
cuela se ha invertido en la compra de algunos muebles indis­
pensables como un armario destinado para el museo, un es­
critorio y un lavatorio. 
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Elu;c,iiiOUZQ 

J\I{LS de una Y'ez se ha probado que la lectura libre da 
mejores resultados que la lectura en texto determinado y, por 
consiguiente, en la enseñanza se ha dado preferencia á la pri­
mera. Las maestras proporcionan ú las alumnas periódicos, 
revistas, etc., y ella::; bmbién se proveen. para la.s clases de 
lectura. 

L03L1S-l:I~CUELA lWH.AJ. NO. 3 

Director ~ Dríjida narrios 'r 

Ejca'c~elmlj IUl!UtU'cs 

En los yeintitrés ó yeinticuatro auos que llevo de prác­
tica Pl1 el magisterio he notado con sorpresa que nada hay 
que le entusiasme télnto al nii'í.o rural como los ejercicios mili­
tares, púes, el año 75, estando al frente de la escuela de varo­
nes ue Srtn Antonio de Itatí, he observado que de los sesenta 
y siete alumnos que tenía, en suma había cuatro ó cinCO fal­
t as al mes, manifestando los padres que sus hijos tenían un 
apego tal á la escuela que cuando necesitaban de ellos un pe­
queño servicio, y que por consiguiente tenían que perder las 
clases de algún día,los niños se ponían á llorar por haberlo per­
dido. 

Ha llegado el caso de que la mayoría de los alumnos se 
yenían á dormú- á mi domicilio trayendo sus libros para es­
tudiar de noche. Así, he podido notar que niños analfabetos 
para fin de año han aprendido las cuatro operaciones de la arit­
mética con problemas prácticos, lIegé;l.ndo hasta hacer opera­
ciones con quebrados. 

Al, Y EA R-ESCUELA ELE~lENTA NO. 2 

Directora: Elvira Barrei1'o 

IIInsco 

Por experiencia y para mayor éxito, se resolvió que todas las 
dases se funden bajo principios pedagógi~qs. Li formación 
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de un pequeño museo escolar ha contribuído á dar mucho 
estímulo á la enseñanza; valiéndonos de este ensayo que ha 
dado tan buen resultado, he conseguido que las niñas recojan 
curiosidades, despertando en ellas el entusiasmo por la ilJs­
trucción hasta entonces alebrg-ado. 

Dos son los principales proyectos que tengo para el fu­
turo: la creación de una biblioteca escolar, habiendo solicita­
do ya de ese Consejo Superior, los textos más indispensa­
bles para su fundación, y un tall~r de corte y costura en la 
misma escuela, cuyos gastos estarán:t cargo de la sociedad 
de beneficencia «ltiyadavia .• 

ITÁ-IBATÉ-ESCU~LA ELEMENTAl, MIXTA 

Directora: Julia Joaquina Lópes 

Snt'lcdllcl infl'lItll 

Con el fin de desarrollar los sentimientos morales de 
los niños se ha fundado una sociedad infantil, cuyo objeto 
principal fué proporcionar desayuno á los alumnos pobres. 

ESCUEI .. ~ liUtUSTRI.-l.I. DE ~- :\.nD'E!it nE COIlR.E'T"~S 

Director: José D. Bianchi 

En nuestra provincia como en todo el país, y á pesar de 
las múltiples riquezas del suelo, el pauperismo, sin tener los 
caracteres angustiosos que en la Europa, mina la sociedad con 
las enfermedades enjendradas por la miseria y con la degra­
dación que produce la holgazanería agravada por la necesi­
dad. Contribuir al alivio de este mal, en la medida de sus 
fuerzas, es la misión de la escuela industrial en el presente, dan­
do á lo's oiños pobres especialmente, h{tbitos -de trabajo y 
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ahorro que 108 regeneren y un medio honrado de vida que 
los lihrará de las fatales tentaciones de la mi. ·ería. 

Para la prosperidad industrial de los pueblos se requie­
re antes que todo el húbito de labor perse\'erante y la libel:a­
ción de la rutina. Nosotros no tenemos en las industrias fa­
briles la participaci(m que nos corresponde por la carencia 
de obreros aptos y éstos no ~e forman porque los hombres ya 
han modelado su carácter; acentuando las condiciones ingé­
nitas de la raza. Es preciso dar tí los niñ0s pobl-es 
los fatales obreros del mañana, mano apta, conciencia 
de su bien y amor al trabajo. 

No es otro p:-opósito el que resulta del segundo conside­
rando del decreto. 

La relativa contribución que puede aportar hoy y por 
algún tiempo la escuela industrial á la actividad de la pro­
vincia, no será la formación de artesanos perfeccionados, sino 
la incorporación al gremio industrial de muchos obreros ele­
mentales que habrán dejado ele ser infelices por su relativa 
independencia de viela, para convertirse en ciudadanus hones­
tos y de acción concurrente al bien común. 

Cuando se compara la inmediata misión de esta escuela 
con otras del mismo género de Europa, fluye una diferencia 
fundamental,originada en primer lugar por las condiciones so­
ciales é impuesta por la ley de adaptación que debe presidir á 
toda creación. 

En aquellos países de larga y trahajosa vida, los obre­
TOS nacen tales, desde remotas generaciones, constituyéndose 
en algo así como una condición hereditaria, creada por la ac­
ción constante de una necesidad fatal y perenne de padres á 
hij os. Allí la actividad industrial t6unfa con la cabeza, pues 
la ardiente competencia exige algo més que músculos fuertes. 

Pero entre nosotros varían las circunstancias, porque 
nuestra vida indu:;trial es embrionaria yaunque su necesidad 
influye ya con peso propio en el juego de las fuerzas naciona­
les, hay que empezar por el principio, radicando el hábito de 
labor para constituir el gremio, que oportunamente se ilus­
trará. 

En esta obra tiene participación la escuela primaria, C0n 
las direcciones que imprime á sus educando~; pero, es necesa­
rio completar su acción con el plante:l111iento de escuelas pro­
fesionales_ 
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.Como esta escuela) en su desarrollo progresivo, tiene 
que ensanchar su radio de al~ción y por consecuencia perfec­
cionar su obra) creo de importancia capital tener presente la. 
enseñanza de la economía industrial, para implantarla en opor­
tunidad. 

Pienso que hoy no pueJe ni debe empi-ende:-se porque, 
por una parte) la cultura general de los a~umnos debe sllfr;r 
mejoras que les pong-an en condiciones de asimilar ieleJ:s que 
se relacionan con el fondo moral y el encadenamiento con la 
sociedad de las industrias que practiquen y que por otra parte, 
significan un estudio del principio económico social. 

Cuando este establecimiento fónne jefes de talleres) ó 
industriales que se asocien al capital para producir en benefi­
cio de ambos, entonces sería el caso de dar á estos jóvenes 
algo más que el caudal de la experiencia y la ciencia del tra­
bajo profesional; serú necesario hét.cerles comprender las le­
yes del trabajo y la producción y los principios qu~ sin"en de 
fundamento á la economía social. 

No se hará de esta materia el e'Jtudioelevado ele la ttniver­
sidad: solo se tenderá,-procedienclo racionalmente y como 
en el curso de filosofía industrial- {[ inculcar principios)e1emen­
tos) que servirán de direcciones. Este ramo puede ser tratado 
en las conferencias semanales, siguiendo un orden de dificul­
tades progresivas con temas que se encadenan en el desarm-
110 del plan. 

Habra vez que por un incidente social relacionado con 
la industria ó por otra oportunidad fecunda deba apartarse 
mornentáneamente del engranage de los asuntos á tratarse; 
pero esto cabe dentro del espíritu de la enseñanza y concuer­
da con su cclrcÍ.cter) pues, debe ser práctica y oportuna. 

DIVERSOS TALLERES 

CarplutCl'ía 

Al cerrar el curso este taller contaba con veinte y seis 
aprendices divididos en tres secciom~s) atendidas por el maes­
tr~ y los ·ayudantes respectivamente. 

,. El Iüáxirnun de asistentes alcanzó en el mes de abril con 
treinta y ocho alumnos. El método que se sigue en la ense-
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ñanza es esencialmS!ntepráctico. DesJe el día queel alumno­
entra en el taller empie¿LL el ttHhJ.jo no con ejerciciQs preci:;c1-
men te, sino con un trabajo sencillo. 

Este taller, como los demás de la escuela, ha concurrido 
á la Exposición Nacional, inaugurada el año pasacIo, en la. Ca ­
pital Federal, en la sección escolar de la provincia. 

La escuela conquistó dos medallas de bronce por sus 
trabajos de carpintería y talabartería. 

No enumero las obrrts hechas en este taller, por ser una 
larga lista. Creo suficiente hacer constar que se atendieron to­
dos los trabajos encomendados, comprendiendo desde los mas 
sencillos útiles hasta los muebles del gusto moderno. 

Puedo afirmar que cualquier trabajo y de cualquier géne­
ro en el ramo se atenderá satisfactoriamente, por contar con 
un maestro de aptitudes profesionales sobresalientes. Puede 
asegurarse que es este taller el de mú.::; provecho)de mLLs.adivi­
dad y de más éxito. 

TalI1hll¡'(CI'í¡1l 

El máximun de alumnos en este taller se registra en el 
mes de mayo con el número de veinte y dos. Cerró el curso 
con trece. Esta diferencia se debe, sobre todo, á que muchos 
h :1I1 concluído el curso de aprendizaje. 

Este taller se instaló á fines de marzo y en el mes si­
guiente empezó su funcionamento con diez y siete alumnos 
matriculados y asistentes. Al fin del curso se encuentran diez 
y nueve matriculados yocho asistentes. Como es de suponer, 
algunas dificultades se presentaron, pero hoy marcha con re­
lativa prosperidad. 

Este es un taller de buenas perspectivas pnrque su pro­
ducto tiene siempre consumidores, desde que pueda sa;varse 
el inconveniente de la posición desventajosa de la escuela, 
por ]0 menos, estableciendo una sucursal para la vfnta. 

Este tropiezo tienen todos los talleres de.l establecimiento 
y es de. desear que se buspue el medio de eyitarlo. A pesar 
de todo, algo se ha vendido y del movimiento rE'spectiyo se 
se clú cuenta en los cuadros adjunto::; . . 
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Es el tdller ele más reciente funcionamiento. El 13 de 
iulio se instal(¡ con una máquina, tipos y útiles donados al esta­
blecimiento por los señores Dr. M. F. Mantilla, Dr. Hall y 
Sr. Artaza. 

Q '_liero ebjar cO:J:stancia de este hecho en los anales de 
la escuela pard. que siempre se reconozcan á sus benefactores. 

Los matriculados en la tipografía fuelon seis y los asis­
tentes al fin del año tres. 

,Ti. IIUIlIU",¡ 

Si un alumn,) quiere s1.lir por voluntad propia ó de los pa­
dres, el compromi:io firmado no lo detiene pues aunque se re­
curra á la policía para compelcrlo, pone en práctica otro recur­
so: falta tt menuno hasta conseguir que se los separe del 
establecimiento por inasistencia. 

Muchas veces estas retiradas de alumnos obedecen á otra 
causa m{ts dura pero justa y disculpable: la necesidad. 

Hogares llenos ele miseria, luchan sin descanso, por 10 
menos las madres para alcanzar un poco de carne, que á veces 
no consiguen; sus hijos visten miserablemente y en los días 
de frío tiemblan sus carnes desnudas, vienen al trabajo con 
la cnra escuálida del que no ha comido ó comió poco y mal. 
Así se explica,pues, que cuando el muchacho puede ganar unos 
centavos con los que remediará las necesidades del gía, la 
madre lo retira de la escuela y lo conchava. 

Estos últimos días, dos madres se presentaron pidiendo 
permiso para conchavar á sus hijos para matar langostas, con 
el compromiso de mandarlos cuando terminen la tarea. Estos 
son hechos desnudos'y que explican claro la situación de esta 
pobre ge;:¡te que concurre á la escuela y que al mismo tiempo 
justifica en parte su permanencia incompleta. 

Esta falta de regularidad, perjudica á la escuela, pues he 
notado en los dos años que estoy al frente de ella que á fin de 
cada curso son pocos relativamente los alumnos asistentes. 
y esto se explica que, siendo contínuo el egreso por uno ú 
otro motivo, el ingreso no lo es, porque casi todos se inscri­
ben á principios del año. 

Transcribo él continuación el extracto del reglamento de 
la escuela y el forl11u~ari() del contrato que firman los padres 
D tutorf'--s. 
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Es muy marcada la tendencia general á la carpintería, é 
indudablemente es superior á los otros oficios como medio de 
vida practicable hasta en el campo, como productible (de es­
to hay la experiencia en la escuela) como higiénico y ofrece 
una escena más vasta, así como también permite la cultura del 
sentimientlJ artístico. 

Observando el movimiento de alumnos llama la aten­
ción la proporción subida de los egresos, en los meses de junio, 
julio y agosto; pero su razón está en que la escuela abrió sus 
puertas en junio del año 95 cumpliendo tres años de existencia 
en junio del 9g, por lo cual, los primeros alumllos matricula­
dos, habiendo cumplido el télmino estipulado en el contrato,. 
se retiraron de la escuela. 

Con frecuencia se emite un juicio equivocado sobre las, 
condiciones industriales del paisano, confundiendo su educa­
ción con sus aptitudes. 

Es evidente que 10 primero le falta,como también que no 
podía alcanzarlas, pues jamás se le ofrecieron los medios; pero 
las segundas, lejos de faltarles, tiene las necesarias para ocu­
par con dignidad un puesto entre los que las aplic-an, y sinole 
sobran es porque esta condición del hombre nunca llega ni 
llegará á ser excesiva. Estos muchachos son aptos para todo 
y á pesar de su vida de necesidades aun demuestran el vigor 
ingénito de la raza. Les falta la penseverancia tenaz que ha­
ce triunfar siempre en las largas luchas á los de la raza sajona. 

En nuestros paisanos yen sus descen::1ientes directc)s,obra 
la conjución de la impaciencia latina y la indolencia nativa. 

Pero la escuela, la educación, es gota de agua que hora­
da la roca, y cuando la necesidad, la lucha febril por 1a exis­
tencia de todos los dias viene á estimular su acción, la trans­
formación mas ó menos lenta es cuestión de tiempo. 

CUjll de Ilborrns 

Como 10 dispone el inciso 10 del artículo IX del regla­
mento de la escuela,los alumnos forman su caja de ahorros con 
una parte de las ganancias establecidas en el 50 % del pro­
ducto líquido. 

Para la distribución no se hace la clasificación de alum­
nos por taller, es decir no se distribuye según lo que produzca 
cada repartición. Se considera que todos los aprendices son 
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.alumnos de la escuela y sobre este criterio se distribuye á todos, 
lo que todos han producido en común. 

Al efecto se 1I1~van los libros del caso y cuando el alumno 
ha cumplido todas las cláusulas del contrato, retira sus aho­
rro~ depositados en la tesorería del Superior Consejo de Edu­
caCIón. 

La distribución se hace mensualmente y en proporción 
á su clasificación, para lo cual se tiel1e en cuenta, m.uy espe­
cialmente, la asistencia y el trabajo. 

Los casos de mala conducta repetidos, obrD.n sobre sus 
ahorro.'. 

Los alumno~: salidos este afio han retirado ~us ahorros 
-como los espresa el cuadro siguiente: 

CARPINTEROS _____ 1 AHOlUWS 

Migu el D uarte. 
Elcic10 Vieh!. 
Nicolás AO'uiJar 
Eleoc.ioro Domínguez. 
Benjamín Sotelo . 
Víctor Romero Sosa. 
Máximo lHartínez 
::\Iatías Vera . 
J ,ino Fernández 
Floro Gómez 
J listo Castro . 

TALABARTEROS 

Genaro Sosa." . 
Lücas Alegre . 
Fernando Toledo. 
Juan Solís 
Florentín Sotelo 

.. 

$ 25
1
79 

34 27 
26 ' 85 
40 55 
26 37 
30 25 
29 120 
63 91 

, 44 85 
b 32 95 

18 j52 

I 
44 1 56 
4:! 104 
35 ;65 
25 .1 99 
23 107 

La caja. de cada uno representa naturalmente una insig­
nificante cantidad, per •• es una lección práctica de economía 
que puede ser\'irles en el futuro. 
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19 de JulIo. __ ._,_,t_ 1 1-- 2,---1----1-1--.1--1- 2 C/.) 

Santa Ana . . -1--- ----- --- 1 111 ----1- -i-k-~ 2' 21 3 1 

I S~n An~onio de Itatí ----~- 111~-- 2-~-- .-----1-1---¡- 1, 1 3 
Ita Ibate " . - --- -I-¡-- - -- 11 1-- -~- -i-I- 1 1 2 

I Paso de la Patna. _1-1- - - - -- 1 - 1 - - -~- - - - ;- -- - .- -,- 1 
Lor~to . . . -1.-- 1 1----c-----f----t---,- 11 1 2 
Itab. " " . ---.- - 1 1 -1- 2

1

--,-1--'- 1- 1-1- 1 1 4 
San Martm . _J__ .- '- --1- ---o 1 1- -1- ----- 1 

:1 _'_ .. _ - .... - lI2E" -=olII!CIEZD __ =- ~ .::;e -.:. mDIBt --- -~-- - c::;r:::a1~ ~ - ~ 

1

1 -1-1 1 4 5i 7 6 1.--.14--. d 3-1- 11-11118, 2,171371_,62 1 

I Suma an te l'io L' .1.1l.: 
___ &J_~J 

COl'l' ienLes, ab¡,il 12 tIe 1899. ANTONIO R. PORTA, Jefe de Esla,lisLca. 
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CUADRO NÚMERO 2 

I 
I 

ESCUELAS AUXILIARES-1898 

DISTRITOS ESCOLARES 

Capital. 
Bella-Vista 
Goya .. 
Esquina 
Mercedes 
Curuzú-Cuatiá 
Monte-Caseros 
Paso de los Libres . 
Santo Tomé. 
Caá-Catí 
San Luis 
Saladas 
Empedrado 
La Cruz 
Concepción 
San Cosme 
Ituzaingó 
Mburucuyá 
Lavalle. 
Sauce 
Lomas. 
Alvear . 
San Roque 
San Miguel 
9 de Julio. 
Santa Ana . 
San Antonio de Itatí. , 
Itá Ibaté 
Paso de la Patria 
Loreto. 
Itatí . 
San Martín . 

COITienLes, abril 12 ue 18\10. 

-,'ROU"" I RIlR ..... "S 1 " ..,;¡ 

-< 

V 1M IMixl ~ IV 1M IMixl ~ ~ 
~ 
¡;;¡ 
z 
¡;;¡ 
<:!l 

-
-
-
-
-
-
--
-
-
-
--
-

-
-
-
-
-
-
-
-

--
-
-
-
-

-
-
-
---

11

2 

~ 1~1 8 2 
1 

-
- -
- -
- 1 
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
-- -
- --
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- 1 
- -
- -
- -
- -
-- -
- -
- -
- -
- -
- -- -- 4 

- f-- - 2 2 2 
- - - - - -
1 2 - 5 7 .8 

- 4 2 2 8 8 
- - - 1- - -
- f-- - - - -
- - -- - - -
- - - 1 1 1 
- - - - i_ -
- - - - - -
- - - - 1- -
f-- - - - - -
- - - 1 1 1 
- 1 - -- 1 1 
- - - - 1- -
- f-- - - - -
- 1 - 2 3 3 

-- - - - -
1- - - - 1 

-- - - - -
- - - - 1- -

-- - - - -
- !- - - 1- -
- - - - 1- -

-- - - !- -
- - - 1- - -

-- - - 1-- -
- - 1 - 1 1 
- - - 1- - -- ~ - - - -4 9 3 13 25 29 

ANTONIO R. PORTA, 
Jefe de Estadistica. 

, 

.. 
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CUADRO NÚ:llERO 3 

ESCUELAS POPULARES-1898 

DISTRITOS ESCOLARES 
U·I·'U;tllldlj~ ~tr·b:",cl';'1 ~ ~ 
V M1Mix ~ V ,Mr-,-ix ~ ~ ~ 

-G-o-ya-. - ---.-- - -'_ ,:; I~I_I¡ i'.¡': ~ 
Esquina . . . -- - - = -1- 1 1 1 
Mercedes.. . 1 - 1 2 -1-1- - 2 
Curuzú Cuatiá . . - - 1 11- - - - 1 

-i!= '2 31= = 2' '25 

CUAIlRO NÚMERO 4 

ESCUELAS NACIONALES- 1898 

DISTRITO 

Capital. 

Corrientes, abl·il 12 de 1899 

A TOllTIO R. POR1'A, 
Jefe .ue EsLaulsLicu . 
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CUADRO NÚMERO 5 

ESCUELAS P ARTICULARES-1898 

DISTIUTOS 

Capital. 
Bella Vista. 
IGoya . 
Esquina. 

ercedes 
Curuzú Cua tiá 
lonte Caseros 

P. delos Libres 
Santo Tomé 
Caá Catí 
San Luis . 

aladas. 
Empedrado 
La Cruz 
Concepción 
San Cosme 
Itllzaingó . 
iburucuyá. 

Lavalle. 
Sauce 
Lomas. 
Alvear . 
San Roque. 
San Miguel 
9 de Julio. 
Santa Ana. 
San A. de Itatí. 
Itá Ibaté . 
P. de la Patria. 
Loreto . 
Itatí . 
San Martín. 

1 : :1 r 1: 1 ~ h ~! 
1 1 1 
2 2 2 

1 1 2 2 
1 1 1 

111 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 
111 

1 1 1 

Corríen1es, Ahril 12 de 1899. 
ANTONIO R. PORTA, 
Jefe de Estauística. 



CUADRO NÚ~IERO 6 

l· 

CUADRO COMPARATIVO DEL NÚMERO DE ESCUELAS-1897 y 1898 

Capital 
Bella Vis La. 
Goya. 
Esquina. 
l\lcl'cedes 
CUl'UZU Cualia 
M01lle Caseros 
P. rielos Libres 
Santo Tomé 
Caé Cati. 
San Luis. 
SalaJas . 
Empeul'ado. 
La Cruz. . 
Concepción 
San I~osme. 
ILuzaing6 
Mburucuyá. 
Lavalle 

2 

Nacionales I Populares Fiscales Auxiliar'es I Particulares I 

2 

1 
1 
11 1 
1 

1 
1 
2 
1 

10 10 -1
2
- 2 2 21 2j 4 14 4 118 3114112 234 7 

5 5 6 2 4 12 2 . 10 
6117221 183 11 
6 9 9 15 I 4 2 2 1'1 10 2 19 
51 5 18 8 2' 2 6 10 16 
6 6 8 8 1 1 6 9 15 
3114 1 132 5 
5 5 5 10 1 1 6 5 1 10 
511 5 5 1 1 5 
9 1 1 10 1 1 9 2 11 

7 1 111 8 I I 7 '1 8 11 1 1 12 11 1 12 
2 2 ' 1 121 3 

3 1 1 4 l ' 1 1 1 4 2 1 5 
2113111 123 5 
622 6 6 2 2 6 

52 11 5JJ 7 

822 8 1 1 9 2 2 9 
'2'- I-I-I-rI,I-¡I- 111-r--I,w 29 "524 131 - 24 - 2:r 16 ro "6 "2 1'29 4 -rr 182 

~ 

t0 
t0 

I 



CUADRO COMPARATIVO DEL NÚMERO DE ESCUELAS-·1897 y 1898 (Conclusión) 

Nacionales I Populares Fiscales I Auxiliares I Particulares I 

I~~g? ~Ig? "'gJ 1~"lOl'~~1 ~ I ~ '~lgJ't~1 ~ -I~I~ &ll -&l l~I~J')gJ~g?1 ¡ g I~ ~ ~~ I g ~ 00 ~ 00 r-'I -.:-11&5 "oe""I1~ '"':-'1 "'{""I '00 ~ 00 ~ ~ 00 ~ ....... ,~ f :i5 :~ ~COa ~ '"d a 5 
cil"-< s:: ..,.., • ci"'"' s:: • o.i ci ""' =1""' o.i ai"'" c:: ci o.i l ""ic~"'" o.i Ci8 e; d -¿._ e cOO 

... c:: '" s:: ~ '=:!C::I~C:: ... ... Ic::i"'¡c:: '- ~ e '" '-< :..l .... "'~CI '-' '-00 I '- Q) ~ '- '-&; ¡.Q '" rola:> ..Q - o ro C]) ..Q .c Q)Zro CJ • ..Q o · ~ ro ..Q ;3 ' 0:; oc Q., ..Q ~.,... g~ e§" g.,.. 
el ro al o ~ el ro a;l o el ¡:.:¡ ro'; o el rr x el ~~c el (j)., Q) J <:J ro Q) C]) 

s:: o:: ~ ~ e d c:: ~ ';::l s:: c:: <0._ ';::l s:: s:: i a;l ~ c:: c:: I ~ :.- -;:: c:: I 00'P on oÍ eo O!J :.. 
C])"Ci 81>=1 Q) Q)"Ci - Q) '" Q)"" , E",,,, Q)"D E Q) QJ ' '''::l ~ E 05 Q) .E a3 _ ro ..Q f gJi~I'::PEI al l~ ~I"~ 6 Ci ~ ~ .,~JE "2 gJl~':: C; g) h'3~'~- E a; ICC 12 ?, I ~~ 150 ~ - - 0.1 ""'-=' ~ , - ==' ~ ~ - t""');::::.1 -.:t ~ ~ o.. ~ ~ ~ t- ~ =' ~ --=- - 0 ->< U ::l 3 o "'x ~u ::;...:: o 'x u ::l <1 .o "'x u = ,o .~ ~U.::l"':: o ~ .:; ¿j ~ ü o 
~ en '" ~ r.:..1 en ~ >=l en t-'>=l en t-' ¡::;J ~ ¡eh ~ , ~ t-' 

~ " . ~! 

_Loma: . . . 11 10 1 '11 i'l II 1 I ti
!.1 i 11 1 1 11 I '1 I I 12 

I 
Alvenl. • . . 3 1 1 4 1~ 1 3 I 2 5 

'

San Roque. . 5 2 2 5 1 1 6 2 3 5 
Séln Miguel. . 3 3 3 3 
9 de Julio . . 2 2 2 2 
Santa Ana . . 1 2 2 3 1 2 3 
P. de la Patria. 1 1 '1 1 

DISTRItos 

LO l'elo . . " ~ 1 1 2 2 1 2 1 2 
San A. de Ita ti. 3 3 1 1 4 1 3 
Ilá lbaté. . . 1 '1 1 2 ' 1 1 2 
ltaLi . . . . 4 4, 1 1 4 1 5 
Sedl Madin. . 1 I 1 1 . 1 
Séluce. . . . 3 1 3· 1 3 3 1 1 4 4 3 5 

-¡- - - - 1 ... 11- -- 37 ·10]5 '5 42rmr '5 - --g- '4!-I'2 ..,. ""T '42f15 8' '"'49 
Sumo anterior '182 

-ni 

Conienles, abril 12 ele '1898. ANTONIO R PORTA, Jefe de Estadistica. 

...... 
tv 
W 

I 



CUA DRO NÚl\IERO 7 

ALUMNOS D;E LAS ESCUELAS FISCALES Y PARTICULARES-1897 

. I -' .~ I ° .-r;-Alumnos matri'dos Alumnos asistentes -g b .~¡¡ 

- 1 00 1 ° 1 ° 1° 1° -' °1° 6:{l q ~ I ~ - ~ ~ ~ ~ rg ~ o ~ o g~ 
DISTRITOS • c: I ~ .::: ~ ~ ... ~ ~ .... o 'Q 8 E ~ 

CopiLa!. 
Bella Vista 
Gaya . 
Esquina 
Merceues. 
CurJZÚ Cuatiá 
Monte Casero~ 
P. delos Libres 
SanLo Tomé 
Coá Catí. 
San Luis. 
Saladas. 
Empedrado. 
La Cl'UZ .• 
Concepción. 
San Cosme. 

eo :..-, I ° ~o I ~ I /;JO I bO I bO I ~ E-< c: I ~ .= ~ ~ ~ E-< á> O ü O O O ~ '"O :&. 
...:! ¡,;¡ ..,... "-, ~ -<l' LQ c:o 00 o -o ¡g 

, V I M Ivl M 1- V I M Ivl M Ivl M rv 1 M I vi MI VIM ~ Z I ~I.:: 

1
968 755'125' 111849)74515361204'1501 56 17 20 15 '5' 111748 11475 54· 
677 32111\ 11011018 428 201 '1261491 47 21 20 24 517 938 87l! "13 
358 HJ3 3) 3

1 
557

1
207)13°

1 
89151128 15 10 4' 3 1 2~ I 540 I 459 14 

363 145 1 1 510 238 117 60 24 28 15 6 1 489 469 13 

1

878 544 7 1429 668 378 36 30 13 H25 1041 26 
503 301 11, 4 8:¿2 432 267 52 22 11 2 786 686 17 
558 317 58 32 965 377 212 82 75 65 21). 27 9,14 881 676 20 
260 178 1 2 441 166 87 41 37 24 18 16 6 395 333 9 

1

340 '187 25 29 581 274 137 65 42 111 201 91121 11 570 506 18 I 
412 150 562 267 87 73 30 48' 20~ 22~ 51 552 496 lt 
584 12:') 709 482 96 55 18 13 661, 561 '1!:) 
323 97 3 423 225 74 58 17 19 6 399 351 10 

lU86 243 2 1 1332 666 174 128 18 25 17 13 12 6 7 6 1072 957 22 

I 
72 66 13 7 158 39 41 18 13. 9 li 126 112 4 

362 85 447 206 47 60 26 42 18 9 408 342 9 
179 94 273 157 52 20 25 10 264 208 7 

7923 ~801 262 -9'0 i'2076.5577 2636 U67 627~439.205.r52 -8'8.28.30 "8 - 1095'7 8544 266 

...... 
~ 
+:.. 

I 



ALUMNOS DE LAS ESCUELAS FISCALES Y PARTICULARES-1897 (Conclusión) 

I .~ I o I ¡¡ e Alumnos matri'dos Alumnos asistentes '2 1:;: :s lí 
-F I rfl I o I o I o I o -1 o loE :n E E o 'O 'O 'O 'O 'O '0..-< al '" ª I ¡¡, ~ ~ ~ ~ 2 ¡: ;': .:¡ .~ S I g ~ 

, en I .eo I o bJ) I ~o I bJ) I ~o I bO I bJ) ~ g I <D ] ~ ... I x ¡..... '"' O G O O O <D 'O "8. 

I V ~ M I V~ M 1- V Il\~ ! V 11\11 v'I M fví M I ;!rvd;J; ] ~ ~ ~ ~ 
.. ILuzaingó . . . • • '112116~ 3' 711931 981 44' 1;31 211 6 4 6. I1 192 1155 6"""" 

Mburucuyá. . . . " 5~4 189 11 764' 42, 1381112J 30: 19 13 13 8 760 6lZ 13 
Lavalle • '.' . . •. 4,3 195 14J 8

J 

690J 3331 156

J 
5~ 9) 13 19 11 589 I 50,) 10 

Sauce. • . . . • .. 107 92 2 2 203 67 50 10 8 7 4 7 5 167 132 7 
Lomas . . . . . . '1397 141 4 3 545 345 94 7=> 18 6 535 411- 13 
Alvenr. • . . . . .• 167 95 2 19 283 125 71 25 19 13 11 7 271 204, 7 
San Roque. . • . " 354 155 2 511 259 12C 6ü 8 9 16 478 320 9 
San Miguel. . . . .• 112 33 145 n i§ 25 ~ 71 5i 8i I1 144 126 4 I 
9 de Julio . • . . • '1 64 51 115 43, 2~ 12 23 114 106 3 
Santa Ana. . . . .. 168 68 1 237 113 35 24 8 21 6 207 150 5 
San A. de Ha ti. . . .. 144 90 ~31-' 76 56 46 1H 9 1'1 214 184 G 
lLá IbaLé. . . . . " 94 47 4 145 61 41 22 2 2 2 130 117 2 
P. de la Patria. . . .. 38 22 1 1 62 23 15 16 8 62 59 2 
LoreLo. . . , . . . . 1140 65 205 113 55 10 4 8 3 4 197 17& 4 
Itatí . . . . . . .. 199 84 7 190 169 15 56 25 265 222' 5 

S&n l\Ial'Lin. . . • .. 12 13 1 26 9 7 .,g¡ 5 23 21 1 
3164 '1402 -4'2 -40 4548.2333 Va "'569,¡'i8i 156 -99 -32 -3D -&'5 .. - 4344 T5i7 -1)71-46 

DISTRITOS 

Suma anterior: 10957185441266 
j ... n. ............ "'" 

lD6Ull160611 363 

COl'l'ien tes, abril 12 de 1899. ANTONIO R. PORTA, Jefe de osLadis.tFca. _1 

...... 
tv 
v' 
I 



CU ADRO NÚlllERO 8 

ESCUELAS POPULARES-1898 

I l
en 
o ..... 

Alumnos matriculados Alumnos asistentes .~ ~ ~ E ~E _ ,.;¡ <:) <ll 00 

-< e.S o:! o t'l <ll 
• • r-< <ll"O El '- en.3 ce 

DISTRITOS IArg: Lino1E~tlger081ITotal 1er ~o 3er 40 50 60 o ~ ~ <ll 8 g i 8 

E Z ::;.- '" 
I _ grado rado grado _grado gl'ndo _gru'](l ,... !! -I~ -o E g~ 

V IlVI V I M V I M V I M V I M V I M V I 1\1 ~ (O..':; <:) 

Esquina ... 190134 324 80 59 23 17 39 19 14 9 10 5 8 6 289 213110 ~ 
Goya ....... j110 148 1 259 57

ü
62 13 24 19 21 8 14 3 9 7 9' 246~220~1O 

Mercedes 283109 12 34078224481644222211 8121012311262

1
20 Il lr 

C. Cuatiá. 164107 8 4 283 73 39 57 33 15 10 7 6 4 7 3 1 255223 7 
747498211-7 i2'73 292 184 ro 9oImr'7'2t5'T('4of2'5 33 2B 28¡'iTOi 9Ts147j 27-~ -

Corrientes, abril 12 de 1899. 

ANTONIO R. PORTA, 
Jefe di' estad ¡sI ¡ca. 



CU ADRO NÚ:.uERO 9 

ESCUELAS GRADUADAS ANEXA .. S-1898 

Alumnos matriculados Alumnos asistentes al I ~-~-'~ ~ I 
---_--..... -- ...l '0:t: ~ ce '- ~ 

I I ~ c ·- o E e:::; e PIT L I ~ Q) -=s E t... Cl:J c.. (/J 

A A Arg'Linos ExL'gel'os'T oLll l ter 2:::> 3et' 4° 5:::> 6° O a; '" Q) ¡g o rfJ ~ 

I V I M I V I M 1-~~d; ~";d~ ;';'~1 ;';d; ~~d:i ~!; ~[ .. 'l 6 ¡ I ~ 1 r 
E. ele va'nes 12681 7 275 87 94 33 27 18 113 272b52h 1 

I Ji » m'jl'os 362 11 373 102 94 72 50 29 26 3731343111 
I 126'8362 7 "TI 648 87 i'52 94 94 33 T2 27 50 18 29fTI 26 645'595 221-2~ 

Corrientes, abril 12 de 1898. 

ANTONIO R. P OaT A, 

Jef':l de cBtodística. 

...... 
t0 
'.l 

\ 



CUADRO N~MERO 10 
ESCUELAS PARTICULARES-1898 

1 Alumnos matriculados Alumnos asistentes I I,~ ' ~ ~ l i 

¡DISTRITOS AI,g)LinOS'EXl'geroJroln~ 1el' I 2° 3.er 40 .50 I 6° I g ~] ~ ~ ~ ~~ 
¡"v I M IVI M 1- ~,.;"~ 1;T';d~ ;';d~ . _;';d~ ~';":r; ~';d; 1;' ~ "1 ¡ I ~ ~ r 

~ ----- '---" ,_. '. I " . 

¡Capital.. ..12721260 3! 535 921149 16 881 12 4' 7 3681¡'255 12 
sB. Vista .. .! 37 20 I 57 26 12 8 2, 6 3 57 54 3 
tGoy~, ...... hoo 95 31 198 60 56 20 14: 13' 11~ 5 4 3 4 190i158 9J 
[Esquma.J 20 25 ! 45 12 16 6 5 2 14J 55~ 40 1i 
tMercedes l~ 59 54 2! 2 117 31 ' 17 18 12 6 9~ 3 5 1. 2 10 '+l 94 41 
;La Cruz... 5 22 2 29 2 5 3 5 5 4 4 I 281 :¿3!11 
~P . Libres" 30 16' 46 21 10 3 6 6 46

1 
43 1

1 
~Ituzaingó 3 5 8, 3 5 ' 8i 7 1 
~ .. I;avalle.... 42 21 63~ 25 2~ 11 ~, ' , ~ 62! 50 2 
~Sauce ...... 12 18 I :0 4 D 3 D 5 8' 30j 25. 1, 
rLomas ..... 6 4 10 6 4 101 8 1 

1
1\I. Ca'ros. 7 5 12 7 5 121 10 1 
C. Cuatiá. 82 59 I 1 41 57 32 21 25 . = 135i.L!1 3i 

[67'5 6Ol "8t4 r2 9 L346.336T09.~ 3s '62f"'8ti7116 -=-i-=:r~ ITo""5!888 J61 ...... 32=a 
..:...~~?M..,...,... ~3St iOCJJ ::4J ...... "".WI'··_d'*· _~~_rn lO==- ~~ 

COi'dentes , obl'il 12 de l SQQ. A NTONIO R. POIlTA, Jefe tle EsLucli sLcu. 

Il 
1

' '0 
eX) 

1

1 

I 
I 

I 



CUADRO NÚME RO 11 

ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE LA PROVINCIA-1898 

I I I 1 1.1 
0i" . I ALU~INOS M AT' L ADO. S A L UMNOS A!'lISTENTES i I~~i.~~ · 

. ~ I ~ -1-""""'" 'T~ .g .g l .g I .g l.g ~ '~:!l ? g ~!: ~ ' ~ 
d ~ d d aj C3 d o ce ~ e --4 ::1 E 11IC " f-< 

.DISTRITOS :::; I Jo -O tD eo tD I to I to tD -O ~"g I gs .; ~ n· ~ 
to ~ I E-< I """'.~ S do" U 
.... X ~ O ~ O O O - I rn ~ {; ;1" :;, o: < W _ "" "" ...;o 1.0 <:> < o " o. o 

-; I M Ivl MI - v, M I 111\1 , V 11'I'I Ivl MI V I lVJlV 1M H ª E ~ 
Capilal. . . '115081137711351 12~ 303il 9.a4~ 787 31/í,] 332 8\JJ '1011 471 69l 18l 4'1&13,26J 27611 23251 88 18.7G 
Bella Vista . . 714 M I tO 10 1075 454 213 131,1 51 531 24 20 24' 5l 17i I 995 883 16 8.8:> 
Ga ya . . . . 568 43ü 7 3 t014 32 · 248 122 89 6GI 47 23 22· 6 13 9 L3 ~)76 837 33 5.5} 
E se uina . . . 578 2U9 1 1 879 330 '192 89 4G G9 38 20 '10 10 5 8j 6 823 702 2!~ 683 
Me~cedes . . . . a 12204 707 21 5 195 781 4 L 9 102 58 H3 3 L 25 16 9 '14

1

10

1

12 15'~0 1397 50 '11 3:..) 
CUI'JZÚ Cualiá. . 749 467 28 8 124 ' 5ü2 338 130! 80 2G 12 7 6 4 7 3 1 117tl '1030 27 6.15 
Monle Casero!=l ·1 565~ 322 58 32 977 384 217 82 75 ü:> 20 27 9 14 8931 686, :¿ J 8.67 
P. de los Libres . 280~ 1fJ4 1 2 487 '187 97; 4!~ 43l 30 18 16 () I 4H~ 376 '10l I 4.65 
San lo Tomé . 340 187 25 29

1 

581 274 '137 65 42 tl 20 9

1

12 I 570 506 18 /~.23 
Caá Cal.í 412 150 562 263 87 73 30 48 20 22 5 ()!~8 !~9G 11 7.42 
San Luis: : 581- '12:) 709 482 96 55 18 13 6(H 561 19 6 43 i 
Sa lados . • 323 97 3 423 225 í/~ 58 17 19 6 399 35L 10 5.5U 
1':mpeurado . t080 24::l 2 '1 '1382 6G6 174 128 18 2:) 17 13 12 6 7 6 1072 957 22 11.02 
La CI' UZ. • 77 88 13 9 187 41 4íl 21 18 9 11 4 4 154 135 51 4.55 i 
Concepción . 3~2 8}, 447 206 47 (1) 26 42 18 9 4q~ 342 91 8.27 1 
Sa n Cosme 1 /9 9 ~ 273 157 52 20 25 10 2()-t 208 7 9.!)!) l 

lluzaingó . . ' 19:~ G7 3 7 ~();, 1 ~1 49 13 21 G 4 6 goo 162 7 ¡t.8L ! 
MbUl'llcUyá 51!t 18!) 1 ¡Gt 4:..7 138 11 2 30 19 13 13 8 ¡60 627j13 j 11.93 j 
Lavalle' 515 216 '14 8 753 358 17H 70 15 13 19 G5L 557 12 , I 829¡ 
Sauce '1 19] '110 1 ~ 2 233J 71 55 '12 15 13 15 4 7 5 Hl7 1571 8 ' 4.31-1 
Loma s: 403 H? 4 , 3 5551 ~5! 98 7~ 18 , (l 5~5 ~27. 14jl 10 .i~ " 
Al veul' iG7¡ 9;:> 2 19 283 L¡!¡¡ 71 2;» 19 13 11 7 2d 20't 7 ¡t .5,) . - .---,-,- ---.- --1---1- - i- - - - - - - ---- __ ,DS:::I' -=--j_¡"-"'-" 

------------~~------------

Il 
I:'V 
'Ü 

\ 



ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE LA PROVINCIA-1808 (Conclusión) 

, o I 
ALUMNOS MAT'CULADOS ALU MNOS ASISTENTES' :~~ ~ ¡,¡ 

~ ro --o 0 - .. ..o~o----= o o· . ~ rn E ~'I ~ 

o 1 01 "el "O 1"0 1"0 I "el 1"0 ~ 00) -: '" E ~ f""1 ~ -:o c::: ~ ce c::j a) _ e .- :- "'O ('ti 

DISTnITOS - C) o: '"' .... :... :... I '- .... .:~ 0.> "= -' ~ " z 
<'- óJ) 1~ t¡; te I ce tD óJ) óJ) o ~Q) rn ~ '" ¡,¡ ... ... o E--t r/);:: C!J o () u 

tD I ~ ¡.. ~ O ~ I O I O I O '00'" oS , ~ ~ 25 
<!é t.l ~ CN M -<!< 1..') I ~ < A .g ~ ! ¡:.. 

=-- V I M Ivl MI V I i\I I .Y...~ M ~ V ~ M I V ~ MI V ~ M~vIM ] -'J I 
~ 

Snn Roque. 
San l\figuel. 
!) de Julio 
Sant:\ Ana. 
San Antonio de ltatí 
Ilá Iba té. . 
Paso de Já Pull'ia 
L OI'elo 
HatL . . . 
San MarLin 

354 155 2 511 259 120 BG 8 9 13 478 320 9 8.HZ 
112 31 145 72 '18 25 9 7 5 8 144 'l26 4 8.'}4 
64 51 115 43 2~ 'l2 23 8 114 100 3 8.92 

' 6~ 68 '1 237 113 33 24 8 21 6 207 '150 5 9 \lO 
14~ 90 234 76 5'j 4li 16 9 11 214 184 ti 15.49 
94 47 4 145 (i'! 41 22 2 2 ;2 '130 117 2 742 
38 22 '1 1 ti2 2315 16 8 G2 59 2 D.90 

140 65 205 113 55 10 4 8 3 4 1U7 175 4 ' 8.44-
199 84 7 290 16!) 15 56 25 ~ 265 222j 5 . 15.42 

] 2 13 1 26 \) 7 2 5 I 23 il 1 455 
r27s2 6362 34o¡Í52 1S936)3G3141ó12080 mm 7831500 270 237. ~7;2 m ro 58 í8l42·i5461472 43 38 -

CO l'rientes, abril 12 de 1899 
ANTONIO R. PORTA, 
Jefe de Estadistica. 
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CUADRO NÓMERO 15 

I 

TALLERES ESCOLARES- 1898 

, 

DISTRITOS ESCUELAS CATEGORíA 

Alvear . · Urbana Num. 1 fi:lem. de varones 
Bel la VÍ:,t,a . » hOrario a llern o G"aduada 
Capital. . . . )) núm. '1 )) de VIII'Olles 
Cu r J7.LÍ Cua tiá. » pop,lla .' » mixta 
Caá Ca f,l. » núm.1 Elem. de va rones 
Esq uina, . » popula .' Graduada mixta 
l~mplJd rado . » num.1 » » 
Goya ... ) popular Normal » 

» ) 11 úm . 1 Gl'Ilduada » 
» Ru ral de San Ped ro Inf'Lil de varones 

P. de los Libres · UI'bana núm . 1 Graduada de ) 

Loreto. » hO l'ario al terno » 
Mercedes. l) hopu lAr » mixta 
Monte Cnseros l) orario allerno » 
Santo Tomé » Múm. 1 » de varones 
Sauce. . · » » 1 ) mixLa 
Sor. Luis. . . » » 1 Elem. de VflrOJle~ 

TOTAL 

¡ 

Corden tes,. abril 12 de 'l89U. 

ANTONIO R. PORTA , 

J@fede Estadí!ti co. 

Num .1 
de lu-
lI eres 

- 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

17 



O'u .\.DRO NÚMSRO 16 
CHACRAS ESCOL\RES-·1898 -I 

c:<:.>Cj 
: :: -:. :... Mes en r¡Ufl emr I~ e ~ Distritos Escuelas ~~..::: zó ,,\ cultivo, 

u<) cada chacra o~ 
te..;.: ~ 1898 -<--

1893
1 

Curuzú':Cuat.iu Popu'ar I Marzo 

1895 E squina I P 0pular mixta I Ab r' il 
Son R ')qlle Rural núm. 4 Junio 

1800 Mercedes 1 Vorones núm. 1 I Abril 

1897 Curuzu-Cuatiá I HorArio alterno 1 Jalio 

1898 Lnvalle Horario alterno Moyo 
» Mixta núm. 3 JulIO 

Mercedes Elem. de H A.3 » 
» » II » » 5 » 

Lorelo » mixlR » 
Hall Varones núm. '1 }) 

AI"'enr » » 1 » 
San Roque Rurul « (l AgosLo 

1 

» » 1 » » 51 Sauce GI'Rtluntla mixta 
. Ituzuing6 Varones num.1 

Merceles Rural núm. 9 

» 
}) 

Sertiemb:'c 

Corrien tes Itbril iíCde1899. 

r- ' - ,~ 00 

~
'-_. 

..o=~ o 

e- .~ ~ s~ INómina de las principales cosos sembrada s 
e ..:;;g g-o en el ailo 1898 
en x- al 

rr. 
a::rJ) 
-~ 
-::.c 
~ ':J 1.<1) 
~rg r.:;¡<1);gg 

_"d ;. _ 
C:::O 
:> . 

I 1.300.60: l\Jaíz cUllorio y amarillo, veruul'as, etc. I
- ·~~ 

201-

1 896.00' Repollos,.lechugas, maíz, toma~es, etc. 
_r>..oOO.o~ Mundioco, m 'liz, tRbaco e ·c . I,G;~5()1 

I 396.061 Maíz, pOI'oLos, garbanzos, alpiste, etc. 170
.80 

] 11.50 T 88.0°1 LechugRs, arhejas, hab.19, ¡'úb¡¡tlos, eLc. 

- 36(lOO' 
2.116.001 

396.06 
2.58C.00 

30.00 
2.502.50 

877.00 
427.47 

600.00 
77940 

:2 250.00, 

Lechugas. pel'ejil, orégano, 8cetglls, elc. 32.65, 
Hepollos, cebollas, po pas, pim ¡elltón, p.te. 2fi.10 
Muíz, zupalJos, melones, sandios, elc. '15 
AI'bej 'ls, POI'Oto". zapallos y malz 8 
Alb'¡haca , pel'ejjl, pi~ienL6n, cebollns, ele. 80 
Malz, tabaco, mandIOca, melones, rle. 127 
Maíz, legumbres, trigo, pOr'oLos, etc. 40 
Zapallos, sandins, ttlbneo. porotos, etc. 5 .. 
POI'Ot.O S, mAni, tab,'lco, manci ioca, el.c. 112.20 
Sundías, lechugas, l.illlnhoríos,cnliftor,elc. 23.5O¡ 
Maíz, mandioca, sandía!il, rne!ones. etc. 48.!)\)~ 
Malz, pOI'OtO.', zapallos, alfó!iu, e'c. 1~ I 

ANTO:-lIO R. PORTA, Jefo de estacllstica. . 

-c.'.) 
()I 

I 
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CUADRO NÚMBRO 17 

CHACRAS DSCOLARES-1898 

( Resúmen del cuadro anterior) 

m 
Escuelas Extensión de Valor aproxima- \ Años de 

o ...... ...... 
los cultivos do de los 1-< que fundaciÓn ...... 

m 
metros cua'dos productos ...... poseen el 

1893 1 1 1.300.60 $ 204.00 
1895 2 2 5.896.00 J 198.50 
1896 1 . 1 396.06 J 70.80 
1897 1 1 88.00 » 11.50 
V~98 8 12 12.918.43 » 430.35 

- -Total en 
5 aílos 13 17 20.599.09 $ 915.15 

Corrientes, abril 12 de 1899. 

ANTONIO R. POR'rA, 

Jefe ue est.adisticl'l. 
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.cUADRO N,lf1l:IERO 18 

I 

COSTO DE LAS ESCUELAS FISCALES Y AUXILIARES 
1898 

Sueldos Número Total mensual Total anual , 
mensuales de maestros 

, 
$ 280 1 $ 280 $ ' 3360 
J 200 1 J 200 J ~!400 

J 150 3 ) 450 J 5400 
J 140 1 ) 140 J 1680 
J 125 4 J 500 J 6000 
• 120 4 • 480 ) 5760 
) 115 1 ) 115 • 1380 
J 110 3 J 330 J 3960 
, 100 35 ) 3500 ) 42000 
, 90 3 » 270 " 3240 
, 80 32 J 2560 J 30720 
) 75 1 ) 75 , ~ 900 
) 70 11 J , 770 1 ,. 9240 
J 60 29 ) 1740 I J . ' 20880 
, 55 2 ) 110 .~, \, 1320 
J 50 32 , 1600 , ) 19200 , 
, 45 2 ) l ' 90 J 1080 
, 40 64 , 2560 , 30720 
) 30 117 , 3510 • 42120 

25 2 50 
1, 600 J , J 1 ' J 

) 20 13 ) 26,0 J 3120 
) 15 2 ) 30 ~ 360 

19620 r $ 235440 

-
Totales 363 $ 

- ' , 

Corrientes , abril 12 de 1898. 

ASTONIO R. PORTA, 

Jefe de estadística. 



¡ 

¡, 

f .. 

-1~~8--____ __ J . ......... __ ~ __ _ 

COSTO DE LAS ESCUELAS POPULARES- 1898 

Sueldos Número ¡rotal mensual Total anual 
mensuales de maestros 

$ 320 1 
» 300 2 
» 260 1 
» 200 . 1 
» ]75 1 
» ISO 4 
» 140 5 
» 130 1 
» 125 2 
» ] 20 1 
» 110 5 
» 100 4 , 
» 80 2 
» 60 5 
» 50 1 
) 40 1 
» 20 1 

Totales 38 

Cfil l'l'ientes, abl'il 12 de 18~9. 

$ 
» 

• 
» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

$ 

320 $ 3840 
600 » 7200 
260 » 3120 
200 » 2400 
175 » 2100 
600 » 7200 
700 » 8400 
130 » 1560 
250 » 3000 
120 » 1440 
550 » 6600 
400 » 4800 
160 » 1920 
300 » 3600 
50 » 600 
40 » 480 
20 » 240 

4875 $ 58500 

ANTONIO R. PORTA , 

Jeftl de Eslndís li ca . 
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CUADRO NÚUERO 20 

EDIFICIOS F I SCA L ES - 189& 

, 

~ 
-< 

o ~ 

:3 Z 

DISTRITOS 
~ -< ¡:,a :: .. ¡Q 

8 o 
C!l :r. 

~ 

:a -
Capital . 1 
Bella Vista. 
Goya . . 
Mercedes. 
Curuzú Cuatiá 
M. Caseros. 1 
Libres. 
9 de J ulio 
San Luis 
Saladas. 1 
La Cruz. 1 1 
Ituzaingó. 1 
Alvear. . 
San Miguel. 1 
San Martín. 1 

, -
6 2 

Corrientes, abril 12 de 1899. 

o 
.." 
¡:,a 

013~El{VACI0N . '" TOTA l, z 
o 
o : 

5 6 Aclua lmen te 
s e constl 'u-

2 2 ye'}] ed ificios 
1 1 escn!arps en 

1 1 
Sanla Lu cIo, 
Co n cep -

2 2 c ión y San t.o 

1 
T orné, 

2 2 
1 1 
1 1 

1 
2 
1 

1 1 
1 
1 

16 24 

ANTONIO R. PORT1\. , · 

Jeftl rle Est'lfli s lii!l: . 
! 
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EST ADÍSTICA 

OBSERVACIONES Á LOS CUADROS Nos. 1, 2 Y 7 

Escoelafj fiscales ("o el Gño 1898 

En ' el año 1897 funcionaron ciento cuarenta y cuatro 
escuelas fiS!Cales , entre urbanas y rmales, de las cuales en 1898 
se suprimieron 10 y se crearon treinta y nueve. Hubo: pues, 
un aumento de veinte y nueve escuelai fiscales. 

Escueha:!! de Dorarlo Alterno 

El número excesivo de escuelas suprimidas obedece á la 
'adopción del horario alterno en varios distritos escolares, 
de la provincia. 

Las escuelas de horario alterno son las de sexos ó 
grados diferentes que funcionan en un mismo local y con el 
mismo personal. Equivalen, pues, á una de varones y otra de 
mujeres, ó á la proporción de una por dos. 

En los distritos escolares de San Roque, Santa Lucía y 
Sauce las escuelas urbanas, que en cada uno de ellos habían 
dos, una de varones y otra de mujeres, se suprimieron para 
crearse una de horario alterno, yen otros, como en Mercedes 
y Loreto, se crearon nuevas escuelas de ese carácter. 

Cautld~,d de escuelas por categuria 

En el año de 1898 fUI)cionaron ciento setenta y tres escue­
las fiscales, de las cuales cincuenta y nueve son urbanas: gra­
duadas diez y nueve, elementales treinta y seis, infantiles 
cuatro y ciento catorce rurales, de las que diez y seis son ele­
mentales y noventa Y ocho infantiles; de todas éstas son diez 
de horario alterno. 

En la capital existen dos escuelas graduadas una de niños y 
otra de mujeres y siete elementales. La escuela industrial de 
varones está comprendida entre estas últimas. 

¡~ulUe.fo de escocIas eu álgouos distritos 

EH algunos distritos escolares se han duplicado y tripli -
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cado el número de escuelas fiscales. En Mercedes, por ejemplo, 
á fines del 97 funcionaban once escuelas, y á fines del 98 al­
canzaban á diez y nueve; en Curuzú Cuatiá las seis que exis­
tían ascendieron á diez y seis. Esta proporción ex~gerada en 
el aumento de escuelas en casi todos los distritos escolares 
de la provincia guarda relación con el considerable aumento de 
educandos. El Consejo provee de escuelas á todo vecindario 
que arroje una población escolar de más de cuarenta alumnos. 

Escuclas Auxiliares 

La creación de escuelas auxiliares fué uno de los principa­
les factores del gran aumento de alumnos. En toda la provincia 
se crearon veinte y nueve escuelas auxiliares, correspondien­
do á la capital dos, á Bella Vista una, á Esquina dos, á Curuzú 
Cuatii ocho, á Monte Caseros ocho, á San Luis una, á San 
Cosme una, á Ituzaingó una, á Sauce tres, á Alvear una, á ltatí 
una: total veinte y nueve. Estas escuelas subvencionadas, de 
carácter fiscal, suplen la falta de escuelas oficiales en los ve­
cindarios poco poblados y que se encuentran á grandes distan­
cia.s de los centros urbanos. En esos parajes apartados la to­
blicl:d ele los niños llegan á hombres sin saber leer ni escribir. 

1\. 'lIlIcnto en .a Illserl.,ción 

En 1898 el nLimero de inscriptos en las escuelas fiscales 
y auxiliares e') ha sido de diez y seis mil seiscientos veinte y 
cuatro, siendo varones once mil trescientos noventa 
y uno y mujeres cinco mil trescientas treinta y tres; de éstos 
asistían en primer grado siete mil novecientos diez varones, y 
tres mil quinientas setenta y nueve mujeres; en segundo, mil 
setecientos treinta y seis varones y ochocientas ocho mujeres; 
en tercero, quinientos noventa y cinco varones y trescientas 
cuatro mujeres; en cUJ.rto, ciento och.:nta y cuatro varones y 
ciento diez y ocho mujeres; en quinto veinte y ocho varones y 
treinta y cinco m'Jjeres; en sexto, ocho varones; total: diez mil 
cU1.trocientos se,enta y uno varones y cuatro mil ochocien­
tas cuarenta y cuatro m'Jjeres asistentes. Total general: 
quince mil trescientJs cincn a<: iste,l1tes. 

(*)-D:I cn:l,h'o nllmcl'() 7 ']f1be lee¡'se nsí: Alumno {le la eSCuelaS 
(l ¡;Ca'C8 V (lU xi'iar::s-1898. 



-142~ 

Observando estos datos vemos que se educan más varo­
nes que mujeres; la distancia de tres, cuatro, etc. leguas que los 
alumnos tienen que recorrer diariamente para asistir á la escue­
la en la campaña, imposibilita la concurrencia de las mujeres; á 
esto se une la pobreza de la mayoría de los padres. 

Sin embargo, tenemos un considerable aumento de alum­
nos inscriptos y asistentes sobre el año anterior, debido: a) á 
la creación de sesenta escuelas en toda la provincia; b) á la 
acción directa de las autoridades escolares locales. 

En los informes de algunos comisionados escolares se lee: 
«El señor jefe político intentó contribuir en algo para conse­
guir buena afluencia de niños á las escuelas de este distrito, 
pero su acción fué ineficaz porque le faltó perseverancia en 
las exigencias con los padres de familia. » 

«Muchas veces he salido personalmente á recorrer las 
secciones del distrito á mi cargo en compañía de los jueces pe­
dáneos y comisarios rurales, con quienes hacía amonestar á los 
padres, y así pude conseguir inscribir á todos los niños en 
edad escolar.» 

«Para obtener una buena asistencia de niños á las escue­
las, no hice uso de la autoridad policial, fué suficiente mi pro­
paganda entre los padres ., 

«Se han matriculado doscientos noventa y seis alumnos, 
pero si las autoridades me hubiesen prestado su oportu­
na coo2eración, el número de inscriptos hubiera au neiltado 
en un veinte por ciento.» . 

El mayor aumento de alumnos corresponde al distrito 
de la Capital,debido á la mayor condensación de su población 
escolar. Sigue á la C::tpital el distrito de Mercedes en donde, 
debido á la acción del comisionado escolar señor Moisés 
Newkirk y de uno de los inspectores, se fundaron nueve es­
cuelas fiscales. 

Siguen después Empedrado, Curuzú Cuatiá, Coya, Es­
quina y Bella Vista que con el concurso del pueblo afianzaron 
la estabilidad progresiva de sus escuelas. 

Figura en segunda línea, por el considerable aumento de 
inscriptos habido en el año 9R, el distrito de MbUJ ucuyá. A la 
actividad perseverante del comisionado escolar señor Pascual 
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Pucciarello, secundado eficazmente por la acción de las auto­
ridades, se debe este marcado progreso. 

Porcentaje 

El porcentaje con relación á la población de la provin­
cia, calculada en doscientos treinta y ocho mil ochocientos 
ochenta y ocho habitantes, según el último censo, fué en 1894 
de tres con seis por cada cien; en 1885, de cuatro con treinta; 
en 1896, de cinco con cuarenta y cinco; en 1897, de seis con 
sesenta y cuatro; y por último en 1898, de ocho con cuaren­
ta y dos; habiendo, pues, un aumento de dos alumnos por 
cada cien habitantes. 

AnUlento de III!1CstrDs 

En el año 1897 el número de maestros ha sido de tres­
cientos setenta, correspondiendo á las escuelas públicas tres­
cientos once, á las particulares cuarenta y uno, y á las anexas 
diez y ocho; en el año 1898 el número de maestros corres­
pondientes á las escuelas fiscales y auxiliares ha sido de tres­
cientos sesenta y tres, á las particulares cuarenta, á las po­
pulares cuarenta y siete, y á las anexas veinte y dos, total: 
cuatrocientos sesenta y dos maestros. Hubo así un aumento 
de ciento dos maestros ó sea el veinte y siete y medio por 
ciento sobre el año anterior. 

Este gran aumento de maestros obedece exclusivamente 
al considerable aumento de escuelas. 

OBSERVACIONES AL CUADRO N° 5 

En diciembre del97 existían veinte escuelas particulares; 
en el año 1898 se crearon diez y se suprimieron ocho, resulta 
pues un aumento de dos escuelas particulares. 

Muchas escuelas que en el año 1897 funcionaban como 
particulares, en el año 1898 se acojieron á la disposición de 
escuelas auxiliares, entrando por lo tanto él la categoría de 
fiscales. 

De las veintidos escuelas particulares existentes dos son 
gr:tduaclas, once elementales y nueve infantiles, distribuidas 
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así: en la Capital una graduada y tres elementales, total: 
cuatro; Bella Vista dos infantiles mixtas; Goya una graduada, 
dos elementales y una infantil, total: cuatro; Esquina una ele­
mental mixta; Mercedes dos elementales mixtas; Curuzú-Cua­
tiá dos infantiles, una de varones y otra mixta; Monte Caseros 
una infantil mixta; Libres una elemental mixta; La Cruz una 
infantil mixta; Ituzaingó una infantil mixta; Lavalle una ele­
mental mixta; Sauce una elemental mixta y Lomas una infantil 
mixta, total: veintidos escuelas particulares. . 

!'JBIUDDS dc las cscucla", I.al-tiellla.·cs 

El número de alumnos inscriptos en las escuelas particu­
lares ha sido de mil doscientcs noventa y uno, de los que 
son varones seiscientos ochenta y tres y mujeres siescientas 
ocho; de éstos son asistentes en 1 er grado trescientos cuarenta 
y seis varones y trescientas treinta y seis mujeres, en 2° ciento 
nueve y ciento ,sesenta y ocho, en 3° treinta y ocho y sesenta 
y dos, en 4° ocho y diez y siete~ en 5° uno y diez y seis, res­
pectivamente, y en 6° cuatro mujeres. T otal de asistentes: 
mil ciento y cinco. 

El número de maestros de las escuelas particulares fu é de 
cuarenta; corresponden á cada maestro treinta y dos alumnos 
inscriptos y veinte y siete asistentes. 

En todo el territorio de la provincia existen muchas es­
cuelas particulares de poca importancia, cuyo número no se 
puede especificar, porque se carece de los datos estadísti cos 
c )rr~sp J:llientes á e'H3 e:;c Llela'3 , q 'l ~ h.1Sh hoy nc> se pueden 
o\:) tener p,x in c)nv~nie ntes naturJ.le3. S:n em!:nrgo, estas 
escLleJas también educan niños . 

\ 

OBSERVACIO~ES Á LOS CUADROS Nos 3, 4, 8 Y 9 

En el auo 1898 la escuela popular elel distrito de Loreto 
fué suprimida., Ji en JHercec1es tnmó el caLí.cter pop'};lr una 
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escuela nocturna que desde 1896 funcionaba como particu­
lar, esto hace que no haya aumento ni disminución de es­
cuelas de esta categoría. 

Alumno. InserlptolJ 

El número de alumnos inscriptos en las escuelas populares 
ha sido de 'setecientos sesenta y ocho varones y quinientos cin­
co mujeres, de los que asistían en 1 er grado doscientos noven­
ta y dos varones y y cienb ochenta y cuatro mujeres; en 2° 
ciento cuare:1ta y uno y noventa; en 3° ciento diez y siete y 
setenta y d:>s; en 4° cincuent:l y uno y cU3.renta; en 5° veinte y 
cinso y treinta y tres; y en 6° veinte y ocho y veinte y ocho, 
res?ectivamente; lo que hace un total de mil ciento un alum­
nos asistentes. 

En 1898 el aumento habido en las escuelas populares, 
fu~ de doscientos setenta y tres matrículados y doscientos 
OC~1enta y cinco asistentes. 

En las escuelas anexas el número de matriculados fué de 
doscientos setenta y cinc::> varones y trescientas setenta y tres 
mujeres, de los que asistieron un total de seiscientos cuarenta y 
cinco, distribuídos así: 1 cr grado ochenta y siete varones y cien­
to dos mujeres; 2° noventa y cuatro y noventa y cuatro, 3° 
treinta y tres y setenta y dos, 4° veinte y siete y cincuenta, 5° 
diez y OC~10 y veinte y nueve, y 6° trece y veinte y seis, res­
pectivamente. 

IIlayor hucrJpclt,n 

El distrito que m 15 alumnos llegó á tener en sus escuelas 
populares fué el de Mercedes ( dos escuelas), le siguen Esquina, 
Curuzú Cuati:.í. y Goya. 

OBSERVACIONES Á LOS CUADROS Nos 6 y 12 

AU.llcnttt progresivo tle escuel". 

Estos cuadros demuestran el aumento progresivo de es­
cuelas en todos los distritos e.:;colares de la provincia. 

El au:ne:1to h:tbido fué de sesenta escuelas, de las que 
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veinte y nueve son fiscales, veinte y nueve auxiliares y dos 
particulares. 

El distrito escolar que tuvo mayor aumento ha sido 
el de Curuzú-Cuatiá, donde se crearon ocho escuelas auxilia­
res y dos particulares, total: diez. Le sigue Mercedes en el 
que hubo un aumento de nueve E'scuelas fiscales. En ningu­
no de los demás distritos ha habido disminución, pero sí, en 
caSI todos, aumento. 

--------------.--------
OBSERVACIONES AL CUADRO 13 

i\.'lIncnto pI'" g'¡ocslvo de nltan111lH' 

El número total de alumnos inscriptos 113. sido en los 
años 1894, 1893, 1896, 1897 Y 1898 de siete mil quinientos 
cincuenta y tres, nueve mil novecientos ochenta y ocho, tre­
ce mil treinta y cuatro, quince mil ochocientos setenta y cua­
tro y diez y nueve mil n,)vecientos treinta y seis, respectiva­
mente; el de los alumnos asistentes de seis mil novecientos 
cincuenta y uno, nueve mil doscientlls treinta y tres, doce mil 
veinte y cuatro, quince mil cuarenta y dos, y diez y ocho mil 
ciento cuarenta y dos) distribuíd03 así: en 1894, escuelas pú­
blicas, seis mil doscientos noventa y nueve abmnos inscriptos 
y cinco mil ochocientos diez y s,eis asistentes; escuelas nacio­
nales, quinientos ochenta y cuatro y quinientos cUJ.renta y cua­
tro respectivamente; particulares, seiscientos setenta y qui­
nientos noventa y uno. En el año 1893 correspondieron á las 
escuelas públicas ocho mil setecit!ntos sesenta y ocho alumnos 
inscriptos y ocho mil cuarentJ. y siete asistentes, á las naciona­
les quinientos ochenta y cinco y quinientos ochenta y cinco 
y á las particulares seiscientos treinta y cinco y seiscientos 
uno respectivamente. El aumento habido en este aíio sobre el 
anterior ha sido de dos mil cuatrocientos treinta y cinco alum­
nos inscriptos y de dos mil doscientos ochenta y dos asistentes. 

En el año 1896 á las escuelas públicas correspondieron 
once mil setecientos och~ntJ. inscriptos y diez mil ocho­
cientos cincuenta asistentes, á las nacionJ.les ochocientos 
cincuenta y ocho y seteciento1 noventa y ocho, y á las par­
ticulares trescientos noventa y seis, y tres -:ientos setenta y 
seis respectfvamente. , 

El aumento habido en este año sobre el año anterior, 
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tomando en conjunto la concurrencia escolar de todas las 
escuelas públicas, nacionales y particulares fué de tres mil 
cuarenta y seis inscriptos y dos mil setecientos noventa y uno 
asistentes. . 

En el año 1897 el número de los alumnos inscriptos en 
las escuelas públicas: fué de catorce mil ciento cuarenta 
y seis y trece lillil cuatrocientos noventa y tres asistentes, en 
las nacionales setecientos noven:a y dos y setecientos ochen­
t:l Y uno, en las particulares novecientos treinta y seis y se­
tecientos sesenta y ocho respectivamente. Hubo un aumen­
to de dos mil ochocientos cuarenta alumnos inscriptos y tres 
mil diez y ocho asistentes. Y por último, durante el año 1898 
el número de alumnos inscriptos en las escuelas fiscales y 
auxiliares fué de diez y seis mil setecientos veinte y cuatro y 
quince mil trescientos uno asistentes, en las nacionales de 
seiscientos cuarenta y ocho inscriptos y seiscientos cuarenta 
y cinco asistentes, en las populares de mil doscientos se­
tenta y tres inscriptos y mil ciento UQO asistentes y en las 
particulares mil doscientos noventa y un alumnos ins­
criptos y mil noventa y cinco asistentes. 

El aumento habido en este año, tomando en conjunto la 
concurrencia escolar de todas las escuelas fiscales y auxiliares, 
nacionales~ populares y particulares fué de cuatro mil sesenta 
y dos inscriptos y de tres mil cien asistentes, ó sea el veinti­
seis y veintiuno por ciento respectivamente, sobre . el año an­
terior. 

.~ ..... 
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CUADRO NUMERO 21 

CONTADURÍA DEL CONSEJO S. DE EDUCACIÓN 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO HABIDO EN EL AÑO 1898 

CUENTAS 

Saldo en caja 
enero 10 dt:l 1398 
ConLribución d'ta. 
Patentes. . . . 
Rentas mu'pales. 
Multas. . . . . 
MaLt-iculas. . . 
He'cias vacantes 
Venta de titiles .. 
Donaciones . 
Intereses. 
Alquileres 
Venta de tierras .. 
Devolución 
de sueldos . 
Even Luales . 
Esc'ela industl'Íal 
Sub . nacional. 
Sub. prov inci!il. . 

Saldo en letras 
por el añ) '¡8D7 • . 

Subvención ca· 
rrespondien Le a l 
liño 1898 . • • . 
Sub. para el C. S. 

ENTRADAS CUENTAS SALIDAS 

I Sueldos . . . . 202.132.661 
41.534.70 Secretarios de 

65.359.56 las comisiones. • ,~wl 12.337.25 Alquileres . . . 15.715.44 
58.727.72 Comp. de mue-
2654.60 bIes y titiles 14.979.29 
8.29386 Sub. del C.S. deE. 28.545.- 266.331.3 

923.01148.296.- Edificios. . . 
- 345.12 

. 39.625A7 
42.182.1 

8 

9 Refacciones id. 
130.- Fletes y Lrans-

1.121.10 portes . 
355.50 Vit'ILico 
675.- Comisiones de 

ma triculns. . . 
930.45 Banco Nocional . 
416.30 Intereses y sellos 

3.765.54 7.739.(}1 Sobre-sueldos. . ... -
138.468.12 Consejo nacional 

He'ciEs vacantes 

11.052.61 
Esc'ela indusLrial 
Eventuales. 

Muebles y útiles 

62.917.11 
pora el Consejo . 

20.974.99 94.944.71 Mllseo ... 
Bibliotecas. -- Sub. y becas del 
gobiemo .... 

Alquiler de la 
Escuelt:a normal 

Sueldos elel per-
snnol del Consejo 
GflS~OS de oficina 

Existencia en - .- caja para 1899. 
430.982.5 Sumos. .... 

ImporLe de las 
remesas en efee-

igllales 480']"601'4 Sumas iguales. 
Sum" 49.817.1"'0 . . . . 

2.556.72 

2.057.80 
4.122.27 

189.-
852.-
318.40 

1.581.33 

15.631.51 
10.040.89 

3.261.-
3.555.-

270.'-

14.830.-

3.720.-

19.799.99 
1.200.-

9.121.4 8 
90 
2 

8.477. 
6.756.3 

51.308.4 o 

20.999.9 9 

33 
99 

25.987. 
431T64~ 

49.635.1 5 
14 480.800':' 

Corrien'es, abril 12 de 1898. 

BERNARDO GALLARDO, 

Jefe de la Contatlul'Ía. 
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OBSERVACIONES AL CUADRO N° 21 

El cuadro número veinte y uno es el resumen del mo­
vimiento general de la caja durante el año 1898, en el que es 
de notar lo siguiente: 

a) Que el movimiento general de cEntradas, fué de 
cuatrocientos ochenta mil ochocientos pesos con catorce cen­
tavos, y el de e Salidas' de cuatrocientos cincuenta y cuatro 
mil ochocientos doce pesos con ochenta y un centavos, lo 
que da un saldo existente de veinte y cinco mil novecientos 
ochenta y siete pesos con treinta y tres centavos. 

b) Que la entrada real fué de trescientos ochenta y nue­
ve mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos con ochenta y 
cuatro centavos, y la salida de cuatrocientos cuatro mil nove­
cientos noventa y cinco pesos con veinte y un centavos. 

e) Debe advertirse, que las remesas hechas por el Con­
sejo á las comisiones escolares para pago de sueldos, al­
quileres y otros gastos, tienen doble asiento: primero, salida 
en el cuadro respectivo en el renglón correspondiente á la 
Capital y, luego, entrada en el renglón correspondiente al 
distrito escolar á que se remitió el dinero. 

Las remesas de las comisiones hechas al Consejo tie­
nen salida y entrada en la misma forma, pero con anotación 
inversa. Por lo tanto, habiéndose anotado á la vez todas las 
remesas del Consejo como de las comisiones escolares 
en los cuadros de Entradas y Salidas, l.as sumas respectivas 
deberían ser iguales, lo que no sucede, por haberse dado en~ 
trada en el mes de diciembre á remesas hechas, sin haberse 
recibido los balances de las comisiones que las hicieron. 

Esta es la causa por qué aparecen recibidos cuarenta y 
nueve mil ochocientos diez y siete pesos con sesenta centa­
vos habiéndose dado salida por igual concepto, á cuarenta y 
nueve mil seiscientos treinta y cinco pesos . con quince cen­
tavos, lo que da una diferencia de ciento ochenta y dos pesos 
con cuarenta y cinco centavos. 

• 
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MOVIMIENTO DE !v,1 0 BILIARIO y ÚTILES 

Corrientes, febrero 28 ele 1899. 

Señor Presidente del Consejo Supe1'ior de Educación 

Cumpliendo con la disposición de esa dirección trasmi· 
tida á esta oficina de mi cargo- en nota del 28 de noviembre 
del año próximo pasado, pláceme elevar á la superioridad el 
inventario de las existencias del depósito, tomado el31 de di­
ciembre y un cuadro ilustrativo de las entradas y salidas ha 
bidas durante el año fenecido, así como también el correspon­
diente balance y resumen, cuyo detalle es el siguiente: 

El movimiento habido ha sido por valor de cincuenta mil 
treinta y dos pesos, con veinte y dos centavos n:lcionales ($ 
50.032,22) distribuídos en la forma que sigue: 

1° Existencias del año anterior $ 16.621,2l. 
2° Entradas del Consejo Nacional de Educación en útiles 

y libros $18.565,95, un piano con sus accesorios para el 
Consejo Superior de Educación $ 920, en materiales y útiles 
p 'tra la z::tpatería, talabarteria y carpinterb de la escLlela in­
dustrial de varor:.es $ 2.646,06. Total: $ 22.132,Ol. 

3° Entradas del Con,'::;ejo Superior de Educación en ban­
cosescolares de cedro $ 7.439,39, dela escuela industrial de I 

varones en muebles, bancos y otr. 's accesorios $ 2.200,5::> Y de 
varios en materiales para encuadernación) h rramientas) etc. 
$ 1.639,06. Total: 11.279. 

Las salidas han sido por estos v~lores: 
1 ° Para las escuelas públic:ls $ 26.528.33; 
2° Para las populares y particLllares ¡~ 2.111.84; 
Total de salidas para escuelas: $ 28.640.17 . 
3° Los suministros á las oficinas del Consejo en mue­

bles y útililes y donaciones á particulares $ 1.179.31. 
Total general de salidas: $ 29.819.48. 
Las diferencias con las entradas del afio anterior son 

estas: 
1 ° En 1897 se recibieron en útiles, libr()s, etc. del Con­

sejo Nacional por valor de $ 7.387.48 Y en este por $ 22.132.01. 
De consiguiente, ha habido un aumento de $ 14.744.53. 

2° Por intermedio del Consejo Superior de Educación 
entraron en 1897 por valor de $ 12.324.67 Y en 98 por pesos 
11.278.90. Así es que tenemos un:l disminución de $1.045.77. 
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Las diferencias de las salidas con las del año anterior son 
como sIgue: 

10 Las salidas para las escuelas públicas en 1897 fue­
ron por valor de $ 22.220.12 Y en 1898 por $ 26.548.33. 
La diferencia es de $ 4.308.19. 

20 El importe de donaciones hechas á las escuelas po­
pulares y particulares en 1897 fué de $ 2.117,24 Y en 1898 
por $ 2.111,84. Existe la insignificante diferencia de $ 5.40. 

En resumen, tenemos que en el año 1897 entraron 
muebles y útiles escolares por valor de $19.712,15 yen el 98 
por $ 33.411,01, de modo que las entradas en éste han supe­
rado las de aquel en $ 13.693,86 y, en cambio, las salidas en el 
año 97 fueron de $ 24.610,91 yen este año de $ 29.819,48, 
que también han sido mayores en $ 5.208,57. 

De la comparación de los datos precedentes resulta que 
las entradas en 1898 han sido m.ayores que los del año ante­
rior, sobre todo en las proviciones del Consejo Nacional. Es­
to se explica, las escuelas en jeneral estaban muy escasas de 
mobiliario y útiles, mientras que este depósito no podía pro­
veerlas por carecer de ellos, de consiguiente el Consejo se 
vió en la necesidad de invertir fuertes sumas para adquirirlos. 

Sctluda á Vd. atentamente. 

Domingo lJlunné, 
Jefe del Depósito. 
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En virtud de haberse retardado la impresión de la me­
moria del año 1898 aprovechamo!>-esta oportunidad para agre­
gar algunas resoluciones y documentos relativos al 99. 

--~¡.._.---

RESOLUCION 

1II .... re cUlIfe .. enelll ... InternaN del pe"lIIo.ud de 1& .. · ese_el •• 
eo .. ,nllelll de la .......... el. 

Con el fin de hacer más armónica la accióJ1 de lo,~m.~" 
tros y más eficiente la de los directores, que son los r~:sppn­
:sables de la marcha ue las escuelas, 

El Consejo Superior de EdllcaciólI, 

RESUELVE; 

loEn bs escuelas comunes de la provincia, de dos Ó 
más maestros, se celebr.Gl.'rán conferencias privadas internas, 
fuera de las horas de c1ase, por lo menos una vez por sel:nana, 
pre8ididas por el director y ~ctuando COrmo secretario cual. 
quiera de io~ maestros que él designe ó UnO ' que se ofrezca á 
voluntad. 

21'1 Ero estas conferencias el director hará observaciones 
5Qbre d trahajo realizado, ~ndicaciones sobre lo que ha ,de 
lhacerrse en lo sucesivo, dará direcciones generales !I j~ ~,,­
p1icaáones que le pidan, atenderá consultas de cualq~i" ¡¿­
neTO, cambiará ideas sobre cualquier asunto, propondrá .pr<,­
:b'e:n:l.s para ser resueltos inmediatamente el después, totuará. 
acuerdos, etc.) etc., todo lo cual constará en actas que firmarán 
en primera línea y de conformidad los asiste\'\tes y, para su 
notificació11; los ausentes. ' 
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, " ' .. " .' 

30 Los inspectores leerán las actas labradas, pondrán 
su VD BO, Y utilizarán en el sentido que crean mejor las infor­
maciones que de ellas resulten. 

COI'I'icnLes) junio 1,2 de t8U~, 
.~ 

A~GEL C. BASSI. 

fr!rl11ucl A. Bemnídec:, 

RESOLUCIÓN 

l!IoJ ... c conrel'eneJo!> ¡u'ácHl,tUi (tUI'O ulaesh'os l'uI'ales 

', ' '. Teniendo en vista la necesidad urgente de mejorar b 
preparación de los maestros de campafía y de iniciarlos en el 
conocimiento y uso de los métodos y procedimientos de en­
s(ij:)~nza, má,s sencillos y racionales, 

){j'íF;;;;sejo S;tpe1,'ior de Educación 

H. ESUELVE .: 

1~ De cuatro á catorce veces en el año, según las dis­
~af.lc.ias, los i.l.:lgGty&S ó las necesidades del caso, los maestros 
rurale.s bajarán un día determinado á observar las clases en la 
,escuela' pO{}lilar ó en ldi. N° '1 de cada distrÍto, 

20 El ' comís'iémadQ ·es.colar ó el inspector en giré). fijará 
cpn anticipación de una se,H1a,na Ó de una conferencia para 
otra el día preciso de la rei:lhÍón, hora, lugar, programa de 
trabajos y los otros detalles ele! Cé,lSQ • 

• ' ,:', :~9 Los directores de las escueias visitadas, de acuerdo 
.e~n 'M~nspector ó el comisionado, det{!rminarán los ramos y 
a~\l1tltós sobre que versarán las dases, <lindase prefereflda á 
IG~ <i\e:Íl).áyor import~lJc.ia comprendidos en el plan y grados 
de.faS'~c;t,l:elas rurales., ' 
! : ' 4° . ¡¡:':o~;" maestros de ea,m-paña presencíarán las clases y 
darán alg!I.:lRaogeomoparq. ' t~,velat su capacidad ó su adelanto 
progl'esiv,q" 'Después,' .erf cÓrifereúcia g'eneral 'presidida por 
d direct",;r ,<1},e 1,¡~, escuela v~ítac1a) é,'3te Ó lÜio 'de sus suhalternos 
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explicará sencillamente el cómo y el por qué del método ó pro­
cedimiento aplicado, atenderá las consultas que le hagan ó 
hará las indicaciones que le pidan. . 

Siendo el fin que se persigue, enseñar más que criticar, se 
recomienda mucha benevolencia y estímulo de hecho y de 
palabras. 

5° La inasistencia de los maestros no justificada por en­
fermedad ó fuerza mayor se tendrá como antecedente respecto 
al cumplimiento de sus deberes. Si la acción moral no diese 
resultado, las reincidencias serán penadas con multa del diez 
por ciento del sueldo, que harán efectiva los mismos comisio­
nados, ó con suspensión ó exoneración en último caso. 

La suspensión sin goce de sueldo hasta por una sema­
na podrlt imponerla el mismo comisionado; la exoneración 
será prGpuesta por éste al Consejo Superior. 

COI'r¡ en~es. jilnio 1.2 de 18~9. 
AI\GEL C,. BASSI. 

111.anuel A. Bel'J1llíde5, 

RESOLUCIÓN . . í 

salu'e ,te1'ltlhi (t . ." lua!lollstcllclllS y l"atIlPdu!i del .ter8ttDal 

Visto lq necesidad de reglamentarIo relativo á permisos, 
inasistencias y retardos del personal de las escuelas comunes 
de la provincia, 

El Consejo 57fp.eríor de Educación 

H. ESUELVE : 

1 ° Los penuisos para faltar á las clases se conceden'm 
ú,~ícamente: por enfermedad, asunto grave de família ó por 
razones de carácter imperioso) agenas á la voluntad del soli­
citante. 

2° En el pt'imer c.aso el permiso se concederá por el 
tiempo que dure la enfermedad; en el segundo y tercero por 
por un plazo mínimo que acordará el Consejo Superior ó el 
comisionado escol21', según las círcunst~ncias. . 
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3° La concesión del permiso implica para el solicitante 
la obligación de poner un sustituto á satisfacción de la supe­
rioridad por el tiempo que dure la ausencia. Los suel dos serán 
para es'te último. ' 

4° Lo;.; señores comisionados podrán acordar hasta una 
semana de licencia, de lo que darún inmediata cuenta al Conse­
jo Superior. Por 'mayor tiempo, la solicitud tendrá que elevar­
se á éste, por intermedio y con el informe de aquellos. 

5° Las faltas de asistencia ó de puntualidad á las clases, 
conferencias, festejos patrios, ó actos públicos en que interven­
gan ias escuelas, se justifican: por enfermedad, fuerza 111 a yor, 
asunto gra ve de familia, razones de carácter imperioso age­
:nas á la voluntad del maestro, ó por permiso concedido anti­
cipad:lmente. 

6° La inasistencia por más de dos días, sea cual fuere la 
causa, implica la obligación de poner un sustituto á satisfac­
ción de la autoridad escolar. 

7° La enfermedad, excepción hecha ele los casos notoria­
mente público~, sed, comprobada con certificado médico; los 
asuntos gra ves de familia serán concretados por escrito, salvo 
caso reservado ú concesión especial del superior; las razones 
de carácter imperioso, como bs circunstancias de fuerz;¡ ma­
yor, sedll1 también expresadas en la comunicación del intere­
sado, que l.hn clo al criterio de la autoridad competente darse 
por satisfecha ó exigir ampliaci6n de prueba. 

8° Dc las Llltls ó retardos darán aviso anticipado, acom­
paliando el comprobante ó manifestando la causa á la autori­
dad escolar inmediata, los subalternos por intermedio del su­
perior, con su informe; éste, directamente. Si los directores 
durante el dla de la ausencia no recibiesen el aviso y justifica­
tivo del profesor, darán igualmente cuenta del hecho, expre­
sando esta circunstancia. 

9° Correspo'lde á los directores ser lo~ primeros en con­
,currir al establecimiento que regentean y los últimos en reti­
rarse. En el transcurso de las clases no podrán abandonar la 
escuela sino por asuntos directamente relacionados con ella, 
en cuyo ca~o, como en el de inasistencia, el vice ocupará ipso 
facto el puesto del titular. A falta de vice, 10 hará el maestro 
de más méritos y de especLtbilidacl, de antem:lOO designado 
por el director para estas fUDciones. 

10° Los grados desatendidos por retardo ó ausencia de 
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los maestros quedan á cargo del director. Si éste tiene clases, 
distribuirá los alumnos como mejor convenga. 

11 0 En todas las escuelas se nevará el registro de asis­
tencias del personal, en el que se inscribirá la firma de cada 
maestro y la hora de llegada. 

120 Los retardos: servirán de antecedentes relativos al 
cum plimiento de las obligaciones de los miem bros del personal; 
las faltas no justificadas ó insuficientemente justificadas darán 
lugar á la retención del sueldo en una proporción igual al doble 
de lo que les corresponda por los días de ausenóa; las reinciden­
cias darán lugar á suspensión ó exoneración, seg-ún el caso. 
Las retenciones de sueldos ó suspensiones hasta poruna sema­
na podrán hacerlas efectivas los comisionados escolares; la 
suspensión por más tiempo ó la exoneración, únicamente el 
Consejo Superior, á pedido de éstos ó por decisión propia. 

COl'l'ienLes, junio 21 de 18D9. 
A~GEL C. BASSI. 

lJIJanuel A. BCr1IlIídez . . 

CIRCULAR 

Corrientes,: agosto 20 de 1899, 

Sería!' Comisionado Escolar D. . . • . . . . . . . . . . . 

Acompaño á la presente la resolución dictada por el 
Cunsejo Superior sobre planillas y recibos que se servirá 
distribuir entre el personal docente del distrito. 

El Consejo, al tomar esa medida, piensa que los maes­
tros deben ser modelos de puntualidad y prolijidad en todo, 
cualidades que no pueden transmitir á los alumnos si no las 
poseen, y que cuando no las poseen deben adquirirlas por el 
esfuerzo p~rsonal y la repetición constante del acto hasta 
incorporarlas como hábitos permanentes. 

Piensa, además, que es absolutamente necesario norma­
lizar el funcionamiento de las escuelas, el movimiento de las 
secretarias de distrito y en particular la estadística, porque la 
marcha regular constituye una de las mejores pruebas de que 
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las instituciones tienen fundamentos sólidos, y sobre todo, que 
la repartición de la instrucción pública de la provincia puede 
presentarse como modelo no sólo en lo que se refiere al espí­
ritu que alienta á la enseñanza, á la notable difusión que ha 
alcanzado, al crédito y prestigio ganado en el concepto públi­
co, sino también, por su mecanismo administrativo, tan senci­
llo como rápido, á cargo de empleados puntuales, activos) 
inteligentes y bien dispuestos. 

Por otra parte, como de la r~misión de la estadística al 
Consejo Nacional depende el cobro de. la subvención, para 
no retardar dicho cobro, ni atrasar el pago de los sueldos, es 
preciso que nuestros comprobantes, que son las planillas, es­
tén á tiempo en el Consejo Superior para ser remitidas inme­
diatamente á su destino á los efectos ya expresados. 

Por último, hay que establecer la práctica de que en lu­
gar de mirar con indiferencia ésta y otras resoluciones, se las 
cumpla al pie de la letra, de modo que respondan álos fines que 
se tuvieron en vista al dictarlas. AqlÚ en la Capital, se están 
aplicando con ~odo rigor, y es de esperarse se haga lo mismo 
en los departamentos, porque en esto estriba la gran ventaja 
de que los negligentes, que (',~ P11- '" f]ni p.nes se dictan las me­
didas coercitivas, pue." par ( h I ., ..,l-,'vidores son innece­
sarias, se acostumbren á l!l ¡p ~lr Lon su deber, y luego ya no 
será preciso recurrir á estos medios, enojosos en un principiot 

pero muy convenientes para asentarla disciplina, tan necesa­
ria en las escuelas como en las ramas administrativas. 

Después de estas explicaciones, que hemos creído con­
veniente hacer públicas, no dudamos de que los buenos em­
pleados no se darán por aludidos, los remisos se dispondrán á 
ser activos y diligentes, y los señores comisionados á hacer 
efectivas con igllaldad y firmeza las disposiciones dictadas, 
cooperando una vez más en el sentido de la marcha regular y 
armqnica del gobierno escolar de la provincia. 

Saluda á Vd. atentamente. 

ANGEL C. BASSI, 
Presidente . 

. Manuel A. BerN'llíde:J, 
SecreLado. 
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RESOLUCIÓN 

SoJ.re planlHas y recibos de sueldos 

1 ° Los directores de escuelas urbanas entregarán en la se­
cretaría de la comisión escolar del distrito sus planillas de es­
tadística mensual dentro de los tres primeros días de cada mes, 
excepción hecha de las de diciembre, que será dentro de los 
tres primeros días de vacaciones. 

2° Las cuatrimestrales se entregarán así: las del 1 ° Y 2° 
cuatrimestre dentro de los tres primeros días de los meses de 
mayo y septiembre, respectivamente. Las del último cuatri­
mestre, dentro de los tres primeros días de vacaciones. 

3° Para las escuelas rurales se acuerda un día más por 
cada tres leguas de distancia ó fracción m:lyor de legua 
y media. 

4° Para todos los envíos de planillas al C. S., tanto de los 
secretarios como de los maestros, se contará como fecha de 
entrega la que const.lfe en el sello de la oficina de correos. 

CO A los directores que ganan hasta cincuenta pesos 
mensuales se les aplicará por cada día de retardo una. multa 
de un peso moneda nacional, y á los que ganan más de cin­
cuenta pef'os otra del 2 % de su sueldo. 

6° El secret&rio de la comisión escolar, al recibir las pla­
nillas las revisará, y si no están bien las devolverá inmediata­
mente, seílalando los puntos equivocados. La reincidencia en 
los C:lSOS de error ú omisión de datos, será penada para los 
maestros interinos con el2 % de sus sueldos, y para los diplo­
mados con el 4 %. Esta pena Sé hace extensiva á los casos 
de errores, raspaduras ó enmiendas de los recibos de sueldos. 

7° Dichas multas las hará efectivas el mismo comisiona­
do escolar al hacer el pago de la mensualidad vencida, ó 
comunicará la falta al Consejo Superior para descontarlas á 
los que perciban sus sueldos en la Capital. 

8° Los comisionados no abonarán sueldos sin antes tener 
en secretaría las planillas de estadística en perfecto estado, y 
sin recabar los recibos de práctica. 

9° A los maestros que se retiren por cualquier causa 
no se les abonará 103 sueldos adeudados sin antes 



x 
dejar firmadas las planillas que correspondan al cuatrimestre 
'en curso, aseíltando el sueldo mensual y lo ganado en esa 
parte del cuatrimestre, de manera que estén de acuerdo los 
recibos con las planillas. El maestro reemplazante firmará 
también !as mismas planillas haciendo en igual forma los 
asientos relativos al sueldo. 

10° Las solicitudes de pago que los maestros eleven al 
Consejo Superior traerán los siguientes documentos: 1°, auto­
rización al apoderado; 2°, certificado de que se les adeuda el 
sueldo; 3°, certificado de haber entregado la estadística en 
debida forma y á tiempo,' 4°, recibo c'up'icado con el segun­
do triplicado suelto. 

11 ° Sobre recibos rigen estas disposiciones: el original 
se entregará en el único caso de cobrar el sueldo, y por lo 
tanto es el que hace fe del pago; el duplicado es para la con­
taduría del Consejo Superior, y el primer triplicado para la 
oficina de estadística. El duplicado yel primer triplicado se­
rán entregados por los maestros al comisionado del distrito, 
salvo el caso del artículo anterior, en que solo le darán el pri­
mer triplicado para ser elevado á su destino. 

12° Los secretarios de distrito mandarán al Consejo Su­
perior, antes del 10 de cada mes, las planillas y recibos que 
estén en su poder, sea cual fuere el n.ímero, y los balances 
mensuales de caja, haya ó no habido entradas ó salidas de 
dinero. En la comunicación dirán de qué escuelas faltan las 
planillas ó recibos, expresando la causa real ó supuesta del 
retardo, y en cuanto lleguen las enviarán á la superioridad 
aunque sea de á una por una. 

La citada comunicación será hecha al jefe de la estadís­
tica y para es:e exclusivo objeto. 

13° Cuand() los secretarios de distrito no cumplieren 
estas disposiciones, quedan facultados los comisionados para 
aplicarles una multa de dos pesos por cada caso, ó para 
separarlos de su cargo, proponiendo inmediatamente el 
reemplazante. 

14° El jefe de la estadística dará cuenta detallada y 
diariamente al presidente del Consejo Superior de las infrac­
ciones á estas disposiciones á fin de aplicar los correctivos 
correspondientes. 

15° Los formularios que hagan falta serán pedidos con 
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un mes de anticipación á fin de evitar retardos por t~sta 
causa. 

COl'l'ientes, ngosto 20 !le 1899. 

ANGEL C. BASSI, 
Pl'csiJente. 

~Manuel A. Bermúdez, 
Secl·etul'io. 

EDIFICACIÓN ESCOLAR 

ACTA 

.. ~ la Inaugurllclón (Icl c(UOdo escolar tic Santa Lucía 

En este pueblo de Santa Lucía, cabeza del departamen­
to de LavalIe, provincia de Corrientes, República Argentina, 
á los doce días de julio de mil ochocientos noventa y nueve, 
su excelencia el señor gobernador de la provincia doctor Juan 
Estéban Martinez, acompañado de su señoría el señor minis­
tro de hacienda é instrucción pública doctor José E. Robert, 
del presidente del Superior Consejo de Educación de la pro­
vincia profesor normal don Angel C. Bassi, del señor diputa­
do don Baldomero Mendez Bar, como representante de la 
Cámara de Diputados, del señor Castor Córdova, en nombre 
uel Honorable Senado,y del comisionado escolar del departa­
mento don José María Airaldi, procedió á hacer la solemne 
inauguración del edi5.cio destinado para la Escuela Elemen­
tal de Horario Alterno de esta localidad, llevándose á efecto 
dicho acto con la previa bendición religiosa que fué admini~­
trada por el cura párroco don Antonio Iglesias, siendo padrino 

• el señor gobernador en el mismo local, siendo las nueve de 
la mañana de este día, con la concurrencia delas autoridades 
del departamento y en presencia de las personas que subscri­
ben la presente acta. 

Juan E. Martínez, José E. Rubert, Angel C. Bassi, Anto-
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nio Iglesias, José M. Airaldi; RománAvalos,BaldomeroMén­
dez Bar, A. E. Ayala, E. Mohando, Benigno Martínez, Leó­
nidas Soto, M. Fernández García, Clara Díaz, Octavia Valle­
jos, M. Clementina Macchi, Florentina Vallejos, Adela B. 
Monzón, Mercedes Cardozo, Deolidia Fernández Correa, An­
gela Anello, T omasa Prietto, Melchora R. de Ferro, Secundin a 
López Silva, Tránsito D. de Alegre, Isolina L. Zibecchi, 
Adelaida A. de Cardozo, Silva na R. Escobar, Rosa F. Aqui­
no, Pilar Lezcano, Alejandrina Olivera, Mercedes Lezcano, 
Elisea A. de Quiroz, Pedro A. Córdova, Ramona B. de Cór­
aova, Salvador M. Díaz, Elena González Gallardo, Demetrio 
V ázquez, Epifanio Benítez, Francisca N. Báez, Hernán Bení­
tez, Carlos Mombelli, Indalecio Qu:roz, Castor Córdova (h.), 
Juan H. Zibecchi, Marcelino Sil va, Buena B. Alegre, Antonio 
Delpiaggio, Marcial Araujo, Hermenejildo Báez, Ricardo L. 
y López, Georgina González, Lorenza E. Quiroz Alemís, Pe­
lagia Alemís, Leonardo Gómez, Aurora E. Pérez, G. Ziris, 
Alcides de las Llanas, Silvia de las Llanas, M. Felisario Gómez, 
Juan G. Martínez, Juan P. Larra, Felina M. Chávez, Tristán 
Díaz, Hilario Aquino. 

a. 

ACTA 
de hl ('oIoe~elón de in ¡¡IClh'a fun:l lHll1 Cn1 /l1 del e(UíBdo de 

la escue~a popula¡' de Er.quilll' 

En la ciudad de Esquina, provinci::t de Corrientes, Repú­
ca Argentina, el día sábado quince del mes de julio del año mil 
ochocientos noventa y nueve, con asistencia ele S. E. el señor 
gobernador de la provincia doctor Juan E. Martínez, el mi­
nistro de hacienda é illstrucción pública doctor José E. Robert. 
representante de 13. cámara de diDutados señor Ricardo G. Le­
conte,el presidente del consejo superior de educación de la pro­
vincia señor Angel C. Bassi, el presidente de la comisión po­
pular de educación y comisionado escolar señor Ramón F. 
García, los jefes políticos de este departamento y el de Goya 
señor Juan Baibiene y Eduardo Mohanc1o respectívamente~ el 
presidente de la comisión municipal señor DF1.lliel Hayes~ el juez 
de paz del departamento señor Andrés A . Gallardo: la comi­
sión edificadora compuesta de los señores: Ramón F. García, 
Pedro Sca1abrini y Pedro Bernasconi, actuando como secre-
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tario el Sr. Domingo Basualdo, el ingeniero director de la obra 
señor Ildefonso Casanova, el director de la escuela popular 
Sr. Pedro Scalabrini, el presidente de la sociedad italiana Dr. 
Antonio Valerío, el presidente de la sociedad española señor 
Francisco Baleirón,el personal docente y alumnos de las escue­
las de la localidad y una numerosa y distinguida concurrencia 
popular, procedióse á la colocación de la piedra fundamen­
tal del edificio para la escuela popular de esta ciudad, á las 
dos de la tarde, siendo padrino de tan solemne ceremonia el 
señor gobernador de la provincia doctor Juan E. Martínez y 
madrina la señora Matilde Arana de García. . 

En fe de lo cual firmamos la presente acta. 
Matilde A. de García, Juan E. Martínez, José E. Robert, 

Angel C. Bassi, Ce cilio Carreras, Ricardo G. Leconte,Ramón 
F. García, Eduardo Mohando, Juan Baibiene, Pedro Scalabri­
ni, Daniel Rayes, Pedro Bernasconi, Andrés A. Gallardo, 
Ildefonso Casanova, Domingo Basualdo, Dr. A. Valerio, 
Francisco Baleirón, Román Avalos, Indalecio Lafuente, P. 
Fernández Serrano, Ricardo López y López, A. Escolástico 
Ayala, Gervasio Z. Siris, Florencio Fredes, Salvador M. Díaz, 
Darío Martínez,]. Indalecio Gallardo, Antonio E. Díaz, 1. AI­
varez Rayes, Marcelino Dávila, Luís Fernández Soto, Daniel 
Rayes Carreras, B. B. López,Crecencio Quijano, E. Lanzaro­
tti, Santiago Molinarí, Ana Rosa Mohando, Delia Martínez, 
Zulema Ayala Cros, Ana P. Viñón, Manuela F. Lemos,Ama­
lia Mohando, Deyanira Viñón, Luís Fernández Vega, Zelmira 
Zappa, Leolina Silgueira, Cándida R. Fleitas, Etelvina F. Pe­
reira, Agueda Esther Bianchi, Servando Martínez, J. Bada­
racco, B. Codazzi, Ramón S. Espinosa, Juan Gasquet, BIas 
Cosentino, Rosa E. Rettori, Bernardo Pellegrini, Ana L. de Ve­
lar, ErneRtina O. de Scalabrini, Sofía Ortiz Scalabrini, Josefa 
S. Rettori,]. Manuel Sueyro, Clelia B. Campusano, Cármen 
Bruno, José Baleirón Pérez, Santiago Siri, Celso Torosi, Víc­
tor Samela, Osear T. Elías, Edmundo D. Guastavino, Ernesto 
Martínez, Manuel Quiroz, ]. Solano Quiroz, Ladislao Soto, 
Manuel Alegre, Pablo Pecondón. 

ACTA 
.Ie lo Inauguración del edificio escolar de Concepción 

En este pueblo de Concepción, provincia de Corrientes, 
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República Argentina, á los dos días del mes de septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, con asistencia de S. E. el 
señor góbernador de la provincia doctor Juan E. Martínez, del 
presidente del Consejo Superior de Educación y Director Ge­
neral de Escuelas de la provincia señor Angel C. Bassi, del 
comisionado escolar del departamento y presidente de la co­
misión edificadora señor Manuel A. Romero, y los miembros 
de dicha comisión señores Cayetano Calvo, Justo A. Arbo, 
Tomás Olivan y Nicolás Nocetti, del juez de paz don Narciso 
Madariaga, del presidente de la comisión municipal don Ole­
gario Arbo, del director de la escuela de varones don Manuel 
Sánchez Nte, de la directora de la escuela de niñas señora Sofía 
G. de Sánchez, de los alumnos de las mismas y de numeroso 
pueblo,-y siendo ' las diez a. m . el cura párroco don Rude­
cindo Mato, después de cantar solemnemente un tedeum en 
la iglesia, procedió á la bendición de la casa destinada para 
escuelas públicas de esta localidad, actuando como padrino 
S. E. el señor gobernador doctor Juan E. Martínez y como 
madrina la señora Eudalda B. de Romero. Los alumnos de 
las escuelas cantaron el himno patrio, hicieron uso de la pala­
bra las personas designadas al efecto, después de lo cual se 
dió por inaugurado el edifici." entregándoselo á la autoridad 
escolar del departamento y firmando en seguida,por duplica­
do la presente para la debida constancia del hecho. 

Juan E. Martinez, Eudalda B. de Romero, Angel C. Bassi, 
Rlldecindo Mato, Manuel A. Romero, A. Madariaga, Olega­
rio Arbo, Tomás Olivan,Justo A. Arbo, Sofía G. de Súnchez, 
M. Sánchez Negrete, Felisa N. de Rodríg-uez, Cayetano Cal­
vo, Nicolás Nocetti, Feliciano Benítez, Benito Sánchez, Ger­
trudis S. de Reboratti, Rosario S. de l\1artín~z, Erminda S. de 
Herrero, Clementina Silva, Cármen S. de Madariaga, Magda­
lena Solís, AngeJa D. de Frontini, Alejandrina S. de Rebora­
tti, Felisa Solís, Jacinta L. de Benítez, Fabriciana V. de Corra­
les, María Nocetti, M. Pascuala Romero, PetronaR. Maida'na, 
Isaura l~. Rodríguez, Jovita Ao'uilar, Elísea Benítez, Beatriz 
Maidana, Donatila Rodríguez,OAna R. L::¡fuente, Dolores Ga­
leano, Arturo Sosa y COJ-~dero, J. S. Ibarra, Romualdo Rolón, 
Celestina Benítez, Benjamíf] Sinchez, Filomeno Lator, Ber­
nardino Martínez, Darío Martínez, Ambrosio Frontini, J. José 
Nocetti, J. Corrales, José S. lVlartínez, Perfecto Salís, M. B. 
Benítez, Blas Herrero, Salvador M. Diaz, Romún Avrtlos) Se-
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vera Ramírez, B. E. Marcenara, Justino Sánchez, J. Vicente 
González. 

ACTA 
d~ 111 luaugul'oclóu del ed18clo escolar de 9 de .Iulle 

En esta villa de Nueve de Julio, provincia de Corrientes, 
á los veinte y siete días del mes de diciembre de mil ocho­
cientos noventa y ocho, ante mí juez de paz de la localidad 
y de los testigos señores Augusto Cuevas y BIas Longo, con 
quienes actúo á falta de escribano público; se procedió á 
dejar constancia de la ceremonia de inauguración del edificio 
público destinado á la escuela de niños y á la de niñas del pue­
blo. Abriendo oficialmente el acto, hizo uso de la palabra el 
!'ieñor Ramón M. Sotelo, en representación de la comisión mu­
nicipal. Acto continuo hablaron el Exmo. señor gobernador 
de la provincia doctor Juan Esteban Martínez y S. S. el señor 
ministro de hacienda é instrucción pública, doctor J. Alfredo 
Ferreira, declarándose inaugurado el edificio, después de su 
bendición por el presbítero don Esteban N. Bonet, y labrándo­
se la presente acta que la subscriben los señores presentes de 
que doy fe. 

Juan E. Martínez, J. Alfredo Ferreira, Esteban Bonet, 
Ramón M. Sotelo, Laureano Insaurralde, Benigno Martínez, 
E. ],\'Iol~ando, A. Contte, Zenón A. Silva, Secundino A. Insau­
rra1de, Ricardo López y López, Martín Miranda, Juan J. Or­
tiz, P. Benjamín Serrano, M. Bruno, Delfín R. Reguera, Bar­
tolomé Polo, María P. de Cuevas, Rosa G. de Sotelo, Luis 
Vanasco, Antonio S. C:l.I1dia, Celestino Romero, Bartolomé 
Risso, José B. Insaurralde, Darío Martínez, Salvador M. Díaz, 
Antonio Candia, Plicido Martínez~ Pedro Speroni, Cipriana 
Benítez, L. Ernestina Gallo, Francisco Cándia, Sofía Gallo, 
M. Mercedes Fernández, Martina Benítez, Antonio P. Esco­
bar, J. Leopoldo Gallo, Teresa Fernández, Estefanía Fer­
nández, Rosario]. Alderete, Dolores Alderete, Gerónimo In­
saurralde, BIas Longo, Catalina G. de Candia, Fructuosa Be­
nítez, Paulina Denítez, Juan Gregorio Martínez, Luis Lomó­
naco, P. Pucinelli, M. Cabral (h), A. E. Ayala, D. Amézaga, 
E. Lanzarotti, Angel Giorgetti, Primitivo Vallejos, Pantaleón 
Ménclez, 1. Ferreira, Armenia Ferreira, Celedonia N. de Fe­
rreira, Ambrosia l\fontenegro, Margarita R. de Risso, Dionis ia 



XVI 

Galarza,]uan Montenegro, María I. de Romero, Francisco De­
llatorre. Segundina R. de Dellatorre, Faustina Romero, Fide­
la R. Avalos,Mercedes Avalos, Román Avalos, G. Caneno, 
Magna Galarza, ReginaP. de Gallo, Carmen Galarza, Fruc­
tuosa Montenegro, Anselmo 1. Lombuaco. 
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ACTA 

de la Inauguración del ctllflclo escolar de SOlito Tonlé 

En la ciudad de Santo Tomé, provincia de Corrientes, 
I~epública Argentin:l., i Jos quince dias del mes tie octubre 
de mil ochocientos novent:l. y nueve, reunidos en el local des­
tinado para escuelas públicas S. E. el señor gobernador de la 
provincia doctor Juan E. Martínez, el Presidente del Consejo 
Superior de Educación don Angel C. Bassi, las principales 
autoricbdes del departamento y numeroso pueblo, el señor 
cura párroco uon Antonio López bendijo solemnemente el " 
edificio, felicitando uespués al pueblo y gobierno, que con eS I 

fuerzas' no comunes habían levantado un templo escolar, pot 
el cual pasarian las generaciones futuras. 

Acto continuo S. E. el señor gobernador de la provincia: 
doctor Juan E. Martínez saludó y felicitó en breves palabras 
al pueblo y departamento, declarando inaugurado el edificio 
escolar. 

En seg"lid:l , el señor Presidente del Consejo Superior de 
Educación don Angel C. Bassi leyó un discurso, poniendo de 
relieve 103 graneles progresos escolares que durante seis años 
ele gobierno honesto había hecho la provincia, sin alterar el 
cilculo ele recursos, sin hacer recaer nuevos gravámenes 
sobre 103 contribuyel;tes, deiando d~ éstos la prestación de su 
concurso espontán.eo, brotado al calor de sus inspiraciones 
patrióticos ó de sus sentimientos altruistas; construyendo dos 
hermosos palacios en la Capital y otro en Curuzú Cuatiá, co­
locando la piedra fundamental del de E~quina; levantando 
cómodos y eleg:mtes edificios en Libres, 9 de Julio, Santa 
Lucía, Concepción y Santo Tomé. cuadruplicando las sesenta 
y cuatro escuelas fiscales que existían el año 1893, elevándolas 
á dn3cientas veinte y ocho, y atrayen"do á sus aulas cerca de 
diez y nueve mil niños, cuando en aquel año sólo concurrían 
cuatro mil quinientos cuarenta y dos. 

Terminó su discur30 el señor Bassi manifestando al co­
misionado escolar doctor Patricio Bertrán que lo dejaba en 
posesión del nuevo templo, seguro de que en él mantendría 
siempre encendido el fuego sagrado de la justícia y del bien, 
iluminando la mente y los corawnes de 103 hijos del noble 
pueblo de Santo Tomé. 
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Después del discurso de clausura pronunciado por el di­
r~ctor de la escuela de varones sefíor Leoncio Paiva se dió 
por terminado el acto, firmando para constancia la: presente 
acta en dos ejemplares, S. E. el señor gobernador de la provin­
cia doctor Juan E. Martínez, el Presidente del Consejo Superior 
de Educación don Angel C. Bassi y todas las personas que 
quisieron hacerlo. . 

Juan E. Martínez, Angel C. Bassi, Higinio Vallejos, P. 
Bertrán, Ernesto Sánchez, Benigno Martínez, Fermín A. So­
to, E. Mahando, Juan de D. Verón, Antonio López, Darío 
Martínez, Fl"ancisco A. Lezcano, Ubaldo Centeno, Amelia 
QueireI d~ Lezcano; Delia Vera de Paiva, Emilia E. de Vera, 
Leoncio Paiva, Amalla Lator, Querubina Gómezy Adelaida 
Alvarez, Hemlinda L. Durán, Melchora G. de Garay, Juana 
M. Madariaga, Lorenza A. de Sil va, E. Verardini, Cárlos Tee­
saire, Edelmiro Argilag-a, Feliclano Garay, Adolfo Navaja's, 
Concepción CentenO' de Navajas. 

ACTA 

de la luauguraelcHl. de la e8cRela IlId'.!iftrltll de .najere. 

En la ciudad de Corriente~, República Argentina r á los 
veinte y cinco días del mes de septiembTe del año mil ocho­
cientos noventa y nueve, reunidos en la casa calle Indepen­
dencia nO 149, el Presidente del Consejo Superior de Educa­
ción don Angel C. Bassi, los miem:bros del Consejo docto­
res Adolfo Contte y Luis Pizariello, señores Leandro Caussat 
y Marcelino Elizondo, el secretario don Manuel A. Bermúdez, 
la señorita Sofía Silgueira directora de la escuela, Petrona 
Telma Aguirre profesora de corte y costura, doña Cecilia P. 
de Arias planchadora, las señoritas l~egjna Masera celadora 
auxiliar, y demás personas y alumnas que firman la presente" 
el señor Presidente dd Consejo Superior de Educación dijo: 
que se había fundado esa escuela con el principal objeto de 
formar jóvenes hábiles y diestras en todos los quehaceres do­
mésticos y también artesanas capaces de ganar fácil y hones­
tamente su propia subsistencia y la de los suyos, procurando 
además mejorar la condición de ciertas niñas á quienes las ne­
cesidades las arrojan por la senda del vicio y, por medio de 
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la cultura de la mujer y <le su capacidad para g:anar el p:1n co­
tdiano, asegurar la paz y la tranquiliJad hasta de los mús. hu­
mildes hogares, en una palabra, para cimentar la moralidad 
.social y la riqueza individual y colectiya sobre el trabajo hon­
~aó.G ~ \-r\lct\\exG. 

Añadió, que los comienzos modestos de la escuela eran 
un presagio de acción fecunda y de gran porvenir para la 
misma, pues, no de otra manera habían na .:ido las institucio­
nes que más han beneficiado al mundo, siguiend0 una evolu­
ción semejante á la de los seres vivientes, cuyo punto de par­
tida es una célula vital y cuyo término Hn organi.<;mo com­
pleto. 

Exortó á la directora, maestras y alumnas á dedicar to­
dos sus afanes al completo éxito de la primera escueia in­
dustrial de mujeres que se fundaba en Corrientes, Jespuéf: de 
10 cual la declaró inaugurada, levantándose en seguida el acta 
que firmamos. 

Angel C. Bassi, doctor Adolfo Contte, Leandro Caul'isat, 
Marcelino Elizondo, doctor Luis PizzarieUo, Manuel A . Rer­
múdez, Sofía Silgueira, Petrona T. Aguirre, Cecilia P. de 
Arias, Regina C. Massera, alumnas Manuela DuaJte, Merce­
des Maldonado, María Fernández, Deolinda Arias, Candelaria 
Medina, Victoria Barrios, Angela Orué, Flora de los Santos, 
Concepción Barberán, B onifacia Lugo, Francisca B:lez, ~1a­
r:a del l<io, Leonor Mallorca, Francisca Pen·ira. 

CIl{CULAR 

dirigid. ti lo. CODseJo. de Edueacl ••• Prl ..... rl. 
del a 11 pro ViD e la.. (1) 

Corrientes, jlll;io 20 de 1~~}9. 

Al sefío/' Director Gellcral de Escuelas. 

La causa solidaria á cuyo servicio nos hallamos consa­
grados yel anhelo de llenar tan ampliamente como sea posi-

II ~ - Ins~dllrn()s -e'stu eÍl'culur; como una excepción, pOI' IOi resullaJC's 
ljUe ha ¡J\"I,uucido. . 

El ministr'o ele instr'ueción público Dt·. Osvuldo Magnascn en el 
proyecto de presupuesto purH el año económico de i900lw hecho 120 
~llmenlo de 8 350.000 ú la partida de subvención á las provincias: 
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ble nuestra misión de impulsar la educación nacional, me in­
duce á dirigirme por su intermedio al Honorable Consejo de 
Educación que usted dignamente preside, proponiéndole una 
idea que puede favorecer, si se realiza, el incremento de la 
cultura pública. 

Como es notorio, existe en el país alrededor de qllinien­
tos mil niños analfabetos, de los cuales la inmensJ. mCl yóría 
.corresponde á las provincias. Estns, no ohstante sus deseos, 
no pueden combatir con eficacia la ignorancia, porque la esca­
sez de sus recurs<¡s no se los permite, a,1O CLundo existen 
algunas cuyo presupuesto escolar alcanza á casi la mitad de 
su renta totali J á pesar de lo cm.l, se hallan l1Ely lejos de corres­
pOGder á las necesidades del país. 

El gobierno nacional, que es el gran factor de! progreso 
de la cultura pública, no contribuye al sostenimiento y fomen­
to de la educación de las proviocias en la medida de sus nece­
sidades, si bien c:wsas jastificadJ.s IUi1 impedido qU3 anterior­
mente dedicara ú esta rama esencial de nuestro engrandeci­
miento toda la atención y los recursos que requiere. 

Estamos hoy en un período de reconstrucción y ele paz; y 
es, entonces, el momento de acudir á la nación en busc:l. del 
apoyo necesario para estirpar el analfabeti::;mo quc aun impera 
en. gran parte, desgraciadamente. . 

El proyecto que me permito someter á la cons ideración 
de esa HO~10rable Corporación, es el siguien te: que cada Con­
sejo de Educación se dirija á los representélntcs ele sus respec­
tivas Fovincias ante el Congreso N;:tóonal, solicitündo de ellos 
;su eficaz apoyo en favor del aumento de la partida de.stinada 
parél subvenciones á la instrucción prinH1.ria de las provinci:1s. 

Esa partida, como se sabe, es desde hace mueríos afias 
de $ 1.630.000, suma insuficiente para la mayor parte de ellas, 
cad;:t U:1Cl ele las cUJ.les no p'_lecle recibir 111 'Le; de la tlécima p:1rte 
de esa célntidad. Podríél igualmente hacerse gestiones par::]. 
modificar la proporción en que se distribuye; pero, aunque esto 
no se hiciera, bastaría el aumento de 1<1 partida mencionada 
para que las provincias pudieran desenvolverse más [ú ei lmente 
en sus propJsit03 d 3 fomentar la cultLl,"a p:lblic.1, como lo exi­
gen las necesidades ele la república. 

Tal es, pues, el pensamiento cuya ;:tccpt:lción se espera 
en bien de la sociedad ar?:entina. 

Si pareciera aceptable á ese Hcnorable Ccn~ej'o la ide;:t 
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expuesttl, espero se dig ne contestar é iniciar inm ed iatamente el 
pedid() á los representante.s de esa provincia a nte el Honora­
ble CJngreso, en la [onTl<-l, y para los fines expresados. 

S:tluuo ú usted COIl mi consideración mús distinguida. ' 

A:--;GEL C. BAS~ r. 

Jfmlltcl A. Drrlll1ídt::. 
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CONDICIONES DE EDIFICAC~ÓN 

1 n Los cimientos se profllndiz:1n'm h;lsta el terreno firme 
y se llenarán con mampostería de ladrillo y mezcla, en 
la proporción de do.' de ca l por cinco de arena. 

2° L~s paredes en elevación se construirán con ladrillo 
asentado en barro. 

3° Todas las paredes serún revocadas interior y exterior­
mente con mezcla de una de cal por dos de arena . 

4° Los pisos de los salone.'; y corredores sedn construí­
dos con laclrillo del mús cocido, asent:tdo en barro y tapada~ 
las junturas con me~cla. 

5° Tod;ls las paredes serún blanqllea ~bs con dos manos 
de cal viva. . 

CA1~PIXTEHf.\ 

1 ° Los techos serán compuestos de piernas de llaves ú 
c:lhriadas, formadas con tir:lI1tes de ocho por veintitrés cen­
timetr03, con sus fierros y dimensiones correspon di entes. Es­
tas se colocarán á di:stancia de tres metro" d e luz y sobre 
ellas se pon(1r.~n tiran tillos en sentido lateral, de ocho por 
quince centímetros; arriba, tij eras ele cinco por ocho, para ase­
gurar el fierro galvanizado de canaleta. Todas ' las piezas 
serún de pino de tea ó de mader:t dura, de ley, del país. Los pi­
lares del corredor tendrún un diámetro de quince centímetros y 
serán , igualmente, de maderéJ. dura. 

2° Las puertas y ventanas serún d€ cedro ó alQ;arroho, del 
espesor de cinco centlmetros, con postigos lisos. Los herrajE's 
se compundrán ele cerradura de picaporte, bisagras france­
sas y pasadores. Las puertas y ventanas lisas serún de una 
pulgada ele espesor, con travesaños clavados. Estas puertns 
y ventanas llevarún dC?s manos de pintura y bs que requie­
ran yielrios, s ~ r:.n previstas de elle, . 
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BASES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ENTREGA DE LOS BANCOS ESCOLARE3 

1 ° La proporción en que se con~truirán los bancos~ se-
rá la siguiente: 

20 % los grandes 
50 % los medianos 
30 % los pequeños 
2° Se entregarán armados ó desarmados, como los pi­

da el Consejo. 
Los proponentes pueden pedir igual ó distintos pre­

cios para cada caso. 
3° Cuando se pidan desarmados, el contratista hará lo 

siguiente: armará los bancos, dará cuenta al Consejo para 
que éste los mande inspeccionar y sellar como es ~e práctica, 
si están de conformidad; después se desarmarán y liarán 
en la forma que resulte más conveniente. 

4° Todas las piezas de los bancos desarmados llevarán 
el número de orden que corresponda á cada uno. 

5° El contratista entregará mensualmente de cien á dos­
cientos bancos, reservJ.ndose el Con~ejo el derecho de recha­
zarlos si no reunen las condiciones estipuladas. Resérvase, 
igualmente, el derecho de rescindir ipso Jacto el contrato si el 
constructor falta á alguna de las citadas estipulaciones. 

6° El transporte de bancos hasta el depósito del Con­
sejo es por cuenta del constructor. Si es á otra parte el 
Consejo pagará el exceso. 

7° El precio de cada banco, hecho de conformidad con 
tndas las condiciones estipuladas, será de seis pesos con quin­
ce centavos nacionales. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
A QUE DEBE SUJE T ARSE LA CONSTRUCCIÓN 

CO NDICIONES GENERALES 

TIUl1año 
H abrán tres tamaños: el mayor, el medio yel menor. 

Hadera 
Cedro, perfectamente estacionada, sin fallas, de primera 

calidad, bien cepillada y pulida. 
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Costaneros, asiento del costanero y travesaños del asien­
to, 1 1/4 pulgadas; mesa, espalda7', asiento del banco, 
3/4 pulgada; aifagía de la base, 1 pulgada; cajón, 1/2 
pulgada. 

Derr¡¡je 

. Planchuelos de 3/4 pulgada por 1 fínea, forma, constrnc-
clón, dimensiones y colocación, igu:lles á las de los modelos. 

Tornllloli 

Tamaño, número y colocación, como los del modelo. 

Lustre 

Todo el banco llevará una mano de aceite de lino cocido. 

DIMENSIONES 

DE LAS DIVERSAS PARTES DE L03 BANCOS 

TIPO MAYOR 

Costanell'o 

A1tura mayor, 0.66 metros; altura hasta el eje de la bisa­
gra del asiento, 0.34 metros; ancho en el pie, 0.31 metros; 
ancho á la altura de 0.21 metros, 0.23 metros; ancho en la 
cabeza, 0.18 metros; forma, la de los modelos. 

Asiento del costanero 

L~rgo, 0.54 metros; alto, 0.05 metros. 

lIleso 

Largo, 1.03 metros; ancho, 0.35 metros, ,repartidos en 
0.085 metros para la pieza del tintero y 0.265 metros para 
el escritorio; altura mayor, 0.73 metros; altura menor, 0.69 
metros; tintero embutido y canaleta corrida por detrás. 

AslentC!> 

Altura mayor, 0.44 metros; altura menor, 0.41 metros; 
largo, 1.05 metros; ancho, 0.34metros, con' una suave curva en 
forma de S; las dos varillas del centro, 0.065 metros de ancho 
cada una, y las de los extremos, 0.105 metros cada una; lar­
go del travesaño,O.31 metros. 
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Espaldor 

Formado de cinco varillas: las tres del centro, 0.065 
metros cada una; la de abajo, 0.075 metros, y la de arriba, 
hasta sobrepasar 0.03 metros de la mesa. 

Cojón 
Ancho, 0.20 metros; largo, 0.73 metros, con el sobran­

te para embutirlo en los costaneros; inclinación hacia el es­
paldar, 0.03 metros. 

Tra"csllño 
Para descansar los pies de los niños. Ancho, 0.05 metros; 

grueso, una pulgada; embutido en los asientos de los costa­
neros. 

TIPO MEDIO 

Cos".ncrlt 

Altura mayor, '0.62 metros; altura hasta el eje de la bisa­
gra del asiento, 0.30 metros; ancho en el pie, 0.26 metros; 
ancho á la altura de 0.16 metros, 0.21 metros; ancho en la 
cabeza, 0.17 metros; forma, la de los modelos. 

Aslcnto dcl costoncro 

Largo) 0.50 metros; alto, 0.05 metros. 
Ilesa 

Largo, 1.00 metros; ancho, 0.33 metros, dando 0.075 
metros á la pieza del tintero; altura mayor, 0.69 metros; altu­
ra menor, 0.65 metros; tintero embutido y canaleta corrida 
por detrás. 

Asiento 
Largo, 1.02 metros; altura mayor, 0.40 metros; altura 

menor, 0.37 metros; ancho, 0.31 metros, con una ligera cur­
va en forma de S; las dos varillas del centro; 0.065 metros 
de ancho ~ada una, y las de los extremos, 0.09 metros cada 
una; largo del travesaño, 0.28 metros. 

ESI)oldar 
Formado de cinco varillas: las tres del centro, 0.065 

metros de ancho cada una; la de abajo) 0.075, metros y la 
de arriba, hasta sobrepasar 0.03 de la mesa. 

Cajón 
Ancho, 0.18 metros; largo, 0.73 metros, con el sobrante 

para embutirlo en los costaneros; inclinación hacia el espal­
dar, 0.03 metros. 

Travesaño 
Para descansar los pies de los niños. Ancho, 0.05 me­

tros; grueso, 1 pulgada; embutido en los asientos de los cos­
taneros. 
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TIPO MENOR 

(josCancro 

Altura mayor, 0.58 metros; altura hasta el eje de la bi­
sagra del asiento, 0.26 metros; ancho en el pie, 0.23 metros; 
ancho á la altura de O.: 6 metros, 0.20 metros; ancho en la 
cabeza, 0.16 metros; forma, la de los modelos. 

,,"slcnto del enstallcro 

Largo, 0.44 metros; alto, 0.05 metros. 

~'e§l~ 

_ Largo, 0.95 metros; ancho, 0.32 metrJs, repartidos en 
0.08 metros par:a el tintero y 0.24 metros para el escritorio; 
altura mayor, 0.65 metros; altura menor, 0.61 metros; tintero 
embutido y canaleta corrida por detrás. 

Asicnto 
Altura mayor, 0.36 metros; altura menor, 0.33 metros; 

largo, 0.97 metros; ancho, 0.28 metros, con una suave cur­
va en forma de S; lás dos varillas del centro, 0.065 me­
tros cada una, y las de los extremos, 0.075 metros cada una; 
largo del traesvaño, 0.25 metros. 

Espaldar 
Formado de cinco varillas: las cuatro de abajo, 0.065 me­

tros cada una, y la de arriba, hasta sobrepasar 0.0:25 metros 
de la mesa. 

(j¡ljÓII 

Ancho, 0.16 metros; largo, 0.73 metros, con el sobrante 
para embutido en los costaneros; fnclinación hacia el espal­
dar, 0.03 metros. 

Travesaño 
Para descansar los pies dé los niños. Ancho, 0.05 me­

tros; grueso, 1 pulgada; embutido en' los asientos de los 
costaneros. 

NOTAS GENERALEs- Las alfagías irán por debajo de los 
costados y tendrán estas dimensiones: ancho, 0.10; alto, 1 
pulgada; largo, el necesario para unir de él dos ó tres ban­
cos á fin de darles una mayor firmeza y mantener más rec­
tamente las hilera~, ele tal manera, que el borde de la mesa 
ele uno caiga á plomo sobre el borde del asiento del otro. 

-Si los bancos se colocan en piso de madera no llevarán 
alfagías, siempre que éstos se atornillen en el mismo piso. 

-Las alturas se cuentan sin las alfagías. 
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CUADRO COMPARATIVO 

DE LAS DIMENSIONES 

PARTES Tipo mayor Tipo mediO! Ti¡m meno;, 

Largo 
. I I ..... mts. 1.03 mts. 1.001 rnts. 0.95 

~ Ancho. .... , 0.35 , 0.33 » 0.32 
i Altura mayor . , 0.73 » 0.69 , 0.65 

» menor. » 0.69 , 0.65 , 0.61 

Altura mayor . ., 0.44 , 0.40 , 0.36 
» menor. , 0.41 » 0.37 » 0.33 

~ Ancho ... 0.34 0.31 0.28 " » -¡¡; 
00( Travesaño. » 0.31 » 0.28 , 0.25 

Largo » 1.05 , 1.02 » 0,97 

Ancho. » 0.20 , 0.1 8 » 0.1 6 
c: 

'0 Largo. 0.73 0.73 0.73 -... , » » 
o 

Inclinación. . » 0.03 » 0.03 » 0.03 

Altura mayor . .. » 0.66 , 0.62 , 0.58 
hasta el eje de 

la bisagra del asiento » 0.34 » 0.30 » 0.26 ., 
o Ancho en el pie. . . 0.31 0.26 0. 23 ~ » » » .. 

á las alturas .. 
o 
o de 0.21 metros, y 

0.16 metros re s-
pectivamente. . . . . » 0.23 » 0.21 , 0. 20 
Ancho en la cabeza. » 0.18 » 0.17 » 0.1 6 

I Largo , 0.54 » 0.50 , 0.44 
-¡; 

¡' Alto. 
-o 

» 0.05 , 0.05 » 0.05 

;;; Alto 0.35 0.35 0.34 1/2 -o , , 
;¡j 

Largo a. , 1.05 » 1.02 0.97 a:i 
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REGL1-\MENTO 
DE LA. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VARONES 

DE 

--==----) CDlllnll!:~TE~ (====--

DE LA ESCUELA 

Artículo 1 ° La escuela industrial de varones de Co­
rrientes tiene por principal objeto formar artesanos laboriosos 
é inteligentes, capaces de ganarse la subsistencia diaria, de 
formar su caja de ahorros y de cumplir con sus deberes de 
hombre y de ciudadano. 

Art. 2° La escuela será un modelo de orden, disciplina,_ 
moralidad y trabajo, como para que pueda ejercer silenciosa­
mente las más puras y sanas influencias sobre los alumnos. 

Att. 3° Tendrá tantos talleres como oficios se quie­
ran enseñar, las salas de clases para transmitir los cono­
cimientos elementales de la escuela primaria, y todas las de­
pendencias que contribuyan á la más perfecta organización 
del establecimiento. 

Art. 4° Su organización estará de acuerdo con los altos 
fines que persigue y con los principios más avanzados de la pe­
dagogía y ciencia económica. 

CAPÍTULO II 

DE LOS AJ,U MNO S 

Art. 5° Las condiciones de ingreso á la escuela son las 
siguientes: gozar de buena salud, tener hábitos de moralidad, 
ser de familia pobre, haber cumplido doce años y no pasar de 
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los diez y ocho, y para ingresar al bller de tipografía haber 
cmsado además los dos primeros gnLdos ele las escuelas co­
munes. 

Art. 6° La épocJ. de admisión será durante los meses de 
~nero y febrero. En casos excepcionates ó partIculares ele 
ingreso el Consejo Superior de Educación resolverá á pedido 
del director de la escuela. 

Art. 7° El aprendizaj~ obligatorio durará tres años con­
secutivos, y p::tra este efecto los padres, tutores ó encargados 
de los niños firmarán un documento (formulario na. 12) com­
prometiéndo~e á no retirarlos antes de ese tiempo y á hacer 
que asistan con regularidad y puntualidad. 

Art. 8° Los que después de ese término deseasen con­
tinuar en la escuela harán una solicitud al director y é~te, in­
formándola sobre las condiciones del alumno, conveniencia 
dI;> su permanencia y sobre si hay vacante, b elevará al Con­
sejo SLtperlOr de Educación para que resuelva el caso. 

Art. 9~ Los alumnos tienen la obligación de someterse 
á las disposiciones del contrato, á las .que establezca el Conse­
jo S. de Educación sobre la escuela y á las generales de los 
reglamentos de las escuelas comunes de la provincia, y ade­
¡Ij!lás, la de obedecer y respetar :'l todos los empleados del es­
tablecimiento y de guardarse entresí mutuo respeto y conside­
s1:~.c.ión. 

CAPÍTULO Irr 

PE!' PERSO~Ar, 

Art. 10° El personal de la escuela constará: 
lO De un director. 

. ~2.o De uno ó más profesores ele enseñanza elemental. 
. ':>p De tantos maestros ó auxiliares de enseñanza industrial ."J 

_como talleres ó secciones hayan. 
Art. 11. A los maestros y -auxiliares de taller se les fi., 

jar{t h . asignación por cada día d~ trabajo y á los demás 
mielllt\)Il.QS del personal por mensuahdades. 

Art. 12. Todos los empleados del establecimiento tie­
nen la 'ohlí¡{Y;l,ción de cumplir este reglamento en la parte que 
á cada \tUJ.: le corresponda, las disposiciones que emanen de 
autoridad competente y las generales, aplicables al caso, es­
\talt~cidas .enios reglamentos de las escuelas de la provincia, y 
Jas ór.dene.'5 del .consejo Superior de EducacióJ.1, 
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Tj-::-nen, además, la obligación de contribuir por todos 
los medios á la buena marcha, progreso y crédito de la ins­
titución al ll1::tntenimicnto tle la disciplina, al éxito de la en~ 
~efí:lIlza y al resultado financiero ue la escuela. 

Ali. 13. TOllo. ti enen el deber de concurrir, por 10 me 4 

nos, diez minutos antes del cOlmenzo de cada una de las dos 
secciones diarias de tr::tbajo y de F.i.:-mar ellihro de asistencia de 
los ;emple:a:lo ,especi6c:1l1do 1::1. 11omexacla ,de llegada, y per­
manecer en sus puestos las horas regl::rmentarias. 

Art. 14 Se contraerÚlíl ~e n 'las hGJras Clhiigatorias de traba­
jo cxchlu:ivamente ú las tareas propias de la escuela y están 
en el defuer moral de ser celosos y .asiduos en el desempeño de 
sus funcrone ) de tal modo que el establ:e-:imiento encomenda­
do á la Cgnidad y saber de cada uo,(j) llegue á satisfacer las 
esperanzas que en él se tienen depositadas. 

Art. 15. Sobre pennisos., inasistencias y retardos del 
personal re~irán las dis[wsicionesde ila resolución de fecha 
21 dejuni<J de 1899. 

Art. 16. De las inaústencias del director dará cuenta el 
administr:tdor fiscal y de los retardos y des;cuentos que cn­
rrespondam á los maestros y auxiliares; de taller comunicará. 
el director. 

Art. 17. Cada empleado es pecuniariamente responsa­
hle de la pérdida ó extravío de las llaves que él maneje, que­
dando á su cargo la reposición de las mismas ó el cambio de 
cerraclLmt. 

DlI,l DIRECTOR. 

Art. 1 R. El director es la autoridad superior de h escue-
1a, respons.ahle de la marcha general de la misma, que tiene 
á su carg0 !as direcciones técnicas de la enseñanza y el go­
bierno adn\inistrativo del e:;tablecimiento, salvo la parte con­
ferida en pa'rticular al administrador fiscal. 

Art. 19. Es de la incumbencia inmediata del director 
proponer t0c1as las medidas tendentes á la mejora y éxito de­
la institu: ión, así comll la de dictar aquellas disposiciones 
comprendidas dentro de sus facultades que conduzcan á este 
inismo fin. 

Art. 20. ~ o n deheres; y atribuciones del director: 
10 Cump:u- y hacer cumplir este reglamento y las resohicio-
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nes que sobre la escuela dictare el C. S. de Educación. 
2° Organizar las secciones de los talleres y de la enseñanza 

primaria, haciendo la distribución de los alumnos según su 
capacid.:td. 

3° Formular los planes de ensei1.:tnzJ. industrial y someterlos · 
á la consideración de la superioridad. 

4° Proponer los horarios de trabajo. 
5° Prop ::>ner los empleados suba1t'cf,1:>:) dJ establecimiento. 
6° Contratar obras con particulares. 
7° Ordenar la construcción de las mismas. 
8° Vijilar constantemente el trabajo de los maestros y de los 

aprendices. 
0° Dar direcciones á los primeros p:ua que puedan hacer más 

eficaz su enseñanza. 
10° Reunir en conferencia al person~l, por 10 menos una vez 

á la semana, para hacer todas las indicaciones que crea 
oportunas, escuchar las opiniones y objeciones Je los 
maestro~, impartir las órdenes necesarias, etc. 

11 ° Revisar diariamente y poner su VJ Bo (t los libros y re-
gistros de los empleados subalternos. 

12° Cuidar de la disciplina de los alumnns. 
13° Cuidar del aseo y limpieza de la casa. 
14° Tener á su cargo la biblioteca, el archivo y la estadística. 
15° Tomar las disposiciones que conduzcan á mantener la 

seguridad del establecimiento. 
16° Mantener relaciones con las instituciones de idéntica índo­

le para estar al día respecto de los adelanb)s que se pro­
duzcan en cualquier parte. 

17° No perder tiempo con visitas de particulares, reservando 
las atenciones para los altos dignatarios ó viajeros distin­
guidos que quisier.:tn conocer el establecimiento. 

18° Permitir el acceso á los talleres éÍ. las personas que, sin es­
torbar el trabajo, deseQsen v€r su funcionau1iento. 

19° No admitir extraños que quieran trab.:tjar en los talleres, 
periódica ó accidentalmente. 

Art. 21. El director, como cabez::!. del establecimiento y 
encargado de la march.:t del mismo, comp:lrtiri taJas las res­
ponsabilidades que este reglamente ha.ce recaer sobre los 
empleados, siempre que aquellas sean la consecuencia de la 
falta de vigilancia ó del cumplimiento Je sus deberes ele jefe 
principal. 
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DE LOS PROFESORES DE ENSE~ANZA 

Art. 22. Son obligaciones de los profesores dar su en­
señanza de acuerdo con los planes y programas, leyes y re­
gIame¡:¡to:, respectivos y con las disposiciones de la dirección, 
de la cual dependen inmediatamE"nte, lo mismo qUl~ de hacer 
concordar aquella con la naturaleza del trabajo de los alum­
nos y sus necesidades po.steriores. 

DE LOS MAEST;WS DB TALLER 

Art. 23 Corresponde á los maestros de taller dirigir ú 
los alumnos en la ejecución de las obras, distribuyendo á ca­
da uno de ello~ una tarea en relación con su capacidad, ha­
.ciendo que aprovechen el tiempo y no desperJicien material 
ni descompongan herramientas. 

Art. 24. Su misión consiste en enseñar más que traba­
jar, en dirigir mús que reprender, yen formar en los alumnos 
criterio para idear las cosas y habilidad manual para ejecu­
tarlas bien, en poco tiempo y con economía de material, sin 
cuyas condiciones el artesano no está preparado para resistir 
el concurso de competencia que se deja sentir en todas las ma­
nifestaciones de la actividad humana. 

Art. 25. Está exclusivamente á su cuidado la conserva­
ción de las herramientas y útiles del taller ó sección de cada 
uno, siendo pecuniariamente responsables de los desperfec­
tos, estravíos ó deterioros que resulten de su negligencia ó 
abandono. 

Art. 26. A cada fin de semana el director de la escuela 
con el maestro ó auxiliar de la sección respectiva hará el re­
cuento de las herramientas á los efectos de las responsabili­
dades del artículo anterior, comunicando el resultado al Con­
sejo Superior de Educación en caso de faltas ó deterioro. Las 
herramientas inutilizadas por el uso serán entregadas por no­
ta al administrador fiscal, pidiendo á la vez la sustitución 'de 
ellas. 

CAPÍTULO IV 

ng .!l,.\' EN:¡EÑANZA COMÚN y I'ROFESIONAL 

Art. 27 . L'i enseñanz:1 común se da r{t hasta el 3cr gra­
do, siguiendo el pbn de las escuelafl infantiles del año 1898, 
con las 4l.dnptaciones del CilSO. 
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Art. :~s . CJrresponde al director de la escuela hacer la 
distribución de alumrws, tanto para los grados de la enseñan­
Zl com:m, como para los talleres ó secciones de la enseñan­
za indu.strial. (Art. 18 del R eglamento). 

Art. 21. El horario de trabajo para los maestros y auxi­
liares de bller es de ocho horas diarias y para los alumnos 
'dIe seis, de las cu ::Lles cuatro serán des tinad:ts al trabajo mate­
ria~ y dos al int lectual. D el número de horas se exclu­
ye 10s recreos. 

Art. 30. L c)s maestros y aux.iliares de taller concu­
rrird.3 !Una hora antes que los alumnos, durante cuyo tiempo 
harán 'lms pedid :).:; de m:tteriales, revisará n las h erramientas y 
prepa:rarán trabajo para cada aprendiz. 

Art. :» 1. El maestro ó aLlxiliar d e t::l.ller al comenzar 
una 0bra JIamará al a~\ltnno Ó alumn03 que h:1n de ejecutarla 
y les hará las indicaciones corre:;pondientes. 

C::>n la mayor frecuencia p osible llam1.rá á sus alumnos 
á reCibir explicaciones de carácter general ó á ver en concre­
to, p> (l) r ejen'lplo: cómo se mide, dibuja ó señala una cosa, có­
m 8 :se ceI9illa un a bbla, cómo se ejecuta un corte, se pone en 
escnadra ttn cant@,.se 1'1ace una escopleadura, se prepara una 
espiga, se encola ó ;ajusta una pieza, etc., etc., en una palabra, 
cómo se hacen ó dehen hacer todas las operaciones que con­
duz.can á la m:ls perfecta, rápida y económica ejecución de 
una obra. 

Art. 32. En los cursos mis adelantados debe enseñarse 
.á los niños i hacer el presupuesto de las obras, yen el taller de 
carpintería á bosquejar planos de las mism:l.s . 

Los maestros de taller ó el director de la escuela obser­
varan qué tópicos d e la ense5.anza se relacionJ.n más directa­
mente con el oficio de los aprendices, á fin de que los profeso­
res dediquen á esos asuntos preferente atención. 

Art. 33. El director de la escuela intervendrá en los t a­
[¡eres diariamente para ,·ijilar no solo la discipl~na yel traba­
jo de los alumnos sinó la enseñanza que dan los l\laestros y 
para tomar todas las medidas tendentes á que la tarea de 
aq1.'le1l0s esté en relación á su capacidad mental, fuerza corpo­
ral ó habilidad m anual innata ó adquirida. 

Art, 34. Al terminar los tres años del contrato, si el 
.alumno ha aprendido el ofici0, se [.e expedirá un c~rtificado en 
el cual conste esta circl..1nstancÍ3.. 
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Tratlm.lose <.le <l lulTmns (Iue han termil1 ~elo su periodo, 
sin el debido aprovecha~iento, se les expeebá otro certificado 
en el que se harú constar que han cursilclo los tres afios de la 
escuela sin terminar sus estudios. Si éstos desean continuar 
un año mús para completarlos y cree el director que aprove­
charán el aprenJizaje, potlr(t éste reno\,Q.r el contrato, previa 
autorización del Const'jo Superior ele Educación . 

Art. 33. La escuela industrial de varones ue Corrientes, 
por la naturaleza d<2 su enseñanza y forma ele pago del perso­
n:.tl no tiene vacaciones. 

Art. 36. La c~cuda funcionad. tod os los días hábiles con 
horario discontinuo. 

El director, teniendo en cuenta las est:1ciones del año, 
propondrá al Consejo Superior de E tlucación la aprobación 
de SIIS horarios. 

CAPíTULO V 

DE LA DISCIPLINA 

J\rt. 37. La. disciplina del establecimien to estará subordi~ 
naela á la leyes generales de la pedagogía y él las disposi­
ciones que establezca el Consejo Superior de Educación. 

Art. 38. Cada miembro del personal, en su esfera co­
rrespondiente, cuidará de la disciplina y comportamiento de 
los alumnos, tratando de evitJ.r la aplicación de reprensiones 
.afrentosas que manoscahen la dignidad imli vidual. 

CAPÍTULO VI 

DI<.: LA LIi\tPIEZA y ,\, SBO 

Art 49 La limpieza y aseo de laescueJa, talleres, patio!', 
etc., estéll.lrá á cargo del director, quien la bará eféctuar por 
med.io -de fos empleados del servicio, esbndo tamhién facul­
tado para distribuir entre los subalternos la vijibncia del cum-
plimiento de .esta disposición. . 

CAPÍ'l'U LO V 11 

og LA AO.'ll~lSTlL\.elÚN Og LAS BX ISTl,NCIA S y FISC ALIZA CIÓN DE LA 

,M.\.ltCIIA DEL ESTABLECIMIENTO 

Art. 40. La administración de las existencias del esta­
:olecimiento estará .á ,cargo del ;:tdministrador fiscal, que 
es el representante (.~d Con.sejo S uperior ele Educación en 
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la escuela para fiscalizar la ej ecución de los trabajos, la 
escrupulo~a inversión de los materiales que están á su 
~uidado y bajo su responsabilidad, para llevar la contabi­
Jidad, efectuar el control y ejercer la vig ilancia en todos 
los casos establecidos pbr este reglamento. 

Art. 41. Son deberes y atribuciont s del administrador 
fiscal: 

1 ° Cumplir las disposiciones de (' -¡te regl:::.mento en lo 
que sea pertinen~e á su cargo y en particular en lo que se re­
fiere á. los matenales. 

2° Distribuir éstos según los pedidos, únicamente en la 
primera hora de cada sección diaria. 

3° En caso de ausencia ó enfermedad el administrador 
fisc~l será reemplazado por algún empleado del Consejo Su­
penor. 

4° En caso de ausencia del director de la escuela, el 
administrador fiscal lo sustituir~ en todos sus actos. 

CAPÍTULO VIII 

DEL CONTRATO DE OBRAS Y DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 

EJECUCIÓN DE ÉSTAS 

Art. 42. El director de la escuela no contratará otra 
clase de obras que la que puedan ejecutar los alumnos bajo 
la dirección de los maestros, ni mayor cantidad que la que 
normalmente pueda hacerse en los talleres. 

Att. 43. Las obras de cierta importancia ó duración, 
como ser: pedido de calzado para las policía:5, impresión de 
libros ó revistas, etc., deben ser contratadas con intervención 
del Consejo Superior de Educación. 

Art. 44. No se debe formular ningún contrato con par­
ticulares sin prévia estipulación del valor de la obra y confor­
midad del interesado. 

Art. 45. Para la estipulación de precios y otras condi­
ciones el director consultará con el maestro del taller ó sección 
en donde se hará el trabajo encomendado. 

Art. 46. Para determinar el precio de una obra debe 
tenerse en cuenta lo siguiente: valor de los materiales inclu­
yendo los desperdicios, mano de obra calculando el tiempo 
que emplearía un oficial trabajar do sin interrupción y el tanto 
por ciento prudencial de ganancias; comprendiendo los im­
previstos. 
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Art. 47. Cuando sea necesano ejecutar algún trabajo 
para la misma escuela industrial, el director pedirá autori­
zación al Consejo Superior de' Educación, especificando el 
destino Ll objeto de la obra; cantidad, calidad y valor de los 
materiales; valor de la mano de obra, y costo total. 

Art. 48. La construcción de obras se ordenarú en los 
talleres según el orden de sucesión de los pedidos, dando 
únic:unente preferencia á los que provengan del Consejo 
Superior <.le Educación. 

Art. 49. L1.s órdenes se impartirán sólo en el caso de 
que en el taller ó sección en que se hará el trabajo haya 
alumnos desocupados y en condiciones para ese efecto. 

En la boleta orden constarán las principales medida!'> y 
. deülles y, si es necesario, el plano ó figura. 

Art. 50. Antes de empezar un trabajo el maestro ó 
auxiliar ele taller ó sección observará si las formas Ó dimen­
siones de la cosa son las comunes, y si no están dentro 
de estas condicione::; harú la objeción al director dela escuela, 
y sólo en el caso de que éste insista la ejecutará 

Art. 51. El (l.ire ::: tor de la escuela es pecuniariamente' 
responsable de los errores en la· estipulaóón de precios ó de 
lo.' que resulten de la tr.lnsmisión ó de datos ó medidas equi­
vocadas á los maestros de taller, y éstos son pecuniariamen­
te responsables del valor de las cosas mal hechas por su in­
capacidJd, descuido ó negli.o-encia. 

Art. 52. El administrador fiscal denunciará estos casos. 
al Consejo Superior de Educación á fin de que se hagan los 
descuentos en los sueldos por las pérdidas que resulten de. 
muy baja estipulación ó de errores de const;ucción, y para los. 
apercibimientos del caso por los excesos en el precio. de las. 
cosas. 

CAPÍTULO IX 

D Ji: L o ti 1\1 A l' I~ R 1 A LES, 

Art. 53. Los materiales para obras estarán exclusiva­
mente á cargo del administrador fiscal del establecimiento, 
quien es el responsable de las pérdidas, extravíos, ó de su em-' 
pleo ó entrega no justificada con órdenes y documentos ex.­
presos. 

Art. 54. Los pedidos de materiales que hagan losjefes, 
y ayud:tntes de taller serán elevados po.r nota., detalladamen-
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t~ lnra caJ.l obra, al dire:::tor de la e ,cLt~b \ form~llari() nO 1) 
Y éste 103 pa,ará ob3e::vados Ó no, se,; ~Ln el C3.S0, al <1.uminis­
trad~r fiscal para que provea. 

Art: 5;). El adll1inistra:1or fiscal h :uá entrega de dichos 
materiales bajo recibo (formulario nO 2), haciendo referencia. 
á la fecha y número de orden cbl pedid), a :,í C CH110 al OJj ~ b) 
Ú que se destinan; y tiene el deber de vigilar si el empleo que 
se les da es el expresado por el solicitante. 

Si faltan material e:;; para concluir algún trabajo serÚ:1 
solicitado~ de nu~vo; si sobran serán devu~ltos al adl1l.inistrct. 
dor fiscal, quien entregará recibo de ello., al director de la es­
cuela (formulario nO 4). Sin e1nbetrgo, recomiéndase qLle 
cada pedido se haga tan completo que sólo por C~luSet:::; im­
previstas requiera otro nue\"(). 

Art. 56. El director ele la escnela hari con su~ciente 
anticipación los p~dido.'i ge:lerales de nnteriales con la espe­
cificación del objeto y destino, como petra que cuando Se 

hag;::m los parciales sean provistos inmediatamente. Los 
pedidos generale.<; 103 pas:uJ. al informe del administrador ti::;­
cal, y éste los elev.trá al C~)!1sejo Superior de Educación pJra 
que, por intermedio del jefe del depósito, se haga b provición. 

CAPÍrULO X 

De la contabilidad del estabrecimientn, de las 1'endicio/'tes tIa 
cuentas y del control genercLl 

n~ LOS MAESTROS DE TALLER 

Art. 57. Los maestros de taller llevarán los sigLlÍentes 
libros: 
1 ° De asistencia y cálculo de trabajo de los alurllnos, para 

poder valorar sus ganancias (formulario nO 18). 
2° De obras del taller ó sección (formulario n° 15). 

Art. 5.8. Harán á principios de las secciones cliarias los 
pedidos de materiales para. cada obra, de acuerdo con lo 
prescrirto por el arto 54, los cuaies, una vez en i>U poder, 
quedan bajo su responsabilidad. 

. Art. 59. Firmarán los recihos de los materiales e ntre· 
.gádoles por el administrador fiscal, cuya fónnula llenará el 
director, quien á b vez le pondrá SLl Vo Bo (formulario n° 2), 



xux 
~====~=~~'============~'~=-=-~~======'=-. - =-----

Art. 60. DcvolverJn lo, nl1teriales sobrante') ele c<1c11. 
obra al arlll1ini:; trador fi :5 c:ll) por intermeuio del direc:Gr de la 
e :; c Ll ~h (fOr1l11lario n') 3) y recab.1!-ln el recibJ correspon·, 
d :ente (formulario nO 4). 

Art. 61. Pondr{m á cadJ. obra la etiqaeb con sus nu· 
~ner~I.Gi ;)nes correspondientes (formulario nO H,). 

DI,L flrnF.CTOn. 

Art. 62. El director ll evad los si~u ¡e l1t ~s lihm::;: 
1 ° D e órdet:Jes y cJ nttatos de ohra" ( fOrn1Ll~ario nO 13). 
2 1 G~neral de obns (formuLui) nr) 14). 
3<\ D e g :ln:171Ci:1 de los al11mllos (fonnnlario nO 17). 
4° D.3 asistencia y jornales de los maestros y aux.iliares eb 

taller (tormul atlo nO 21). 
5') CJpiador de ñot:lS , 

6 1 L ')s ta10n:trios y legajos dc phlnil1ac; q'le H~ 'ln nec~sa:-ioo:;. 
Art. 6'3. Elev.u:t al COn'iej él SJ j)crior d :; Ehc lciúl1, pOI' 

intermedio del administrador fisc:ll) los pedillns genem.!es de 
\n:Lteriales y hert::tmientas para los talleres. 

Art. 64. Pasad, al ad:ninistr;¡ebr fi ·;ol lo.~ ped.idos que, 
]1:1r:1 cada obra) hagan los jefes ele tJ.ller ó sección; llenarú los 
t:tlo:1arios (fórl11ula.t'io nO 2) pJ.ra (pe aquellos los firmen al 
recilJir los nuteriales, pondrá allí Slt VJ 8 1 y luego los elc· 
volvcrú al administrador fiscal. 

Art. 63. H.:trJ. la devolnciú11 de los materiales que ~o· 
l)ren de cJ.ua obta, conforme á lo dispuesto por el artículo 5:; 
( forJllülario ñO 3), y re ::abarú el recibo correspondiente (formu­
lario nO 4). 

Art. 66. Ordenará ú los jefes ele taller ó secciun la cons· 
tl'UCClÓn de la:; obras contratadas (forrnulario nO 7), entregan­
do conjuntamente la boleta de numeración (fonmtlario nO 89. 

Art. 67. Entregará bajo recibo al adll1inlsttac1or fi~cal 
las obras concluidas (formulario nO 11)~ correspondiendo al 
director lle:1<tt 103 talonarios y agregar los originales á la 
'planilla gen~tal ele obras (formulaáo bis), 

Art: 6'3. Ponelr.1 su conforme a la planilla diaria de tra· 
hajos de cada taller ó sección (formulario nO 5) y con el Vo BI) 
del administrador fiscal) la elevará diariamente. al Consejo 
Superior de Educación. 

Art. 69. Poncld Slt Vo 80 á la planilla diaria de ingrc. 
:sos que el aJlll1ini~trador fiscal eleva;:l1 onsejo Superi 0ll- de 
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Educación, y 'de acuerdo con los datos que ella arrOje co m­
pletará las anotaciQnes de sus ,libros . 

. Art. 70. Elevará m ensualmente al Consejo Superior de ' 
Educación una plani'lla que repfQduzca con fidelidad los da­
tos que arroje su libro general de obras (formulario his), y la 
contadurfa del Cl,nsejo, confrontándola con las planillas éJia­
rias y los recibos del administrador fiscal, acusará su confor­
midad ó disconformidad. 

Art. 71. Elevad, asímism:), m~ns ll :llm ~nt~ la planilla 
de ganancias de los alumnos. ' 

DEI, ADMI:-IISTRADOR FISCAL 

Art. 72. El administrador fiscal llev:1J'Ú los s igu ientes 
libros: 
1° De 
20 

inventarios (formuíario nO 20). 
facturas (forn1uiario nO 19). 

30 ~ caja (formulario nO 16). 
4° Copiador de notas 
5° Los talonarios y leg::tjos de planillas qu ~ se:l.Y1 necesarios. 

Art. 73. Elevará á la superioridad los pedidos g enerales 
de materiales que lngJ. el director de 1.1. escueb y recibe y a no­
ta en el libro correspondiente (form ula ri o nO 19) lo ', que le 
envíen d el d epósito del C :msejo S:Jperior de Educación. 

Art. 74. Proveerá, por intermedio del director ele la escue­
la, á cada jefe de sección ó tall e r de los material es pedic10s por 
planillas (formulario nO 1), l'ecabando recibo (formula rio nO 2), 
cuyo origin al elevar:í, al Consejo con los lJ3.lan ces m ensuales, 
conservando el duplicado d el t alon ario en su archivo. 

Art. 75. Recibirá los mat erial es sobral1tes de cada obra 
que le devuelvan los jefes de tall er 6 secció n, p or intermedio 
del director, por planillas que también pasará al Consejo Su­
perior de Educación con los balances m ensuales (formulario 
nO 3). 

Además, entregar~l el recibo de práctica (formul ario nO 4). 
Art. 76 .. Pondrá su Vo BO en la planilla diaria de traba ­

jos de cada tall er, que el director ele la escuela t iene que elevar 
al Consejo. Si los datos que arrojan las planillas no son 
exactos hará las observaciones del caso, responsabili zándose 
d e mancomún y solidariamente con los demás e-mpleaclos de 

, la escuela de todo p.erjuicio que resulte ele la remÍtúón ue 
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elatos falsos, cxtr~ vía de obras, pérdida ele materiales, ocul­
tación de dinero, etc., etc. 

Art. 77. CJm'J:1ic::trj ú cad:l. interesado la terminación 
ele su obr:l., manifesUnc.1ole que para retirarla es nece¡;ario 
que abone su vedar (formlllario N° 9). El tr::tnsporte de la 
obra f1erá por cuenta elel interesado. 

Art. 78. Depositarú diariamente en el Banco de 1<1. Ka­
ción Argentina, ú la on/en elel Consejo SL1perior de Edu\..é(o 
cíón, los ingre.:ios en dinero efectivo ú la ef-scuela y ele\'ar:t el 
comprobante junto con la planilla correspondiente, en ¡él que 
id incluída la nómina de los deudores (formulario N° 6). 

Art. 79. Mandar~L á la contaduría del Con:;eio los talo­
m.rios ele reelbo de dinero que ya estén concll1íclos (fonnu­
brio N° 10). 

Art. 88. Pondr:l diariam ente su VJ B1 en los libros que 
lleve el director de Jet escuela, despu¿s d e cons:.tttr si los 
asientos responden éll movimiento real de la mis111él. En ca:,;;o 
contnrio debe Inc :;r su de:1Ul1cia ú la superioriebd. 

Art. 81. ElevJr:t una planilla me:1sLl1.1 C[Lle r~pro ~luzc~ 
con fidelidad los d:üos que arroje su libro de caia (íol'mulario 
his) y la cont:Hluría del CJl1sejo Sllp:;rior de E lucílción, CO:1-

frontándola con las planillas diarias de ohr:\s y las de re.n1i­
Si011 de fondos, acus:mí. Stl conformidad {) disconforl11i(b.d. 

J\rt. 82. E'e\'.'1riÍ. mensu :t1mente el balance ge:1 cral Je 
materiales, acompafí :\do de los recihos e~e entrega y de l¡lS 
planillas de cleyolución, y conservarú ('11 su archi\'o el dupli­
cado de dicho balance. , 

Are. 83 . Elev~trá á la terminasión de oda mes un resu­
men clf:!l movimiento general de la escueb, que comprenda 
('stas dat0s: valor ele los materiales existentes, de los que 
111n ent;-ado, de los invertidos el) los trabajo."" ele los ~ast05 
elel personal, elel dividen..:1o pagado {¡ los alumnos, elel total 
de ingreso C.l dinero, de los cr¿::litos {\ cobrar, del "alen° ele 
l.ti CO'iílS t"rmin :Hhs y no entrc6adas, y d~ la ganancia ó dé­
I1cit (formulario N° ~2). 

CAPíTULO Xl 

Art. Ei4 Los maestros de taller ó sección ::1.r1Otal'jn en 
un re'gistro ('~; pecilll, con b clilsi~icación de O ú (;, la c:lntidad ._ 
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y calid:td del trabajo ef~ctu ctdo p ::n' cada aluni:1o en el día, 
:Mensualmente harln la SU!1U de p ~intos , de la q Lle tomar{L 
nota el director de la e3::: tiela par::t hacer L:t d is tribu -::lón d5 
las ganancias. 

Art. S~ El cálculb de gananciél.s sobre ta cb obra s~ 
hará de la siguiente nianera; Se sar::arú el valor ele los m1. ... 
teriales, se calcularú lb que rerjresenta la mano ele obrJ. del 
hlaestro, se sumarán est:1S dos valores y la difercn~ia Gon el 
llrecio d~ venta es la ganancia. 

Art. 86 El director de la escuela sumará Ú c::tcla fin de 
mes las ganai1cias de tocios los talleres y la mit :ul elel total 
la dist 'ibuid ent,·c 10-" atümnos, eli propo ;'ció :l al n '1il1 ~ ro de 
puntos qüe cada unb haya sacado durante ese tiempo. El 
resultado lo anotad en e l libro correSpJ l1llielite y enviar 1 ele 
'él una copia al COl1sejo Superior de Educación. 

Ar~. ST. Lo.:; alum::lOs que Cursan el prin1er alío rlued.1.r1 
exc1uídos del dividenuo de gá~lancias. 

Al terminar el segundo año se liquidad. á cada uno la 
tliitac1 de ellas. 
Lo~ que curSéln el tercer año recibir:tn oa(h tres meses b 

mibd de las mismas y la otra mitad. la recihirún, todos, at 
finalizar el COntrato. Los clüe no concluyan el perío 10 por 
causa Volulltttria ó expültsiún perderán ~us derechos ú esa 
parte de sus haberes. . 

Art. 88 La contadUría del ConsejoSuperiDrdeEdllcaciól1 
lnrá las liquiclnciones establecidas en el ~lrtículo anterior y 
la tes'órería los pagDs. 

CAPÍTUIJO XII 

bE\) 1I10DILIArtlO, ÚTILES y llEHltAm\llNTAs 

Art\ ~C) El director tendrá ltn catálogo del mcbilial'io 
y útiles de:a escuela y de las herramientas de cachl taller, 
todo lo cl!.al está bajo slÍ inmedi,'tta responsahilidad, de la 
que COIl1.p:lrten con ést~, en 10 referente ú herramientas, 
los mae:-stf~s y auxilIares de taller. 

CAPi1'ULO xtlI 

D 8 ' l>\ m r\LtlITF.CA y A RClIl\ ' tJ 

Art. 9G La 'escuela cont:uá con un:1 biblioteca, que 
~U~ .n 'L .; de las (ibras d(! carácter general y t)-edagúgíco cleb~ 
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t::ontener las profesionales para consultJ.s de mJ.estros y 
,¡lu1l1nos. 

Art. 91 Estará á carg-o del director, á quie:1 correspon­
de llevar el cat~dogo; el libro de doruciol1e~, de préstamos 
y devoluciones. 
, Art. 92 Tendrá un archivo (2atalogado y ordenadq de 
los documentos ele práctic;a. Corresponde á cada e1npleado 
del establecimiento l11éllüener en perfecto estado el suyo 
y é,tl director \li ,gilar el de todos, ~l1enos el del aJministrélclor 
fisc:.¡.l que r¡uecb. lnjo la inll1edhta jqrisdicc;ión ele le¡, (::onta~ 
ellJúa del Consejc) y de lit inspección técnicél. 

U.\PÍTULO X(~{ 

¡¡ I~ L A ~ 8 T ,~ D '¡ S 'f 1 e , .. 

Art. 93 Es ohligación del dire::tor llevar la estadí itiQ't 
escolar coa la eSCrL~t1lJlosidJ.d. debidl y para el ~fecto, tenclrá, 
los siguientes librQs: 

1 ° De matrí.~lilas 
2° • asistencia diaria de los alumnos y del personal 
3° Los que sean necesarios para otros tines. 
Art. 94 Corresponde á los maestro.> de taller H~var 

jUn tegistro de asistencia de 1t>.3 alLl1IJno~, cuyos datos com­
probados los asentará el director en. el libro genet;.al de lél. 
escuela. 

CAPiTULO XV 

DI:;1'081('1 )N~;S ESPECU.LI!;S 

Art. 95 Por ahora la escuela funcitOlHtrA COR 10~ 15r: 
guientes talleres: 

1 ° La ca-rpintería, con tres seCCIOnes, 
2° La zap~ktería y 
3° La tipo.grafía, dejándose para otra oportunidad la 

;reapertl:lra del taller de talabartería y la creé}.cción de otros, 
Art. 96 La ens,e,fianzéj.' primaria de los alumnos queda, 

¡por hoy~ repart,ida p .@J iguo-a entr~ el director de l(l. escq~la~ 
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que cLlrl dJ"; hJ,T; d~ cbs~ P::)l' b mlJ.a:1;l, y el aJ.ll1lnis:,'a­
dor 1-i~c ,d, qll ~ dad otra; J os por la tarde. 

Art. 97 El director d e la e3cu ~ia forl11ul;lr¿l un regla­
mento interoo qu :! com¡Jrend;l tOdlS las J isi,os iciones J ~ 
cht die no e~h~)le;::i(b.<; en é.-,te , e l cu:tl sonLterl á la ;lpro­
b .leió!1 del C _msejo SLlp ~ ri o r de E ~luc:tc iól1 y que, una vez 
aprobado, pondrá en vigencia y had cLlmplir estricLLm en te. 

Art. 98 Todos los ClSOS no previstos por lo:; regla ­
mentos sercí.n elevadJs en consult ~l á la superiorid:lcl, y sus 
resoluciones tendrún fuern d e ley y sent:trán precedente 
para lo sucesi vo. 

Art. 99 A c:1da fin de a5.o el director elevará al Conse­
jo Superior de Educación una m emoria sobre la marcha de 
la escuela, y el administrador fisc;ll un inventario el e t odas 
las existenci:ls ce la misma y un resumen d e su movi­
miento económico en el año fene ci do. 

Art. 100. Anualmente el director, en el informe que 
eleve al Consejo Superior de Educación sobre el estable­
cimiento, hará notar las bondades ó deficienci;ls d e este re~h ­
mento, que le haya sugerido su rigurosa aplicabildad, ú fin 
de tenerlas en Gaenta cuando se h1ga su reforma. 

C()l'ri~lltes, f.cpticmbt·c 25 ue 18J8. 

A~GEL C. B r\ SSI. 

Jlfanuel A. B erJ/llídc!J, 
SCCl'cLuI'i u . 
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AUMENTO DE ESCUELAS ALUMNOS Y MAESTROS 
) 

SOBRE EL AÑO 1898 

DATOS COl~lmSPü:\lDlENTES Á FECHA 31 DE AGOSTO DE 1899 

(j) 
Q) 

c: 
<.J 
en 

F,scucla~ 

- - - ~ -- -t-..... --!--
199 30 17 4 2 252 231 21 

t\. I ti 111 10 O S 

-
(j) 

(fJ 
en 

Q) 
Q) 

~ (fJ '- Q) 
(fJ 

Q) '- al '- "'00 - ce - .52 al -d "O :><: .=2 
_ C') - <::00 

" ::l Q) .::> ~"'"' r:IJ X ~ a.. E-< O 
~ ::l '- O < E-< < al 

'"" o.. -- - -- -
18289 1281 941 1175 671 22357 19936 2421 

1Iloest.'os 
JJ 

~ . 
(fJ Q) O 
Q) '- r:IJ ~ OfC (fJ 

'"' c:: C1l (j) <ll ~<:l Q) d '- al - _00 c_ 
"O el c:l c:: ;:; >< ct:c" <l>Q)00 

<.J ~ 
Q) O ~oo EQ)c" en X ... o. ~ 

E-< 
0 -< 

::l i=¡ ~ 
~ ::l d O < E-< 

~ ¡:. o. <o 
(j) ---- - -

359 30 41 37 23 490 472 18 

NOTAS-n) Las escuelas do lIMal'io alLemo, que el año pasado eran 
tinicllllJento diez, flhol'[\ ¡danzan ti cuarentll; lo que equivale ú la creac ión 
de trcinta nuevos esruela~. 

b) Las cuatro de maestros limbulantes, con dos estacion0s, en realidarl. 
valen por ocho, tambi én nueva!>. 

c) Según esos mismos datos de fecha 31 de agosto de 1809, ya se ha­
bían fundado cincuenlu y cinco escuelas nuevas, canLirlad que probable-
mente lIegm-ú t\ sesenta ti fin de CU I'S0. . 
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COMPA~ACIÓN DE ALGUNOS PRESUPUESTOS 

ESCOLARES 

DATOS TOMAD,)S DE LA ÚLTIMA MEMORIA DEL CO:.1SE]O NACIONAL 

D1VISI0NES 

POLÍTICAS 

CnpiLal 

Bs. Aiees. 

SnIlL:. Fe . 

En Lre Ríos 

C ol'l'i entes 

DE EDUCACIÓN 

, 
C O RRI SP :JNDlENTE AL toÑO 1898 

$ ID/n 
1 

1 3}003!)~ 2231525().63 1638 207G.2\. 58063 58.57 48580 70. 

6G72i>15S.80 

16388 52.61-

I 
3450C53 864 3393.H 2D18 1282.31. 815\H 4·2 . ~1 

862700 259 3330.88 568 '1518.83 22071 3D.09 

553800 4G2 1198.70 -[78G3 30.D4 1'í312 3G.tG 

31nll0 389 820.33

1 

'lfl5% 16.80 15317 20.R3 

NOTAS-n) Do 111<; escl1clas f1scnks de In pl'ovincin rle Cot'ri(>!ll,c!=\ 
cllnrenLa son nc hnt'nl'in nltCt'lJo, es ciecil' que equi\'nlen á ochen!.n; cuatl'o 
son de mo(>stl'os /lJ'nblil/lnles, cen dos f'sl.aciolles cndn unn, equivnlenles 1'( 

ocho escue:ns; por lo lanlo, el numol'o I'cal no Rsc\Jclns f1scales es 'de dos ­
cientns setenta y LI'es, y su cosLo medio de ~ 1.Hi8 90, nnual. 

11) Los COSL03 medios ([ue nl'l'ojn ConienLes compl'endcn los gastos 
.le edificación que no hnCRn olJ'ns pI'ovincias ni In Capital. y los ([Je se 
desLin ¡in á subvenciones de escuelas que no Ilgurall en esLe clladro, ni 
sus alumnos, pOI' no ser fisc '1)(1s . 

c) El año cscolnr Lerminará, cnglobando á Lodas, con veinte !J tres 
mil nií'íos. , . 

d) Los daLas \'elaLi\'oR (( CorrienLes corl'csponden {¡ fecha 31 de ngosl.o 
de 1899; pero hacemos ln compnración con los e1el nño anleriol' de la 
Capital y pl'ovincias de Buenos Ail'es, Enll'e Híos y Santa Fe, pOI' sel' 
los mÁs recientes que conocemos. y teniendo en cuenta que en ellas si 
se han fundndo nuevns escuelas fiscales en el COl'riente año sus presu­
puestos escolares deben hnbt3I' uumentado eIl la misma propo\'ción, 



ERRATAS NOT A·BLES 

PÁGINA LíNEA EN DONDE DICE DEBE DECIR 

18 22 Cuadro na 17 Cuadro na 18 

124 2 Particula1'es 1897 Auxiliares 1898 

125 1 idenz idem 

XLV 27 Art. 49 Art. 39 

En la página 135, en donde se publica el cuadro de las 
chacras escolares, se ha deslizado el siguiente error: En el 
renglón correspondiente al año 1893 figura la escuela popu­
lar de Curuzú Cuatiá, debiendo ocupar ese lugar la de Es­
quina, con todos los datos de su renglón, y la primera ocupar 
e¡ de esta última, de la misma manera. 

- En el folio XXIII, la planta del edificio modelo na 1 
en vez ele tener una puerta elebe figurar con elos, una frente 
á la otra. 






